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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento Zaragoza Núm. 44.684

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 30 de agosto de 
1995, acordó lo siguiente: , 

Resultando primero. — Que por la Sección Técnica de Edificación y 
Vivienda, con fecha 30 de agosto de 1995, se informó de lo siguiente:

«Girada visita de inspección, a requerimiento de la Dirección Técnica, del 
derribo del edificio número 112 de la calle San Blas, derribo adjudicado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza a la empresa Derribos Salvador, S.L.. se 
observó lo siguiente:

El edificio ubicado en el número 110 de la calle San Blas, construido con 
muros y elementos portantes de fábrica de ladrillo, entramados de madera y 
cubierta de teja, presenta bodega, planta baja y tres plantas alzadas a la vía 
pública. La edificación, con signos de estar deshabitada y cerrada en el 
momento de la visita, presenta la fachada principal en estado deficiente, con las 
repisas de los balcones desmontadas y con una malla colgada.

Por la finca número 112 se accede al patio posterior de éste, observándose 
la fachada posterior del número 110. La fachada posterior presenta hundimien
tos parciales de los entramados, en especial los rollizos de techo de planta baja 
en la zona de acceso al patio posterior, rollizos parcialmente podridos con des
censo de su plano de trabajo y pérdida de apoyo portante. A la gravedad e ines
tabilidad del estado de estos rollizos o puentes se añade que sobre ellos des
cansa la pared que conforma la fachada posterior, pared que se ha partido con 
una grieta de aproximadamente 4 centímetros, presentando un estado que 
puede derivar en hundimientos incontrolados. El giro y descenso de la pared 
como consecuencia del fallo de los rollizos mencionados está produciendo 
fuertes empujes a la pared límite con el número 112, empujes que han produci
do un plegamiento de la pared, que pudiera derivar en un hundimiento o des
moronamiento incontrolado.

La pared límite con el número 112 ha sufrido, además de los empujes men
cionados, asentamientos con arrastre de la pared del número 112, asentamien
tos que han podido ser consecuencia de fugas anteriores de agua, observándo
se junto a la pared, parcialmente hundida y asentada, una conducción de agua 
al exterior y junto a ella una zona de pared con “moho y pequeña vegetación 
adheridas", actualmente seca.

Por todo lo anterior y atendiendo al estado que presentan los elementos 
estructurales de la edificación, así como a la degradación de los materiales y la 
estabilidad del mismo, a criterio del que suscribe se entiende procede la decla
ración del edificio ubicado en el número 110 de la calle San Blas, de Zaragoza, 
en estado de ruina inminente y su inmediato derribo por la propiedad bajo 
dirección facultativa, todo ello en evitación de daños a personas y cosas.»

Segundo. — Que en dicho informe técnico se señala que el estado físico del 
inmueble ofrece peligro que puede ocasionar daños, tanto a bienes como a per
sonas, aconsejando la urgente demolición en un plazo de veinticuatro horas

Considerado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 i) de 
la Ley reguladora de Bases de Régimen Local, artículos 245 y 247 del texto 
refundido de la Ley del Suelo, y 26 del Reglamento de Disciplina Urbanística, 
esta Alcaldía tiene atribuido el ejercicio de la competencia municipal para 
adoptar bajo su responsabilidad y por motivos de seguridad lo necesario en 
orden a la habitabilidad del inmueble y desalojo de sus ocupantes, dispongo:

Primero. — Declarar en estado de ruina inminente el inmueble sito en la 
calle San Blas, 110. . .

Segundo. — Que sea desalojado de inmediato el edificio por sus mora
dores. . .

Tercero. — Requerir a la propiedad para que en el plazo de veinticuatro 
horas proceda al derribo del inmueble bajo dirección facultativa.

Cuarto. — Que por los agentes del Cuerpo de la Policía Local se vigile el 
debido y exacto cumplimiento de lo anterior y, en su caso, se proceda al desa
lojo de cualquier ocupante legal o ilegal que pudiese encontrarse en el interior 
del edificio en evitación de posibles daños, dando cuenta a Servicios Sociales 
en orden a atender el alojamiento temporal de los moradores.
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Quinto. — Que desde el mismo momento de la notificación de la presente 
resolución y hasta que se haya efectuado la demolición por la propiedad del 
inmueble se realicen bajo dirección facultativa las obras provisionales necesa
rias y se tomen las medidas de precaución precisas para evitar toda clase de 
daños a personas o cosas.

Sexto. — Que la dirección facultativa exigida en los dos apartados anterio
res se acredite presentando en este Excmo. Ayuntamiento la certificación 
correspondiente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de 
la presente resolución.

Séptimo. — Que por la propiedad, y bajo dirección facultativa del derribo, 
se proceda a realizar la condena de las acometidas de agua y vertido en las 
tuberías generales, levantando las acometidas en toda su longitud entre las 
tuberías generales y la fachada de la finca, debiendo dar aviso a la Dirección de 
Vialidad y Aguas para su seguimiento y control, así como la limpieza y valla
do del solar resultante de la demolición, de conformidad con lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de edificación.

Octavo. — Que el incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anterio
res determinará que sea del exclusivo cargo del propietario del inmueble la res
ponsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los posibles 
daños a personas o cosas, todo ello con independencia de las multas que pue
dan imponerse por desobediencia a las órdenes municipales.

Noveno. — Que por la Sección Técnica de Edificación y Vivienda se vigi
le la ultimación del presente expediente, dando cuenta seguidamente a la Al
caldía-Presidencia.

Décimo. — Significar a todos ios interesados que la presente resolución es 
inmediatamente ejecutiva, no obstante los recursos que sean procedentes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y 51 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local. Asimismo, y para el caso de incumplimiento de la presente resolución, 
la Administración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 245 y 247 
del texto refundido de la Ley del Suelo y artículos 93 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrá proceder a la ejecución subsidiaria a 
costa del obligado, pasando el cargo a éste por el procedimiento de apremio, 
conforme al artículo 28.2 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Undécimo. — La presente resolución deberá inscribirse en el libro de reso
luciones de esta Alcaldía, debiendo asimismo comunicarse a los interesados 
con expresión de los recursos procedentes en derecho.

Lo que se hace público para conocimiento de Euforio Pérez Renieblas, 
Manuel Martínez Martínez, Antonio Espués Baila, Alfredo Giménez Luna y 
Julia Mendiola San José, cuyos domicilios se desconocen, y de cualesquiera 
otros que puedan resultar interesados, a fin de que sirva el presente de notifi
cación, advirtiéndose que la anterior resolución agota la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre
sente resolución, de conformidad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y todo ello sin per
juicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

Zaragoza, 30 de agosto de 1995. — El secretario general en funciones, Fer
nando Muñoz Fernández.

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 45.397

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suelo no urbaniza- 
ble para la construcción de granja avícola, instada por doña Alicia Gutiérrez 
Ibáñez, en el municipio de Azuara (COT-95/518).

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOP estará de manifiesto el expediente, en días y horas 
hábiles de oficina, en las dependencias de esta Comisión Provincial de Orde
nación del Territorio (paseo de Pamplona, número 5, quinta planta, de Zarago
za), pudiéndose formular por los interesados durante dicho plazo las alegacio
nes que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1995. — El secretario sustituto de la Comi
sión, Fernando Deila-Casa Dulanto.

Núm. 45.398
Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 

Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suelo no urbaniza- 
ble para la construcción de estación base de telefónica en el monte “El Pica
cho", instado por la Compañía Telefónica, en el municipio de Villarreal de 
Huerva (COT-95/517).

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOP estará de manifiesto el expediente, en días y horas 
hábiles de oficina, en las dependencias de esta Comisión Provincial de Orde

nación del Territorio (paseo de Pamplona, número 5. quinta planta, de Zarago
za), pudiéndose formular por los interesados durante dicho plazo las alegacio
nes que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1995. — El secretario sustituto de la Comi
sión, Femando Della-Casa Dulanto.

Núm. 45.526
Por las dependencias administrativas de la Comisión Provincial de Ordena

ción del Territorio de Zaragoza se tramita expediente referente a legalización en 
suelo no urbanizable de cámping “Saviñán-Park", instado por José Rando Brin- 
quis, en el municipio de Saviñán (COT-93/271).

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el BOP estará de manifiesto el expediente, en días y horas hábi
les de oficina, en las dependencias de esta Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio (paseo de Pamplona, número 5, quinta planta, de Zaragoza), 
pudiéndose formular por los interesados durante dicho plazo las alegaciones que 
consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza. 6 de septiembre de 1995. — El secretario sustituto de la Comisión, 
Femando Della-Casa Dulanto.

Dirección General 
de Ordenación del Territorio
y Urbanismo Núm. 43.423

Normas subsidiarias de planeamiento de Cuarte de Huerva

L- NORMAS DE CARACTER GENERAL.
1.1. - Ambito de aplicación.
Las presentes normas serán de aplicación obligatoria para las obras y pro

yectos de urbanización y edificación, tanto privadas como de carácter público, 
que se pretendan realizar en el término municipal de Cuarte de Huerva.

1.2. - Período de vigencia.
Estas normas entrarán en vigor, el día siguiente de la publicación de su 

aprobación en el BOP y tendrán vigencia hasta que se modifiquen o sustituyan 
por otras de igual o superior rango, sobre las que haya recaído acuerdo aproba
torio de la administración.

Con el fin de darles un carácter dinámico, su revisión, se realizará cada 
ocho años, al fin de modificar, ampliar o sustituir puntos que hubieran podido 
quedar anticuados, o antes, si así lo estima conveniente el municipio u orga
nismo competente.

1.3. - Infracciones.
De las infracciones urbanísticas que se cometan, serán responsables los par

ticulares y ayuntamientos en la extensión determinada en los artículos 225 al 
231 del texto refundido de la Ley del Suelo, de 9 de abril de 1976, así como en 
el Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de junio de 1978.

1.4. - Protecciones.
1.4.1. - Protecciones de carreteras:
En las edificaciones, construcciones u obras que se pretendan ejecutar a lo 

largo de las carreteras, sobre terrenos colindantes con ellas deberán de cumplir 
con las especificaciones de la Ley de Carreteras de 1974.

En los terrenos colindantes con carreteras provinciales y caminos vecina
les, se precisará previa autorización de la Diputación Provincial.

1.4.2. - Protección de cauces públicos:
En cuanto a la protección de cauces públicos, se estará a lo que indica la 

Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985. Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces de 14 de noviembre de 1958 y disposiciones vigentes.

1.5. - Clasificación del suelo del término municipal.
Con arreglo a las especificaciones del artículo 20 del Reglamento de Plane

amiento y concordantes, el término municipal de Cuarte de Huerva se clasifi
ca, a efectos urbanísticos en:

a) Suelo urbano.
b) Suelo urbanizable.
c) Suelo no urbanizable.
Para la delimitación del suelo urbano, se han seguido los criterios que espe

cifica el artículo 21 del Reglamento de Planeamiento.
Para el suelo urbanizable, se han seguido criterios de accesibilidad, topo

grafía, valor agrícola, conexión con el suelo urbano, expectativas existentes y 
mostradas en el proceso de participación pública y criterios municipales.

El suelo no urbanizable, aparece como suelo residual de los otros dos ante
riormente expuestos, dentro del término municipal.

La delimitación física de los tipos de suelo, se halla grafiada en el plano de 
clasificación del suelo.

1.6. - Condiciones de las obras de urbanización.
1.6.1. - Alineaciones y rasantes oficiales:
Las alineaciones y rasantes oficiales para las distintas vías públicas de 

Cuarte, son las que figuran en los planos del presente proyecto, o las que en lo 
sucesivo se fijen por planes parciales o especiales, estudios de detalle o pro
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yectos de urbanización, que se redacten y sobre los cuales haya recaído apro
bación de los organismos competentes.

1.6.2. - Examen de planos oficiales: ,
Los planos y documentación complementaria del presente plan estarán a 

disposición de los propietarios, a quienes interesen y de los técnicos directores 
de obras de construcción, en el depósito oficial de planos municipales, donde 
podrán tomar los datos que precisen, siempre que no deterioren los originales 
puestos a su disposición.

1.6.3. - Obligación de sujetarse a las líneas oficiales:
Las alineaciones y rasantes oficiales son obligatorias para todos los propie

tarios, que no podrán construir ningún edificio sin obtener previamente sobre 
el terreno las alineaciones y rasantes oficiales que les correspondan, las cuales 
serán señaladas por los servicios técnicos municipales, levantando éstos actas 
de las mismas.

1.6.4. - Licencia de edificación en calles de nueva apertura:
No se concederá ninguna licencia de construcción en calles de nueva aper

tura, hasta que hayan sido aprobadas y construidas con los servicios urbanos 
previstos en la aprobación de apertura. No obstante, podrá admitirse la simul
taneidad de la edificación y de la urbanización, previas garantías o avales eco
nómicos que juzgue oportunos la Corporación.

I.6.5. - Características de las obras de urbanización.
1.6.5.1. - Abastecimiento de aguas:
A efectos de cálculo de redes de distribución de aguas, se considerarán dota

ciones de agua de 300 litros por habitante y día para zonas de uso residencial.
Para usos industriales y equipamiento se establece una dotación inicial de I 

litro por segundo y hectárea durante diez horas.
La calidad de las aguas tanto química como bacteriológicamente será tal 

que cumpla en todo momento las condiciones mínimas que a tal efecto señale
la Jefatura Provincial de Sanidad, en cada circunstancia.,

Al efectuar nuevas redes de distribución, se procurará que los materiales a 
emplear, sean tanto en diámetros como en características, análogos a los 
empleados en la actual red municipal al objeto de facilitar las posibles repara
ciones. ................................

Tanto las acometidas domiciliarias como las distribuciones interiores, cum
plirán las condiciones fijadas en el Reglamento General para la explotación y 
conservación de las redes de distribución de aguas y de alcantarillado de Cuar- 
te que a tal efecto se redactará.

Será preciso demostrar documentalmente la disponibilidad del caudal suti- 
ciente, bien sea procedente de la red municipal o de otras fuentes. En el caso de 
que puedan existir acometidas a la red municipal y a otras fuentes, se deberá 
duplicar la instalación, con objeto de que en ningún momento puedan mezclar
se aguas de distintas procedencias.

La presión, medida a nivel de calle y en hora de consumo punta, tendrá un 
valor equivalente a 20 metros de columna de agua.

Caso de que se dispongan depósitos de almacenamiento de agua, la capaci
dad de éstos será suficiente para garantizar el suministro durante veinticuatro 
horas.

Se dispondrán a lo largo de las calles de bocas de riego, al menos cada 50 
metros y bocas de incendios que cumplan las ordenanzas municipales.

1.6.5.2. - Saneamiento:
Se admite la posibilidad de red unitaria con recogida simultánea de aguas 

fecales y pluviales.
El caudal previsto para las primeras será equivalente al consumo de agua 

potable y respecto a las pluviales, se considerará por métodos racionales el 
caudal que las distintas zonas puedan llegar a verter a la red.

Las redes de saneamiento y sus acometidas discurrirán en todo caso a una 
cota inferior a la red de agua potable.

El recubrimiento de tierras mínimo, será de 1,00 metros. ,
Deberán normalizarse el tipo de tubos, ovoides, pozos de registro y cáma

ras de descarga. , .
Cuando el efluente no vierta directamente a la red municipal, deberá obte

nerse previamente a la ejecución de las obras los permisos de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o de quien legalmente sea propietario de los terrenos o cauces 
a los que se prevea verter, debiendo cumplir las condiciones de vertido que se 
fijen en los indicados permisos.

1.6.5.3. - Energía eléctrica y alumbrado público.
Las redes de distribución de energía eléctrica deberán ser enterradas, en el 

caso excepcional en que se dispongan conductores aéreos, se tratará de salva
guardar el aspecto estético del entorno urbano. , ,

Se indica a continuación una tabla con los márgenes aproximados de varia
ción de las densidades de carga correspondientes a distintos usos y ocupacio
nes del suelo.

RESIDENCIAL: Densidad de carga 75 a 150 Kva/ha.
COMERCIAL Y DE OFICINA:
■ Para edificabilidad 1,00 mVm2: 750 Kva/ha.
■ Para edificabilidad 1.00 a 2,00 m'/m2: 750 a 1.200 Kva/ha.
• Para edificabilidad de más de 2,00 m'/m2: 1.200 a 1.650 Kva/ha.
INDUSTRIAL: Densidad de carga 175 a 325 Kva/ha.
La iluminación de las vías urbanas, se realizará de acuerdo con el siguiente 

cuadro:
• Ancho 8 o menor: iluminación media 10 lux, uniformidad media 0,50.
• Ancho 10 : iluminación media 15 lux, uniform. med. 0,50.

. Ancho 12 : iluminación media 20 lux, uniform. med. 0,60.

. Ancho 16 : iluminación media 25 lux, uniform. med. 0,60.

. Ancho 22 : iluminación media 30 lux, uniform. med. 0,60.
. Ancho 31 : iluminación media 30 lux, uniform. med. 0,60.
Para una mayor economía en el consumo de energía y en el mantenimiento, 

deberán emplearse lámparas de vapor de sodio alta presión en las calles de 16 
metros de ancho o más; en las demás, podrán emplearse lámparas de vapor de 
mercurio.

Las redes de distribución serán enterradas y se dispondrá de centros de 
mando con su correspondiente reloj y célula fotoeléctrica para una adecuada 
maniobra de la iluminación, debiéndose prever doble circuito de alimentación, 
con el fin de permitir el apagado del 50% de las lámparas a partir de media noche.

1 .6.5.4.-Pavimentación: .
Las secciones tipo de las calles se ajustarán al catálogo que de las mismas 

figuran en el plan general. ,
La pendiente longitudinal mínima se establece en 2 milésimas y las pen

dientes transversales serán las siguientes:
. Aceras 2%.
. Rigolas 4% a 8%.
. Calzada 2%.
Se establece como recomendación:
- Aceras: De loseta prensada de tacos de 30 x 30, sentada sobre mortero de 

cemento de 400 K de cemento y 3 centímetros de espesor, sobre solera de hor
migón H-150 de 10 centímetros.

- Bordillo: Hormigón prefabricado H-300 de 15 x 25 centímetros, sentado 
sobre solera de hormigón H-150.

- Rigolas: De 40 centímetros de anchura por 0,25 de espesor medio de hor
migón H-200. .

- Calzadas: De acuerdo con las características del terreno natural.
IL- NORMAS ESPECIFICAS EN SUELO URBANO.
2.1. -Carácter:
El suelo urbano estará integrado por los terrenos comprendidos dentro de la 

delimitación que queda definida en el plano de clasificación del suelo.
Para que un suelo, pueda ser edificable, con las normas específicas de suelo 

urbano, además de estar calificado como tal. deberá de tener a pié de parcela 
los servicios de: abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales, 
suministro de energía eléctrica y pavimentación, encintado de aceras y alum
brado público. Se podrá autorizar la edificación, simultaneada con la urbaniza
ción, siempre y cuando se den las suficientes garantías de que la urbanización 
de los terrenos quede totalmente terminada, antes de la ocupación de la cons
trucción, o cuando por razones de coordinación con otras obras el Ayunta
miento exija que se lleve a cabo.

2.2. - Calificación del suelo urbano:
El suelo urbano se califica en:
- Zona de casco viejo.
- Zona de remodelación.
- Zona de baja densidad, tipo 1.
- Zona de baja densidad, tipo 2.
- Zona de baja densidad, tipo 3.
- Zona de industria general.
- Zona de industria especial.
- Zona de industria compatible.
- Zona verde o espacios libres.
- Zona de equipamiento.
- Zona de servicios. ,
Cada una de estas zonas, se encuentra delimitada físicamente en los corres

pondientes planos de calificación del suelo urbano.
2.3. - Uso de las facultades de dominio:
Los terrenos y solares en suelo urbano, deberán de ajustarse a todas las con

diciones que se establecen en el presente plan.
2.4. - Condiciones de uso y volumen con carácter general:
La edificabilidad estará determinada por todos los cuerpos cerrados del edi

ficio o edificios situados por encima de la rasante del terreno. La edificabilidad 
se aplicará según las normas particulares de cada zona.

- Clasificación de los usos: , . .
Los usos a considerar en la edificación dentro del término municipal se cla

sificarán en los siguientes grupos:
. Vivienda.
. Industria.
. Garajes.
. Público.
. Colectivo.
- Uso de vivienda: . ,
En el uso de vivienda deben considerarse las categorías siguientes:
a) Vivienda unifamiliar.
b) Vivienda colectiva.
En cada una de las zonas establecidas en estas normas se regulan los corres

pondientes usos.
- Uso de industria:
Se establecen las siguientes clasificaciones con objeto de regular el esta

blecimiento de locales para industria, comercio y servicios, en relación con su 
grado de compatibilidad con las viviendas.
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La industria se clasifica en seis categorías, con arreglo a sus características 
y dimensiones:

Categoría 1*.- Industria artesana sin molestia para las viviendas.
Categoría 2a.- Industria de servicio compatible con viviendas.
Categoría 3".- Industria incompatible con la vivienda no productora de 

humos y vertidos.
Categoría 4a.- Industria incompatible con la vivienda, que comprende la 

industria en general.
Categoría 5*.- Industria peligrosa.
Los grados de incompatibilidad y tolerancia se graduarán de acuerdo con la 

situación relativa de la vivienda y las instalaciones industriales, y a este fin se 
consideran las siguientes situaciones:

Situación Ia.- En edificios de viviendas, en planta piso.
Situación 2a.- En edificios de viviendas en planta baja.
Situación 3a.- En edificios de viviendas, en nave interior en patio de man

zana.
Situación 4a.- En zona industrial compatible.
Situación 5a.- En zona industrial en general.
Situación 6a.- En edificios aislados en zonas industriales.
- Industrias comprendidas en cada categoría y situación:
Las industrias de la categoría Ia se caracterizan por constituir despachos, 

laboratorios o talleres de carácter familiar artesano, que no transmiten moles
tia alguna al exterior, ni pueden originar peligro especial.

Se admiten en tres situaciones, con las siguientes circunstancias:
- Categoría Ia: superficie máx. 40 m2, potencia máx. instalada 1 CV, nivel 

sonoro máx. 45 dB.
- Categoría 2a: superficie máx. 150 m2, potencia máx. instalada 5 CV, nivel 

sonoro máx. 45 dB.
- Categoría 3a: superficie máx. 250 m2, potencia máx. instalada 8 CV, nivel 

sonoro máx. 45 dB.
La segunda categoría, industria de servicio compatible con vivienda, se 

admiten en tres situaciones.
. Situación 2a: superficie máx. 300 m2, potencia máx. instalada 10 CV, nivel 

sonoro max. 45 dB.
. Situación 3a: superficie máx. 500 m2, potencia máx. instalada 20 CV, nivel 

sonoro 50 dB.
. Situación 4a: superficie máx. sin limitación, potencia máx. instalada sin 

limitación, nivel sonoro máx. 100 dB.
La tercera categoría, incluye la industria incompatible con la vivienda, no 

productora de humos y vertidos, se admite en dos únicas situaciones:
. Situación 4a: superficie máx. 2.000 m2, potencia máx. instalada 150 CV, 

nivel sonoro máx. 100 dB.
. Situación 5a: superficie máx. sin limitación, potencia máx. sin limitación, 

nivel sonoro máx. sin limitación.
La cuarta categoría, industria incompatible con la vivienda, se admite en la 

situación quinta, sin limitaciones.
La categoría quinta, industria peligrosa, se admite exclusivamente cuando 

lo sea por combustibilidad por inflamabilidad y en situación sexta.
La medición de decibelios se efectuará en la parte exterior de la medianera 

del establecimiento, o en el domicilio del vecino más afectado por las moles
tias de aquel.

Para la evaluación de la potencia, se tendrá en cuenta únicamente, la suma 
de los CV de los motores instalados, quedando excluidos los supletorios para 
casos de restricciones de energía eléctrica y los grupos de soldadura, los hor
nos y baños electrolíticos.

Las limitaciones que han quedado fijadas para la industria, no rigen para 
instalaciones de acondicionamiento doméstico, las cuales podrán disponer de 
los elementos y potencias que precisen, siempre que queden instalados con las 
convenientes precauciones técnicas, a fin de evitar que ocasionasen molestias 
al vecindario.

Se entenderán comprendidas en este grupo, las instalaciones de ascensores, 
montacargas, calefacciones y sus accesorios de generadores, instalaciones de 
acondicionamiento de aire y otros similares.

Los almacenes se regularán según las superficies y situaciones permitidas 
de acuerdo con las normas ya expuestas para las industrias.

- Uso garaje:
Para el uso de garajes se establece la siguiente clasificación:
1 .- Garajes de uso particular:
a) Adosados a viviendas. Superficie máxima de 50 m2.
(2 coches).
b) Anexos a viviendas, pero en edificios independientes de las mismas. 

Superficie máxima 100 m2 (cuatro coches).
2 .- Garajes de uso colectivo:
a) En planta baja de viviendas colectivas. Mínimo, un coche por vivienda.
b) En planta inferior o patio de manzana. Mínimo, uno por vivienda.
c) En edificio independiente en fachada. Libre.
3 .- Garajes industriales. Enclavados en la zona industrial.
Sin ninguna limitación.
- Uso público:
Los realizados o prestados por la Administración o por gestión particular 

sobre bienes de dominio público.
- Uso colectivo:

Los privados destinados al público. El uso colectivo y público en sus aspec
tos más importantes se clasifica en los siguientes grupos:

a) Residencial: Comprende los hoteles y edificios públicos, destinados a 
pensiones y establecimientos análogos donde pueda pernoctarse.

b) Espectáculos: Abarca toda clase de locales cerrados o abiertos, destina
dos a teatros, cines, plazas de toros, etc.

c) Salas de reunión: Corresponde a los locales cerrados o abiertos, cuya 
finalidad principal es la de cobijar actividades de vida social o de relación, 
comprendiendo por tanto cafés, restaurantes, salas de baile y similares.

d) Religioso: Incluye los edificios destinados al culto religioso o vida con
ventual.

e) Cultural: Incluye los edificios y locales destinados a la enseñanza en todos 
sus grados, tanto los de carácter oficial como particular, y, al mismo tiempo, los 
que puedan destinarse a museos, bibliotecas y salas de conferencias.

0 Deportiva: En él se clasifican los campos y locales destinados a la prác
tica del deporte, sean de carácter particular, oficial o comercial.

g) Benéfico-sanitario: Se considera en el mismo los edificios destinados a 
hospitales, asilos, clínicas, dispensarios y locales similares.

h) Infraestructuras: Depósitos de agua, depuradoras de aguas y vertidos, 
etcétera.

Para la obtención del permiso de construcción de edificios y establecimien
tos comprendidos en estos grupos se tendrán en cuenta la zonificación del plan 
así como su importancia, características del emplazamiento elegido, carácter 
de la zona y molestias o acumulaciones de tránsito que puedan proporcionar y 
previsión de los aparcamientos precisos, a cargo del solicitante.

- Incompatibilidad de uso:
Las incompatibilidades entre usos diferentes se presentan tanto si estos coe

xisten en el mismo edificio, como si radican en edificios distintos, siempre que 
por su proximidad puedan dar lugar a situaciones de peligro o desorden urbano 
y estético.

A tal fin y como regla general se establece que todas las industrias que no 
sean de la categoría Ia son incompatibles con edificios públicos, religiosos, 
culturales, sanitarios, de espectáculos y similares.

- Usos existentes:
En edificios existentes con anterioridad a la aprobación de estas normas 

podrán mantenerse los usos actuales. No obstante, queda absolutamente prohi
bido realizar en tales edificios cualquier ampliación ya sea en extensión, volu
men o potencia instalada, que rebase lo establecido por estas normas para el 
uso respectivo y zona correspondiente.

- Altura máxima edificable:
En calles con pendiente inferior al 3%. se medirá en el punto medio de la 

línea de fachada, desde la rasante de la acera hasta el plano inferior del forjado 
de la última planta.

En calles con pendiente mayor al 3%, las construcciones se realizarán adap
tándose al terreno mediante escalonamientos no superiores a la altura de una 
planta. La altura medida en el plano de contacto de las zonas escalonadas y 
hasta el punto de escalonamiento será igual a la altura máxima permitida.

2.4.1. - ZONA CASCO ANTIGUO.
La zona de Casco Antiguo esta constituida por los terrenos comprendidos 

en el Núcleo Antiguo grafiado en el plano de usos pormenorizados.
- Condiciones de uso:
Uso de vivienda: Corresponde al uso de vivienda en general.
Uso de industria: Se permite la categoría Ia en situación 1*, 2a y 3a.
Uso público y colectivo: Los usos públicos se admiten en las siguientes 

condiciones:
a) Residencial: sin limitación.
b) Espectáculos: sin limitación.
c) Salas de reunión: en locales cerrados.
d) Religiosos: sin limitación.
e) Cultural: sin limitación.
f) Benéfico-sanitario: dispensarios y consultorios.
g) Deportes: sin limitación.
h) Infraestructuras: sin limitación.
Se tendrán en cuenta las circunstancias que por razones de tránsito, aparca

miento peligroso o molestias puedan aconsejar las restricciones o la denega
ción de estos usos.

- Condiciones de estética:
En las zonas en que existen características estéticas especiales aunque no 

sean histórico-artísticas deberá cuidarse la calidad de las construcciones, 
prohibiéndose soluciones arquitectónicas que desentonen del ambiente, lo cual 
no indica que se deban seguir estilos ajenos a nuestra época.

- Condiciones de edificabilidad:
Se establecen tres grados de edificabilidad. en función del ancho de la calle 

a la que da frente:
. - Ancho menos de 6 metros: 1,5 m7m2, altura máxima 7 metros.
. - De 6 metros a 10 mis de ancho: 2,25 m2/m2, altura máxima 10 metros.
. - Ancho más de 10 metros: 3,00 m7m2. altura máxima 13 metros.
Ocupación máxima en planta el 75% del solar neto.
2.4.2. - ZONA DE REMODELACION.
Definición de la zona:
Constituyen suelos de esta zona, los que de esta forma se grafien en los pla

nos de usos pormenorizados del suelo urbano.
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- Condiciones de uso: . . .
. Uso de vivienda: Corresponde al uso de vivienda colectiva o unifamiliar 

entre medianeras.
. Uso de industria: Se permite la categoría 1" en situaciones Ia. 2“ y 3* y la 

categoría 2“ en situaciones 2a y 3*.
. Usos colectivos: Los usos colectivos se admiten en las siguientes condi

ciones:
a) Residencial: sin limitación.
b) Espectáculos: sin limitación.
c) Salas de reunión: en locales cerrados.
d) Religiosos: sin limitación.
e) Cultural: sin limitación.
f) Benéfico-sanitario: dispensarios y consultorios.
g) Deportes: en locales cerrados.
h) Infraestructura: sin limitación.
- Condiciones de edificabilidad
La edificabilidad máxima admisible será de 2,5 m7m\ a aplicar a las super

ficies netas de parcela.
La altura de la edificación máxima será de cinco plantas, permitiéndose 

toda variación que se justifique dentro del coeficiente de edificabilidad, y que 
no suponga perjuicio de asoleo a predios colidantes. ,

La distancia mínima entre bloques será equivalente a la altura de las edifi
caciones.

- Condiciones de salubridad y estéticas:
La nueva ordenación no causará perjuicios de soleamiento a las construc

ciones contiguas y en su ejecución, se garantizarán las fases de actuación de tal 
forma que no se causen perturbaciones de carácter estético.

2.4.3. - ZONA BAJA DENSIDAD TIPO 1.
- Definición de la zona:
Se califican como tal los terrenos definidos gráficamente en los planos de 

asignación de usos pormenorizados.
En la urbanización Amelia calificada en esta zona, solamente se podrán dar 

permisos de edificación en aquellas zonas que no estén pendientes de comple
tar su urbanización básicas, zona ésta que se encuentra delimitada, con PA en 
ios planos de sectores y áreas de planeamiento.

- Tipología de la edificación:
Construcciones tipo vivienda unifamiliar aislada, con altura máxima de tres 

plantas, rodeadas de vegetación.
La parcela mínima por vivienda será de 750 m2 para cada vivienda unifa

miliar, salvo que la parcela se encuentre escriturada con superficie inferior con 
anterioridad a la fecha de aprobación del presente plan general.

La superficie no edificada se considerará afectada de modo permanente por 
el uso de espacio libre privado y los predios no podrán ser parcelados ni vendi
dos con independencia de la totalidad del solar que incluye la construcción 
levantada.

Las parcelas tendrán la cualidad de individuales, de acuerdo con el artículo 
88 de la vigente Ley del Suelo.

- Condiciones de edificabilidad:
La edificabilidad máxima será de 0,60 m2/m: sobre parcela neta.
Los puntos más próximos de cualquier parte de la construcción deberán 

estar separados de los límites de la parcela 5 metros, respecto a los frentes de 
calles, y 3 metros, respecto al resto de linderos.

Podrán las edificaciones adosarse a uno de los límites de la parcela consti
tuyendo viviendas unifamiliares pareadas, siempre que se solicite la autoriza
ción de construcción para ambas conjuntamente en un mismo proyecto y se 
construyan simultáneamente.

La ocupación máxima por planta no podrá exceder del 20% de la Superfi
cie neta de parcela.

La altura máxima edificable será de dos plantas con un máximo de 10 
metros de altura, contados desde la rasante natural del terreno y en cualquier 
punto ocupado por la edificación.

Además del uso residencial de vivienda que es el propio de la zona, se dis
pondrán garajes con un mínimo de un automóvil por vivienda dentro de los 
límites máximos de edificabilidad fijados y los cerramientos de parcelas no 
Podrán tener una altura superior a 2,00 metros. La parte superior deberá estar 
constituida por elementos diáfanos tales como verjas o celosías vegetales, 
pudiendo ser la parte baja de fábrica con una altura máxima de un metro.

- Condiciones de uso:
■ Uso de viviendas: Se admite únicamente la vivienda unifamiliar aislada, y 

en casos especiales y con autorización especial la de unifamiliar pareada.
■ Uso de industria: Sólo se admite en categoría 1". situaciones 1* y 2a.
• Uso colectivo: Además de las construcciones que naturalmente se con

sientan en esta zona podrán autorizarse construcciones de uso colectivo, tales 
como hoteles y paradores, edificios sociales clubs, residencias, casas de repo
so y edificios de carácter análogo, colegios privados con la expresa autoriza
ción del órgano urbanístico competente, así como el uso comercial solamente 
en planta baja.

2.6.4. - ZONA BAJA DENSIDAD TIPO 2.
■ Definición de la zona:
Se califican como tal los terrenos definidos gráficamente en los planos de 

asignación de usos pormenorizados.
- Tipología de la edificación:

En esta zona se permitirán las construcciones de:
- Vivienda unifamiliar aislada, pareada y en hilera.
La parcela mínima por vivienda para vivienda aislada será de 500 m2, salvo 

para parcelas que se encuentren escrituradas con superficie inferior con ante
rioridad a la fecha de aprobación del presente plan general. En cuyo caso regi
rá la superficie escriturada.

Para viviendas pareadas y en hilera la parcela mínima por vivienda será de 
333 m2, en cuyo caso será preceptivo la aprobación de un estudio de detalle que 
refleje la disposición de volúmenes y viales interiores del conjunto de la uni
dad de actuación.

La superficie no edificada se considerará afectada de modo permanente por 
el uso de espacio libre de dominio privado y los predios no podrán ser parcela
dos ni vendidos con independencia de la totalidad del solar que incluya la cons
trucción levantada.

Las parcelas tendrán la cualidad de individuales, de acuerdo con el artículo 
88 de la vigente Ley del Suelo.

- Condiciones de edificabilidad:
La edificabilidad máxima será de 0,70 m2/m2 sobre parcela neta.
Los puntos de la edificación deberán estar separados de los límites de la 

parcela:
- 5 metros a viales y 3 metros al resto de linderos.
La ocupación máxima por planta no podrá exceder del 35% de la parcela 

neta.
La altura máxima edificable será de dos plantas con un máximo de 10 

metros contados desde la rasante natural del terreno, en cualquier punto ocu
pado por la edificación. ,

Además del uso residencial de vivienda que es el propio de la zona, se dis
pondrán garajes con un mínimo de un automóvil por vivienda dentro de los 
límites máximos de edificabilidad fijados y los cerramientos de parcelas no 
podrán tener una altura superior a 2,00 metros. La parte superior deberá estar 
constituida por elementos diáfanos tales como verjas o celosías vegetales, 
pudiendo ser la parte baja de fábrica con una altura máxima de un metro.

- Condiciones de uso:
. Uso de viviendas: Se admiten solamente las viviendas unifamilares aisla

das, pareadas y en hilera.
. Uso de industria: Sólo se admite en categoría Ia, situaciones Ia y 2a.
. Uso colectivo: Además de las construcciones que naturalmente se con

sientan en esta zona podrán autorizarse construcciones de uso colectivo, tales 
como hoteles y paradores, edificios sociales o clubs, residencias, casas de repo
so y edificios de carácter urbanístico competente, así como el uso comercial 
solamente en planta baja.

2.4.9. - ZONA DE BAJA DENSIDAD TIPO 3.
- Definición de la zona:
Se califican como tal los terrenos definidos gráficamente así, en los planos 

de asignación de usos pormenorizados.
- Tipología de la edificación:
En esta zona se permitirán las construcciones de vivienda unifamiliar ado

sada o entre medianerías, a lo largo de la alineación.
La parcela mínima edificable por vivienda será de 150 m2, salvo para par

celas que se encuentren escrituradas con superficie inferior con anterioridad a 
la fecha de aprobación del presente plan general, en cuyo caso regirá la super
ficie escriturada.

- Condiciones de edificabilidad:
La edificabilidad máxima será de 1.5 m7m2, contada sobre parcela neta.
El fondo edificable máximo será de 15 metros, medidos desde cualquier 

punto de la alineación de la calle a que dé frente.
La altura máxima edificable será de dos plantas, con un máximo de 10 

metros contados desde la rasante natural, en cualquier punto ocupado por la 
edificación.

- Condiciones de uso: , ,
. Uso de viviendas: Vivienda unifamiliar adosada o entremedianerías a lo 

largo de la alineación.
. Uso industrial: Sólo se admite en categoría las situaciones Ia y 2a.
. Uso colectivo: Además de las construcciones que naturalmente se con

sientan en esta zona podrán autorizarse construcciones de uso colectivo, tales 
como hoteles y paradores, edificios sociales o clubs, residencias, casas de repo
so y edificios de carácter análogo, colegios privados con la expresa autoriza
ción del órgano urbanístico competente, así como el uso comercial solamente 
en planta baja.

2.4.6. - ZONA DE INDUSTRIA GENERAL.
- Definición de la zona:
Comprende la edificación en áreas totalmente destinadas a establecimien

tos industriales y que figuran grafiadas en los planos de asignación de usos por
menorizados.

- Condiciones de edificabilidad:
. Edificabilidad máxima. 1 m’/m2.
. Alturas y retranquees: La altura máxima vendrá determinada en función de 

la separación de los edificios proyectados y se definirá de la siguiente forma:
a) En línea de fachada a vía pública: Un medio de altura del edificio de 

mayor altura, medido al lindero y como mínimo 3 metros.
. Edificaciones existentes: En las edificaciones existentes en la zona, el 

cumplimiento de retranqueos anteriormente descritos no tendrán operatividad
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a ¡os efectos de posibles ampliaciones, consolidaciones y reformas en las mis
mas, dentro de las parcelas que actualmente ocupan. Para garantizar este últi
mo punto, los solicitantes de permisos de edificación deberán aportar docu
mentación suficiente ajuicio del Ayuntamiento, que así lo demuestre.

- Condiciones de uso:
. Uso de vivienda: Se admitirán como mínimo una vivienda por estableci

miento industrial, destinadas exclusivamente a vigilantes o empleados de la 
fábrica, pudiendo quedar integradas en la propia edificación industrial.

. Uso de industria: Se admite la industria de categorías 2*. 3* y 4* en situa
ción 5* y categoría 5* en situación 6".

. Uso colectivo: Se prohíbe la instalación de edificios destinados a uso 
colectivo, salvo los adscritos a los establecimientos industriales respectivos, y 
equipamientos al servicio del polígono.

- Condiciones de estética:
La composición arquitectónica será libre, pero el tratamiento arquitectóni

co de las fachadas visibles desde la vía pública, será de la mayor dignidad, a 
cuyo efecto, en los planos del proyecto se adjuntarán los detalles de sección de 
fachadas a las calles, con indicación de materiales a emplear.

2.4.7. - ZONA DE INDUSTRIA ESPECIAL.
- Definición de la zona:
Comprende la edificación en áreas totalmente destinadas a establecimien

tos industriales y que figuran grafiadas en los planos de asignación de usos por
menorizados.

- Condiciones de edificabilidad:
. Edificabilidad máxima: 1 m7m2.
. Alturas y retranqueos: La altura máxima vendrá determinada en función 

de la separación de los edificios proyectados y se definirá de la siguiente 
forma:

a ) En línea de fachada a vía pública: Un medio de altura del edificio de 
mayor altura, medido al lindero y como mínimo 3 metros.

. Edificaciones existentes: En las edificaciones existentes en la zona, el 
cumplimiento de retranqueos anteriormente descritos no tendrán operatividad 
a los efectos de posibles ampliaciones, consolidaciones y reformas en las mis
mas, dentro de las parcelas que actualmente ocupan. Para garantizar este últi
mo punto, los solicitantes de permisos de edificación deberán aportar docu
mentación suficiente ajuicio del Ayuntamiento, que así lo demuestre.

- Condiciones de uso:
. Uso de vivienda: Se admitirán como máximo una vivienda por estableci

miento industrial, destinadas exclusivamente a vigilantes o empleados de la 
fábrica, pudiendo quedar integradas en la propia edificación industrial.

. Uso de industria: Se admite la industria de categorías 2*, 3" y 4a en situa
ción 5*.

. Uso comercial: Se admitirá el uso comercial en edificaciones cuyos acce
sos estén ubicados en calles iguales o superiores a 12 metros de anchura. Siem
pre que en el interior de su parcela, se prevea un espacio libre destinado a apar
camiento de vehículos en una proporción de una plaza de estacionamiento por 
cada 75 m2 de edificación destinada a este uso.

. Uso colectivo: Se admiten en todos sus tipos.
- Condiciones de estética:
La composición arquitectónica será libre, pero el tratamiento arquitectóni

co de las fachadas visibles desde la vía pública, será de la mayor dignidad, a 
cuyo efecto, en los planos del proyecto se adjuntarán los detalles de sección de 
fachadas a las calles, con indicación de materiales a emplear.

2.4.3.- ZONA DE INDUSTRIA COMPATIBLE.
. Definición de la zona:
Comprende las áreas así definidas en el plano de asignación de usos por

menorizados y destinadas principalmente a establecimientos industriales, que 
no produzcan humos, gases o productos nocivos o peligrosos, ni los evacúen y 
sean calificados por el Reglamento de Actividades Industriales como industria 
no molesta.

- Condiciones de edificabilidad:
Regirá en esta zona un coeficiente de aprovechamiento máximo de 1 m2/m2.
El retranqueo a viales y linderos será como mínimo de 3 metros y siempre 

la mitad de la altura de la edificación que se pretende construir en todos los 
puntos de ella.

Podrán adosarse lateralmente a un lindero siempre que se presente el pro
yecto de las edificaciones conjuntamente y se realicen simultáneamente.

- Edificaciones existentes:
En las edificaciones existentes en la zona, el cumplimiento de las prescrip

ciones relativas a retranqueos, no tendrán operatividad a los efectos de posibles 
ampliaciones, consolidaciones y reformas de las mismas, dentro de las parce
las que actualmente ocupan. Para garantizar este último punto, los solicitantes 
de permisos de edificación deberán aportar documentación suficiente a juicio 
del Ayuntamiento, que así lo demuestre.

- Condiciones de uso:
. Uso de vivienda: Se admitirán como máximo una vivienda por estableci

miento industrial, destinadas exclusivamente a vigilantes o empleados de la 
fábrica.

Las parcelas que en la actualidad están ocupadas por vivienda se les respe
tará el uso de vivienda, pudiéndose conceder permisos para realizar reparacio
nes, reformas, ampliaciones y consolidaciones, no permitiéndose su uso para 
nuevas edificaciones de viviendas, salvo las recogidas en el párrafo anterior.

. Uso de industria: Se admiten las industrias de categoría 2*. en situación 4*.

. Uso comercial: Se admitirá el uso comercial en edificaciones cuyos acce
sos estén ubicados en calles iguales o superiores a 12 metros de anchura. Siem
pre que en el interior de su parcela, se prevea un espacio libre destinado a apar
camiento de vehículos en una proporción de I plaza de estacionamiento por 
cada 75 m2 de edificación destinada a este uso.

. Uso colectivo: Se prohíbe la instalación de edificios destinados a uso 
colectivo, salvo los adscritos a los establecimientos industriales respectivos, 
tales como salas de reunión, cultural, deportivo y sanitario.

. Uso público: Se permiten los usos públicos, destinados a Salas de reunión, 
cultural, deportivo y benefico-sanitario.

- Condiciones de estética:
La composición arquitectónica se cuidará, dado el carácter de la zona, y 

tanto los materiales de revestimiento del edificio, como los de las cubiertas res
ponderán a soluciones técnicas y arquitectónicamente adecuadas al estableci
miento industrial y al paisaje ambiente.

El proyecto de edificio llevará planos de detalle con secciones de fachadas 
en toda su altura, indicando todos los materiales que se van a emplear

2.4.9. - ZONA DE ESPACIOS LIBRES.
- Definición de la zona:
Comprende las áreas así definidas gráficamente en los planos de asignación 

de usos pormenorizados y el sistema viario del suelo urbano, así como aquéllos 
más de dominio público, que por razones del funcionamiento urbano deben 
quedar libres de edificación.

- Régimen urbanístico:
Son superficies o áreas de dominio público, libres de edificación.
- Condiciones de uso:
Solamente se podrán permitir instalaciones de uso público y/o colectivo, 

tales cono quioscos, puestos de venta, de información, juegos, e instalaciones 
deportivas de esparcimiento.

- Condiciones estéticas:
Las construcciones arquitectónicas que se realicen en estas zonas deberán 

tratarse con la máxima dignidad arquitectónica dentro de la composición que 
será libre.

2.4.10. - ZONA DE EQUIPAMIENTO.
Se incluye en esta zona las áreas que por sus especiales características se 

consideran propias para su dedicación a usos específicos distintos a los que 
recogen las restantes normas, tales como sanitarios, escolares, religioso y 
social, así como dotaciones a nivel ciudad que quedan así determinadas para 
este fin en el plan general.

- Condiciones de uso:
Se permiten exclusivamente las edificaciones de carácter público o colecti

vo destinadas al servicio de la colectividad.
- Condiciones de edificabilidad:
Las condiciones de edificabilidad, serán de 1,75 m7m2 sobre parcela neta, 

la ubicación del volumen edificable, se realizará mediante un estudio de 
detalle.

La altura de la edificación será como máximo de tres plantas
2.4.11. - ZONA DE SERVICIOS.
- Definición de la zona:
Se califican en esta zona, los terrenos dedicados a servicios colectivos, tales 

como usos comerciales, asistenciales, religiosos, etc., así como dotaciones ter
ciarias de dominio privado.

- Condiciones de uso:
Se permiten exclusivamente las edificaciones de carácter colectivo destina

das al uso de la colectividad.
- Condiciones de edificabilidad:
Las condiciones de edificabilidad, serán de 1,75 m7m2 sobre parcela neta, 

la ubicación del volumen edificable, se realizará mediante un estudio de 
detalle.

La altura máxima de la edificación será de tres plantas.
2.5.- Actuaciones en suelo urbano.
El desarrollo y gestión en el suelo urbano, se realizará con arreglo a las 

siguientes previsiones:
- Urbanización Amelia: Se completará el proceso de urbanización, median

te un plan especial de servicios e infraestructura y dotaciones. La delimitación 
del ámbito de actuación del mencionado plan se encuentra grafiado en los pla
nos de sectores y áreas de planeamiento. El sistema de ejecución será el de 
compensación.

En los casos necesarios el suelo urbano se desarrollará a través de unidades 
de actuación urbanística, que permitan la distribución justa entre los propieta
rios de los beneficios y cargas derivados del planeamiento.

La delimitación y modificación de la delimitación de las unidades de actua
ción se ajustará al procedimiento previsto en el artículo 38.2 del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

El sistema de ejecución de las unidades de actuación delimitadas será el de 
compensación.

III.- NORMAS ESPECIFICAS EN SUELO URBANIZABLE.
3.1. - Carácter:
Constituyen el suelo urbanizable, todos los terrenos, susceptibles de ser 

urbanizados y cuya delimitación se encuentra grafiada en el plano de clasifica
ción del suelo.
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3.2. - Clasificación:
El Suelo urbanizable. se clasifica en:
a) Suelo urbanizable programado.
b) Suelo urbanizable no programado.
La delimitación de cada uno de estos tipos, se encuentra grafiada en el 

plano de clasificación del suelo.
3.3. - Suelo urbanizable programado:
Son los terrenos calificados como tal y cuya urbanización debe ser desarro

llada serán el programa establecido por este plan.
3.3.1. - División en sectores para el desarrollo de planes parciales.
El suelo urbanizable programado, con objeto de favorecer su desarrollo se 

divide en los siguientes sectores:
- Sector 1:
Ubicado al NE. entre C/ San Antonio, calle de nueva apertura y zona poste

rior de las edificaciones de la Avda. del Rosario.
. Uso global asignado: Industria general.
. Intensidad: 0,75 m7m’, con las limitaciones de la zona industrial general 

en suelo urbano.
. Sistema de ejecución: Compensación.
. Superficie del Sector: 82.235 m2.
Determinaciones para el desarrollo del sector.
. Sistema de ejecución: Compensación.
. Uso global: Industria general.
. Intensidad: 0,75 m2/m2.
El sector se desarrollará mediante la redacción y posterior ejecución de un 

plan parcial con polígono único.
Los viales interiores del sector tendrán una anchura mínima de 12 metros. 

Se jerarquizará la malla viaria para su fácil comprensión y se atenderá espe
cialmente a la situación de los espacios libres y equipamientos en función del 
uso del sector y su entorno próximo.

El sector se verá obligado a contribuir en las cantidades que les correspon
dan de los gastos originados por la nueva depuradora de vertidos a través de la 
cual deberá desaguar el sector, así como a los costes de almacenamiento y dis
tribución de agua potable previstos para la zona y viario del sistema general 
adyacente.

- Sector 2 : .
Ubicado en el límite con el término municipal de Cadrete. paraje llamado

Santa Fe. .
. Uso global asignado: Residencial en vivienda aislada de baja densidad, 

con incompatibilidades de cualquier tipo de industria excepto la de categoría la 
en situación 2a y vivienda colectiva.

. Intensidad: 0,40 m2, con las limitaciones que para la zona baja densidad 
tipo 2 establece el Plan general en suelo urbano. Parcela mínima 500 nr.

. Sistema de ejecución: Compensación.

. Superficie del sector: 192.000 m2.
Determinación para el desarrollo del sector 2:
El sector se desarrollará mediante la ejecución de un plan parcial con polí

gono único.
Los viales interiores del polígono serán de una anchura mínima de 8 

metros.
El sector se verá obligado a contribuir en las cantidades que les correspondan 

de los gastos originados por la nueva depuradora de vertidos así como a los cos
tes de almacenamiento y distribución de agua potable previstos para la zona.

- Sector 3:
Ubicado entre el río Huerva y el sector 1.
. Uso global asignado: Industria general.
. Intensidad: 0,75 mVm:, con las limitaciones de la zona industrial general 

en suelo urbano.
. Sistema de ejecución: Compensación.
. Superficie del sector: 96.160 m2.
Determinaciones para el desarrollo del sector 3:
. Sistema de ejecución: Compensación.
. Uso global: Industria general.
. Intensidad: 0,75 m2/m2.
El sector se desarrollará mediante la redacción y posterior ejecución de un 

plan parcial con polígono único.
Los viales interiores del sector tendrán una anchura mínima de 12 metros. 

Se jerarquizará la malla viaria para su fácil comprensión y se atenderá espe
cialmente a la situación de los espacios libres y equipamientos en función del 
uso del sector y su entorno próximo.

El sector se verá obligado a contribuir en las cantidades que les correspon
dan de los gastos originados por la nueva depuradora de vertidos a través de la 
cual deberá desaguar el sector, así como a los costes de almacenamiento y dis
tribución de agua potable previstos para la zona y viario del Sistema General 
adyacente.

3.3.2. - Fijación del Aprovechamiento de cada sector:
3.3.2.1. - Aprovechamiento del sector S1.
■ Superficie del sector: 85.235 m2.
• Intensidad global del sector: 0,75 m2/m:.
■ m2 edificables del sector: 63.926.25 m2.
3.3.2.2. - Aprovechamiento del sector S2.
■ Superficie del sector: 192.000 m2.

. Intensidad global del sector: 0.40 m2/m2.

. m2 edificables del sector: 76.800 m'.
3.3.2.3. - Aprovechamiento del sector S3.
. Superficie del sector: 96.160 m1.
. Intensidad global del sector: 0.75 m2/m2.
. m2 edificables del sector: 72.120 m2.
3.3.3. - Desarrollo del suelo urbanizable programado.(*).
Se modifica en el sentido de que todos (1.2. 3), los sectores se desarrolla

rán dentro del primer cuatrienio.
(*) NOTA: Conforme acuerdo de la CPU de fecha 19-10-1989, sobre modi

ficación puntual del PGOU del municipio, se aprobó que el sector 3 sea desa
rrollado en el primer cuatrienio, conjuntamente con el sector 1.

3.3.4. - Aprovechamiento medio del suelo urbanizable programado.
Para la realización del aprovechamiento medio del suelo urbanizable pro

gramado se han tenido en cuenta las siguientes circunstancias de cada sector:
a) Intensidad de edificación en mVm2.
b) Superficie total del sector.
c) Aprovechamiento lucrativo del sector.
d) Coeficientes homogeneizadores de uso y zona.
Los tres primeros apartados se encuentran reflejados en el epígrafe anterior 

y a continuación se desarrolla la justificación de los coeficientes homogenei- 
zados que se utilizarán posteriormente para el cálculo del aprovechamiento 
medio del suelo urbanizable programado.

3.3.4.1. - Justificación de los coeficientes homogeneizadores.
Con el objeto de poder homogeneizar los diferentes usos a una unidad 

homogénea que pueda ser tratada de forma algebraica, a los efectos del cálcu
lo del aprovechamiento medio del plan en el suelo urbanizable programado, a 
cada sector en función de su uso y de su localización dentro del plan, se le asig
narán unos coeficientes de aplicación que denominaremos coeficiente homo- 
geneizador de uso y coeficiente homogeneizador de zona, dichos coeficientes 
se encuentran justificados en el capítulo 10 de la memoria del plan.

Cuadro resumen del aprovechamiento medio, del plan general.
- Sector 1:
. Uso global: Industrial.
. Edificabilidad: 0.75 m2/m2.
. Superficie: 85.235 m2.
. Aprovechamiento: 63.926,25 metros.
. Coeficiente homogeneizador: Uso 0,452; Zona 1; Final 0,452. ,
. Unidades homogéneas: Aprovechamiento 28.894,66 UA; Coeficiente

0,338564; Aprovechamiento medio 28.857,52 UA; Saldo -37,14 UA.
- Sector 2:
. Uso Global: Residencial.
. Edificabilidad: 0,40 m2/m2.
. Superficie: 192.000 m2.
. Aprovechamiento: 76.800 metros.
. Coeficiente homogeneizador: Uso 1; Zona 1; Final I.
. Unidades homogéneas: Aprovechamiento 76.800 UA; Coeficiente

0,338564; Aprovechamiento medio 65.004,32 UA; Saldo -11.795,68 UA.
- Sector 3:
. Uso global: Industrial.
. Edificabilidad: 0,75 m2/m2.
. Superficie: 96.160 m2.
. Aprovechamiento: 72.120 m2. ,
. Coeficiente homogeneizador: Uso 0,452: Zona 1; Final 0.452. ,
. Unidades homogéneas: Aprovechamiento 32.598,24 UA; Coeficiente

0,314503; Aprovechamiento medio 30.242,61 UA; Saldo -2.355,63 UA.
- Sistemas generales, viario y espacio libre:
. Edificabilidad: 0,00 m2.
. Superficie: 34.950 m2.
. Aprovechamiento: 0,00. .
. Unidades homogéneas: Aprovechamiento 0.00; Coeficiente 0,338564;

Aprovechamiento medio 11.832,82 UA; Saldo +11.832,82 UA.
- SU P2, Espacios libres:
. Superficie 7.490 m2. .
. Unidades homogéneas: Aprovechamiento 0.00; Coeficiente 0,314503;

Aprovechamiento medio 2.355,63 UA; Saldo +2.355,63 UA.
Distribución del aprovechamiento urbanístico en SUP:
- Sector 1: Aprovechamiento total 28.857.52 UA; Aprovechamiento pro

pietarios 25.971,77 UA; 10% Cesión 2.885,75 UA.
- Sector 2: Aprovechamiento total 65.004,32 UA; Aprovechamiento pro

pietarios 58.503.89 UA; 10% Cesión 6.500.43 UA.
- Sistemas generales: Aprovechamiento total 1 1.832,82 UA; Aprovecha

miento propietarios 10.649,54 UA; 10% Cesión 1.183.28 UA.
- Sector 3: Aprovechamiento total 30.242,61 UA; Aprovechamiento pro

pietarios 28.208.35 UA; 10% Cesión 3.024.26 UA.
- Sistemas generales: Aprovechamiento total 2.355,63 UA; Aprovecha

miento propietarios 2.120,07 UA; 10% Cesión 235,56 UA.
- Totales: Aprovechamiento total 138.292,90 UA; Aprovechamiento pro

pietarios 124.463,61; 10% Cesión 13.829,29 UA.
3.4. - Suelo urbanizable no programado:
Constituyen el suelo urbanizable no programado los terrenos aptos para ser 

urbanizados y cuyo desarrollo se realizará a través de la aprobación del pro
grama de actuación urbanística.
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La delimitación física del suelo urbanizable no programado se encuentra 
grafiada en los planos de clasificación del suelo.

El suelo urbanizable no programado de este plan, lo constituye el área AI.
3.4.1. - Areas en suelo urbanizable no programado:
3.4.I.I. - Area Al.
Limita al norte y este, con suelo no urbanizado; al sur. con zona de suelo 

urbano, y al oeste con suelo urbano industrial y de servicios.
Tiene una superficie de 239.480 m2.
Dentro del área A1 serán incompatibles los usos industriales, a excepción 

de los clasificados como categoría 1* en situaciones I* y 2a.
3.4.2. - Características que han de reunir las actuaciones en suelo urbaniza- 

ble no programado.
La ordenación y urbanización de los terrenos clasificados como suelo urba

nizable no programado se efectuará, de conformidad con el presente plan gene
ral. mediante programas de actuación urbanística, para la realización de unida
des urbanísticas integradas.

El área Al tiene como finalidad permitir la creación de un conjunto inte
grado de viviendas, comercio y servicios públicos y privados que permita la 
conexión armónica de los tejidos urbanos situados al norte y sur de la misma 
manteniendo la continuidad de la trama residencial y articulando un centro de 
comercio y equipamientos.

La unidad urbanística integrada mínima tendrá una superficie mínima de 10 
hectáreas y será continua.

Previamente a la formulación del PAU el Ayuntamiento aprobará un avan
ce de la ordenación que establezca el esquema de la estructura urbana de la uni
dad urbanística en el conjunto de la totalidad del área Al y en relación con la 
del resto del municipio.

La densidad máxima de viviendas será de veinticinco por hectárea bruta 
con condiciones semejantes a las de baja densidad tipo 2. Las condiciones 
específicas para el comercio, dotaciones y servicios serán las acordes a los 
objetivos de la propia finalidad.

Para el desarrollo de cualquier programa de actuación urbanística deberá de 
asegurarse la conexión de la misma, con la estructura viaria general del plan, 
así como la dotación de servicios urbanísticos y equipamientos suficientes para 
garantizar la satisfacción de las demandas propias de la población o de las acti
vidades que en el ámbito de actuación hayan de ubicarse.

IV.- NORMAS ESPECIHCAS EN SUELO NO URBANIZARLE.
4.1. - Carácter:
Constituyen el suelo no urbanizable, el resto de los terrenos comprendidos 

dentro de los límites municipales de Cuarte y que no han sido clasificados 
como urbano o urbanizable.

En estos terrenos, no se podrán realizar otras construcciones que las desti
nadas a explotaciones agrícolas y ganaderas, que guarden relación con la natu
raleza y destino de la finca, y se ajusten en su caso a los planes o normas del 
Ministerio de Agricultura, así como las construcciones e instalaciones vincula
das a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

Sin embargo, podrán autorizarse, siguiendo el procedimiento previsto en el 
artículo 43.3 del texto refundido de la Ley del Suelo, edificaciones e instala
ciones de utilidad pública o interés social que hayan de emplazarse en el medio 
rural, así como edificios aislados destinados a vivienda familiar en lugares en 
los que no exista posibilidad de formación de núcleo de población.

La distancia mínima de protección a linderos, caminos, sendas o viales, 
será como mínimo de 15 metros.

. Formación de núcleo de población.
A los efectos previstos en el párrafo anterior se entenderá que existe posi

bilidad de formación de núcleo de población cuando:
I’.- La parcela sobre la que se va a edificar es inferior a 4.000 m2.
2o.- La zona en un radio de 70 metros con centro en el centro geométrico de 

la parcela que se pretende construir, tenga una densidad máxima de dos vivien
das por hectárea.

. Protección del regadío existente.
En los terrenos afectos a sistemas de riego permanente solo se permitirán 

los siguientes usos:
- Los vinculados a explotaciones agrarias.
- Los vinculados al servicio, ejecución y entretenimiento de las obras públicas.
- Los de utilidad pública o interés social que deban emplazarse en medio 

rural excluidas las actividades ganaderas.
- Los de carácter dotacional y de infraestructura y servicios urbanos que 

requieran emplazarse en este suelo.
Quedan prohibidos los restantes usos no incluidos y cualquier otro no 

expresamente previsto que resulte contradictorio con el mantenimiento, con
servación, mejora y desarrollo del regadío.

IV.- NORMAS DE LOS SISTEMAS.
4.I. - Carácter:
Constituyen los sistemas generales los suelos destinados por el plan a fun

ciones generales de dotación o comunicación.
Su delimitación definida sin perjuicio de la clasificación del suelo es la 

representada en el plano de clasificación del suelo figurando en los de califica
ción la que les corresponde según su destino en la ordenación.

4.2. - Desarrollo.
Se realizará mediante planes especiales excepto que sean suelos incluidos 

en sectores del urbanizable programado que se ordenen con el correspondiente 
sector o que sean vías urbanas con alineaciones definidas.

En razón a su régimen general se distinguen en:
- Suelo de sistemas generales existentes.
- Suelo de sistemas generales adscritos al urbanizable programado.
- Suelo de sistemas generales no adscritos al urbanizable programado.
- Suelo de sistemas generales no adscritos al urbanizable programado.
4.3. - Sistemas generales existentes.
Son aquellos suelos que cumplen esta función independientemente de su 

inclusión en el plan dentro de los sistemas.
4.4. - Sistemas generales adscritos al urbanizable programado.
Son los suelos de entre los sistemas generales que el plan asigna, dentro del 

programa, al suelo urbanizable programado para su obtención.
Su obtención será mediante la adjudicación del aprovechamiento medio en 

sectores del SUP y la definición de derechos de los propietarios queda conteni
da en el capítulo relativo al suelo urbanizable programado.

4.5. - Sistemas senerales no adscritos al urbanizable programado.
Los suelos no adscritos al SUP durante el período del programa se obten

drán:
- Mediante adscripción a nuevos SUP que surjan por razón de revisiones 

del plan.
- Por adscripción a SUP que aparezcan por desarrollo del PAU.
- En cualquier caso el Ayuntamiento podrá acometer la ejecución del SG o 

de sus elementos por el procedimiento de expropiación forzosa.
A los efectos de valoración en dicho procedimiento se adscribirán los sue

los a la clase que les corresponda aplicando posteriormente los criterios conte
nidos en los artículos 103 y siguientes de la Ley del Suelo.

V .- NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACION.
5.1. - Sótanos:
Se entiende por sótanos, los locales cuyo techo no llegue a estar a un nivel 

de 1,00 metros por encima del punto más alto de la rasante de la acera. La altu
ra mínima en sótano será de 2,20 metros libres, medidos desde la cara baja de 
la jácena más baja del techo a la cara alta del forjado o solera inferior, para uso 
de estacionamiento, y de 2,50 metros para cualquier otro uso permitido.

5.2. - Semisótano:
Se entiende por semisótano, los locales que tengan su techo a un nivel de un 

metro o más sobre el punto más alto de la rasante de la acera frente a la facha
da y su suelo se halle a más de 0,60 metros por debajo de la misma en el mismo 
lugar. La altura mínima sera de 2,20 metros libres, medidos desde la cara baja 
de la jácena a la cara alta del forjado inferior, para uso de estacionamiento y de 
2,50 metros para cualquier otro uso permitido.

5.3. - Planta baja:
Se entiende por plantas bajas, los locales cuyo perímetro se encuentra al 

nivel de la rasante de la acera o a 0,60 metros como máximo por debajo de ésta, 
en su punto más alto, o resulten ser los primeros que se hallen por encima de la 
misma.

La altura mínima libre para todo uso de vivienda en cualquier planta, será 
de 2,50 metros medidos desde la cara baja del forjado superior, a la cara alta del 
forjado inferior.

En todos los casos, las viviendas en casas plurifamiliares situadas en plan
ta baja, deberán de tener su perímetro 0,50 metros elevado sobre la rasante ofi
cial del terreno y en caso de no existir ésta sobre la rasante natural del terreno.

Para otros usos que no sea vivienda, la altura mínima de la planta baja, será 
de 3,50 metros libres, medidos desde la cara baja del forjado superior a la cara 
alta y la altura máxima de 4,50 metros.

5.4. - Patios:
5.4.1. - Patios cerrados interiores.
Patio cerrado interior, es aquel que tiene su perímetro ocupado por edifi

cación.
Para que de un patio cenado interior, puedan tener luces habitaciones vivi

deras, deberá cumplir las si siguientes dimensiones:
. 1 planta: lado mínimo 3,00 metros, superficie mínima 9 m2.
. 2 plantas: lado mínimo 3,00 metros, superficie mínima 9 m2.
. 3 plantas: lado mínimo 3,00 metros, superficie mínima 9 m2.
. 4 plantas: lado mínimo 3,00 metros, superf. mínima 12 m2.
. 5 plantas: lado mínimo 4,00 metros, superf. mínima 16 m2.
. 6 plantas: lado mínimo 4,50 metros, superf. mínima 20,25 m2.
5.4.2. - Patios abiertos.
Se permiten patios abiertos a fachada y a patios de manzana, siempre que su 

planta cumpla las siguientes dimensiones:
a) Que el lado abierto tenga una dimensión mínima de 6 metros.
b) Que pueda inscribirse un círculo mínimo 6 metros de diámetro.
c) Que el fondo no sea superior a 1,5 veces la dimensión del lado abierto.
d) Que las luces rectas de todo hueco, cumplan las dimensiones mínimas 

de! apartado anterior.
5.4.3. - Patios mancomunados.
Podrán establecerse mancomunidades de patios, mediante documento 

público inscrito en el Registro de la Propiedad.
Estos patios deberán cumplir todas las prescripciones anteriores relativas a 

patios.
5.4.4. - Vuelos a patios.
En la determinación de la superficie de un patio, no se incluirán las super

ficies ocupadas por los vuelos de galerías, balcones o cuerpos salientes de los 
paramentos generales.
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A efectos de medición de luces rectas, si delante de los muros opuestos 
hubiese voladizos que afecten al eje del hueco considerado, se deducirán las 
dimensiones de sus salientes de la distancia entre paramento del patio, aunque 
dichos voladizos fueran abiertos por su frente.

5.5. - Salientes y vuelos:
5.5.1. - Arranque de vuelos.
El arranque de vuelo estará como mínimo de 3,50.metros sobre la rasante 

de la acera en el punto más alto de cota.
5.5.2. - Vuelos permitidos.
Los vuelos máximos permitidos para balcones, será:
. Ancho calle menos de 10 metros: 0,50 metros vuelo máximo.
.De 10 a 12 metros: 0,70 metros vuelo máximo.
. Más de 12 metros: 1,00 metros vuelo máximo.
En calles de menos de 10 metros de anchura no se permitirán vuelos cerrados.
Los vuelos cerrados no podrán ocupar en conjunto una superficie superior 

a la mitad de la superficie de la parte de fachada comprendida entre la línea 
horizontal situada a 3,50 metros sobre la rasante de la acera y la que determina 
la altura del edificio. Su distancia a las medianerías no será inferior al vuelo.

En aleros podrá superarse en 0,30 metros el vuelo máximo permitido.
5.5.3. - Salientes en planta baja.
Unicamente se autorizan marquesinas y demás volados de instalaciones 

comerciales con saliente máximo de la décima parte del ancho de la calle, de 
no existir alguna otra limitación por previsiones de tráfico, siempre que queden 
retranqueadas del bordillo existente o previsto en 0,50 metros. La altura míni
ma de arranque será de 2,50 metros. Las aguas no verterán a la vía pública.

5.6. - Condiciones higiénico-sanitarias:
5.6.1. - En viviendas.
5.6.1.1. - Zaguanes.
Los zaguanes de entrada a los edificios de viviendas colectivas tendrán el 

ancho mínimo que se señala a continuación:
. Edificios hasta 4 viviendas: 2 metros.
. Edificios de 5 a 10 viviendas: 2,25 metros.
. Edificios de 11 a 30 viviendas: 3,00 metros.
. Edificios de 31 o más viviendas, se aumentará la anchura del zaguán, 

sobre los 3 metros antes señalados, en 0,10 metros por cada tres viviendas o 
fracción, hasta un máximo de 5 metros.

La anchura del zaguán se mantendrá proporcionalmente hasta el arranque 
de escaleras, calculándose cada tramo en función del número de viviendas al 
que sirva.

5.6.1.2. - Corredores de acceso a viviendas colectivas.
Tendrán una anchura mínima de 1,20 metros cuando sirva a seis viviendas 

o menos.
Por cada vivienda de más aumentará 0,15 metros como mínimo, hasta un 

máximo obligatorio de 3 metros.
Su longitud máxima será de tres veces su anchura a partir de cada una de las 

jambas de huecos de iluminación de la escalera o corredor.
Si el hueco de iluminación está en el testero del conedor, la longitud podrá 

ser de cuatro veces su anchura a partir del hueco.
5.6.1.3. - Escaleras.
La anchura mínima de escaleras en viviendas colectivas será:
- Mínimo: 0,90 metros.
- De 6 a 12 viviendas: 1,00 metros.
- Más de 12 viviendas: 1,20 metros.
La huella mínima de escalera será de 0,27 metros y la contrahuella máxima 

de 0,19 metros.
El numero máximo de peldaños en cada tramo no podrá superar 16.
La dimensión mínima de los rellanos será igual a la anchura de la escalera. 

Cuando existan puertas de acceso a viviendas, tendrán un mínimo de 1,20 
metros.

Las escaleras de los edificios destinados a viviendas, que excedan de dos 
plantas, recibirán luz y ventilación por huecos abiertos directamente sobre la 
vía pública, patios de luces o espacios libres. La superficie de dichos huecos no 
será menor de un metro cuadrado por cada piso que salve la escalera.

En los edificios de dos plantas, podrán permitirse las escaleras con luz ceni
tal, y la ventilación se asegurará elevando la cubierta de cristales 20 cms. sobre 
el tejado.

En los casos en que la planta baja se destine a otros usos, se consentirá que 
la escalera en ese tramo carezca de luces directas.

La colocación de ascensor será obligatoria, cuando la altura a la que tenga 
que acceder, desde la rasante natural sea superior a 9,60 metros.

5.6.1.4. - Programa mínimo.
Toda vivienda constará como mínimo de: cocina-comedor, un dormitorio 

doble y un aseo con ducha.
Dimensiones mínimas:
. Cocina: Superficie mínima de 5 m2, se podrá inscribir un círculo en plan

ta de diámetro 1,70 metros. , ,
. Comedor-estar: Superficie mínima 14 m2, se podrá inscribir un círculo en 

Planta de diámetro 3 metros.
• Dormitorio doble: Superficie mínima 10 m2, se podrá inscribir un círculo 

eu planta de diámetro 2,50 metros.
• Dormitorio sencillo: Superficie mínima 6 m2, se podrá inscribir un círculo 

en planta de diámetro 2,00 metros.

. Aseo: Superficie mínima 1,5 m2.
Las cocinas serán independientes de los aseos y estos no podrán abrir a 

cocina o comedor-estar.
En las cocinas o habitaciones irregulares, no se computarán a efectos de 

superficie, aquellos entrantes en los que no se puedan inscribir los círculos 
establecidos, excepto los armarios, con fondo máximo de 0,65 metros.

5.6.1.5. -Altura de pisos. ,
La altura libre mínima de todas las habitaciones, no será inferior a 2,50 

metros pudiéndose rebajar esta altura, por medio de falsos techos hasta 2,20 
metros en baños, aseos, cocinas y pasillos.

5.6.1.6. - Viviendas exteriores.
Toda vivienda tendrá condición de exterior, debiendo cumplir como míni

mo una de las siguientes condiciones en una longitud de 3 metros de la pieza 
habitable destinada a estancia:

1) .- Que dé frente a calle o plaza.
2) .- Que recaiga a un espacio libre unido a una calle, plaza o espacio cerra

do en que pueda inscribirse un círculo de 16 metros de diámetro, siempre que 
se verifique:

a) .- Que la abertura sea como mínimo de 6 metros de anchura.
b) .- Que la profundidad sea igual o menor de una vez y media la anchura.
c) .- Que tenga su fachada paralela a la abertura.
5.6.1.7. - Aislamientos de agentes externos.
Se cumplirá en todos sus términos la Norma básica NNE-CT-79, sobre con

diciones térmicas en los edificios, siendo zona climática C y X, según mapas 
climáticos 1 y 2 de la citada norma.

5.6.1.8. - Ventilación e iluminación.
Toda pieza habitable tendrá ventilación e iluminación directa al exterior 

por medio de hueco con superficie no inferior al 1/8 de la superficie útil en 
planta de la pieza. ,

En los cuartos oscuros y en los baños o aseos sin ventilación natural, debe
rá existir ventilación por medio de chimenea de ventilación que aseguren la 
renovación del aire.

5.6.1.9. - Patinillos.
Se autorizan para aseos y nichos-cocina de las cocinas-estancia.
Estas chimeneas tendrán las siguientes características:
Dimensiones mínimas libres: 0,60 x 0,60 metros, paredes interiores lisas e 

impermeables; suelo a la altura del techo de planta baja con desagüe y toma de 
aire, cubierta sobre la última planta con alturas laterales de 0,25 metros de altu
ra mínima en dos lados, por lo menos. Estas chimeneas podrán atravesarse 
horizontalmente a la altura de los pisos por los nervios o jácenas de la estruc
tura, dejando no obstante en todos los casos un mínimo de 0,25 x 0,50 metros 
libres.

Cuando en los patinillos se instalen bajantes de aguas y tuberías de abaste
cimiento, deberán dejar el mínimo de 0,25 x 0,50 metros de superficie libre.

Los patinillos serán accesibles a su interior en cada planta por medio de un 
hueco mínimo de 0,40 x 1 metro, que podrá coincidir con uno de los de venti
lación de los locales.

Los patinillos tendrán desagüe y toma de aire por debajo de la primera plan
ta que los use.

5.6.1.10. - Chimeneas de ventilación.
Se admiten las chimeneas de ventilación por colector general y conductos 

independientes, siempre que reúnan las condiciones siguientes:
a) .- Un solo colector debe servir a un máximo de seis plantas.
b) .- Todos los conductores (colectores e individuales) deberán ser total

mente verticales (no existir ningún desvío) y ser de materiales incombustibles.
c) .- La sección mínima del conducto del colector debe ser de 400 cms. cua

drados, y la de los conductos individuales de 150 cms. cuadrados.
d) .- La longitud mínima del conducto individual desde la toma hasta su 

desembocadura en el colector general debe ser de 2 metros.
e) .- El entronque del conducto individual con el colector general debe 

hacerse con ángulo menor de 45°.
f) .- El conducto individual sólo debe servir para la ventilación de un local, 

cuando se precise ventilar por un mismo colector dos locales de una misma 
planta, deberá hacerse a través de dos conductos individuales independientes.

g) .- La relación entre ambos lados del colector, caso de sección rectangular, 
así como de los conductos individuales será como máximo de 1-1,5. Se admi
ten también y se da preferencia igualdad de sección a los conductos de sección 
circular.

h) .- La sección útil del orificio de ventilación del local deberá ser, por lo 
menos igual a la sección del conducto individual, y si lleva incluido un sistema 
de regulación por rejillas en la posición de cierre debe quedar garantizada una 
abertura mínima permanente de 100 centímetros cuadrados de sección. Las reji
llas deben tener las láminas orientadas en el sentido de la circulación del aire.

i) .- El orificio de ventilación del local se colocará a una altura sobre el sola
do de 2,00 metros como mínimo.

j) .- Cada local ventilado debe estar dotado de una entrada inferior de aire de 
200 centímetros cuadrados como mínimo de sección, situada a la menor altura 
posible.

k) .- La salida debe prolongarse 0,40 metros por encima de la cumbrera o 
por encima de cualquier construcción situada a menos de 8 metros. En cubier
tas planas o con ligera pendiente, deberá prolongarse 1,20 metros por encima 
de su punto de arranque al exterior.
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La parte superior de la chimenea de ventilación debe coronarse con un aspi
rador estático.

1) .- Tanto el colector como los conductos individuales deberán estar debi
damente protegidos térmicamente del ambiente exterior para evitar pérdidas de 
temperatura que dificulten el tiro corrector de la chimenea.

m) .- A un mismo colector no acometerán conductos individuales de venti
lación y de salida de humos de combustión.

5.6.2. - En comercio.
Los comercios en semisótano tendrán entrada directa desde la vía pública, 

así como los situados en planta baja.
Los comercios en planta primera tendrán acceso independiente en el caso 

de que la planta baja tenga uso distinto.
Los locales comerciales no podrán servir de paso a vivienda o tener comu

nicación directa con ella.
5.6.3. - En industria.
Los locales industriales deberán de tener una superficie mínima por puesto 

de trabajo de 2 m2 y cubicación de 5 m3 y dispondrán de aseos independientes 
por sexos.

5.7. - Formación de chaflanes:
En las edificaciones cuya tipología de construcción sea a lo largo del vial y 

que den frente a vías de tráfico rodado, en el encuentro de las alineaciones, se 
mantendrá en planta baja un límite a la edificación, regulado por la siguiente 
forma:

Io.- Se prolongarán las alineaciones de bordillos de las aceras (cuando no 
existan éstas, se tomarán las indicadas en los perfiles transversales de las 
calles).

2o.- Haciendo centro en la intersección de los bordillos, se trazará un arco 
de radio R (ver escala adjunta).

3o.- Por los puntos de encuentro de dicho arco, con las alineaciones de edi
ficación, se trazarán perpendiculares a la bisectriz del ángulo que forman las 
alineaciones de edificación, tomándose como chaflán la más alejada del punto 
de encuentro de las alineaciones de edificación.

Anchura de calles entre alineaciones:
Más de 25 metros: radio 15 metros.
De 25 a 15 metros: radio de 12,50 metros.
Menos de 10 metros: radio de 5 metros.
Se tomará el radio correspondiente a la calle de mayor anchura de las que 

concurran.
En cualquier caso el chaflán mínimo será de 3 metros.
Esta normativa queda sin efecto para las edificaciones calificadas como de 

Casco Antiguo.
VI.- NORMAS REGULADORAS DE SEGURIDAD EN LA CONS

TRUCCION.
6.1. - Generalidades:
Todo edificio habrá de reunir, con sujeción a las disposiciones generales, 

las condiciones de seguridad que su uso requiere.
No obstante el Ayuntamiento podrá comprobar en todo momento las indi

cadas condiciones de seguridad y ordenar cuantas medidas estime convenien
tes para su efectividad.

Además de lo dispuesto por este capítulo, se deberá tener en cuenta lo dis
puesto en el Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la Cons
trucción vigente.

6.2. - Cimientos, profundidad y retallos:
Los cimientos de los muros que linden con la vía pública, tendrán el para

mento exterior coincidente con el de fachada.
En los casos con pendientes muy pronunciadas los cimientos de los muros 

pueden ejecutarse con banqueos.
En los proyectos de los edificios que se trate de reformar o construir y en las 

propuestas de derribo, deberán incluirse cuando a juicio del Ayuntamiento se 
estime, los procedimientos, dispositivos y elementos que sean necesarios para 
garantizar la no perturbación de la vía pública y de los servicios en ella exis
tentes, así como a las propiedades vecinas, con la justificación técnica corres
pondiente. Igualmente podrá requerirse esta justificación en cuanto a la pertur
bación al tránsito por las vías públicas y sin que la autorización que pueda ser 
otorgada respecto a los procedimientos, dispositivos o elementos a utilizar, 
exima de responsabilidad ante posibles daños a la propiedad que los utilice y a 
los técnicos que lo justifiquen.

6.3. - Vallas:
El frente de la casa o solar donde se practiquen obras de nueva construcción 

se cerrará siempre con una valla de tablas, ladrillos o elementos prefabricados 
de suficiente estabilidad, cuyo aspecto sea vistoso, a cuyo fin podrá blanquear
se o pintarse.

El máximo espacio que con la valla de precaución podrá ocuparse, estará en 
proporción con la anchura de la acera de la calle pero en ningún caso podrá 
adelantarse más de 3 metros contados desde la línea de fachada, ni rebasar los 
dos tercios de la acera, ni dejar espacio libre de acera inferior a 1,20 metros. 
Igual precaución se adoptará cuando la obra sea de reparación si los servicios 
municipales lo estiman conveniente.

En aquéllos casos en que la anchura de la acera no permita dejar un espacio 
libre de 1,20 metros podrá excepcionalmente autorizarle instalación de valla 
bajo las condiciones de garantía que determinen los servicios técnicos munici
pales. En estos supuestos y en todos aquellos en que los servicios técnicos

municipales lo estimen oportuno, solamente se permitirá el establecimiento de 
vallas hasta la realización de la cubierta de la planta baja, en cuyo momento 
serán sustituidas por un puente volante o paso cubierto.

En otro caso, al practicarse revoques, retejos y otras operaciones análogas, 
se atajará al frente con una cuerda junto a la cual se mantendrá un peón para dar 
los avisos oportunos a los transeúntes, manteniéndose las suficientes garantías.

6.4. - Andamies y medios auxiliares:
Cumplirán lo establecido en el pliego general de condiciones de la edifica

ción compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura.
Los andamios, codales y demás elementos auxiliares de la construcción se 

montarán, instalarán y desharán, conforme a las disposiciones vigentes de 
seguridad en el trabajo, de suerte que evite todo peligro para operarios y trán
sito.

Los aparatos de ascensión de materiales no podrán situarse en los arroyos 
de las calles, y sí sólo en el interior de la casa o solar o dentro de la valla de pre
caución salvo casos especiales y con la autorización pertinente.

Las plumas y brazos móviles de las torres grúas no podrán girar en ningún 
caso sobre la vía pública, ni sobre terrenos de dominio público, salvo autoriza
ción concreta.

6.5. - Apuntalamientos:
El apuntalamiento de edificios se efectuará siempre bajo dirección faculta

tiva, debiendo procurarse que no se produzcan afecciones a los servicios públi
cos o limitaciones importantes de tránsito.

En casos especiales el Ayuntamiento podrá imponer a los propietarios que 
se modifiquen los sistemas inicialmente establecidos con urgencia, a fin de que 
bajo dirección técnica se anulen o reduzcan las afecciones o limitaciones a que 
se refiere el párrafo anterior.

6.6. - Edificios ruinosos y derribos:
Cuando alguna construcción o parte de ella estuviera en estado ruinoso, el 

Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, declarará o acor
dará la total o parcial demolición, previa audiencia del propietario y de los 
moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera, tomando para ello todas 
las precauciones necesarias.

Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos:
a) .- Daño no reparable técnicamente por medios normales.
b) .- Coste de reparación superior al 50% del valor actual del edificio o plan

tas afectadas.
c) .- Circunstancias urbanísticas que aconsejaran la demolición del inmueble.
Si el propietario no cumpliera lo acordado por el Ayuntamiento, lo ejecuta

rá este a costa del obligado.
Si existiera urgencia y peligro en la demora, el Ayuntamiento o el Alcalde, 

por motivos de seguridad, dispondrán lo necesario respecto a la habitabilidad 
del inmueble o desalojamiento de sus ocupantes.

Las mismas disposiciones podrá adoptar la Alcaldía, para corregir las defi
ciencias de la construcción que afectarán a la salubridad o seguridad.

6.7. - Ruina inminente:
Si la construcción se hallase en tal estado que permita apreciar anticipada y 

fundadamente una calificación de ruina inminente, con riesgo grave para sus 
ocupantes, se advertirá a éstos la necesidad del desalojo inmediato y del riesgo 
consiguiente; sin perjuicio de las medidas que podrá adoptar y aplicar al Ayun
tamiento en garantía del interés público.

Cuando del expediente no resulten fundamentos bastantes para la declara
ción de finca ruinosa y sí sólo desperfectos susceptibles de normal reparación, 
que afecten además a las condiciones de habitabilidad del inmueble, la Alcal
día, al resolver el expediente, podrá imponer el propietario la obligación de eje
cutar tales obras en un plazo determinado.

La autoridad municipal ordenará el apuntalamiento del edificio que lo pre
cise, siempre que lo juzgue oportuno. En casos de urgencia, podrá ordenar que 
se haga a costa del propietario, y a cuyo pago estará afectada la finca de que se 
trate.

6.8. - Demoliciones:
De los derribos se dará previo conocimiento a la autoridad municipal.
Antes de proceder al derribo del edificio, especialmente si es ruinoso y las 

fincas colindantes no tienen un perfecto estado de solidez, se colocarán apeos 
y codales para evitar que sufran los edificios contiguos. El gasto correspon
diente correrá a cargo del propietario de la casa que se haya de derribar.

6.9. - Apeos:
Cuando el edificio se halle ruinoso, el propietario vendrá obligado a dispo

ner los apeos necesarios, para que su estado no constituya una amenaza cons
tante a la seguridad de los moradores de la misma, de las fincas colindantes o 
de los transeúntes.

La necesidad de apeo, caso de no ser manifestada espontáneamente por el 
propietario, podrá declararse de oficio por la autoridad municipal como conse
cuencia de las visitas de inspección o a instancia de las autoridades o particu
lares.

6.10. - Ejecución de obras por el Ayuntamiento:
Si los propietarios no se atemperan al cumplimiento de ios decretos de la 

Alcaldía, originados por las disposiciones que anteceden, se procederá por el 
Ayuntamiento a llevarlos a efecto en el término de cuarenta y ocho horas, una 
vez evacuado el informe pericial definitivo y reintegrándose con las rentas o el 
producto de la venta de los edificios, de los gastos que se le originen, caso de 
que por el propietario se negare a satisfacerlo.
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VIL- INTERVENCION EN LA EDIFICACION Y USO DEL SUELO.
7.1. - Información urbanística:
Todo administrado tiene derecho a consultar los planes y proyectos de 

urbanización vigentes con sus normas, ordenanzas y catálogos, a informarse de 
los mismos en las oficinas del Ayuntamiento y a que la Administración muni
cipal le informe por escrito, previo pago de los correspondientes derechos, del 
régimen urbanístico aplicable a una finca o sector.

Todo particular puede pedir al Ayuntamiento que se señale sobre el terreno 
las líneas y rasantes oficiales que conespondan a una finca determinada.

La información por escrito a que se refieren los párrafos anteriores, deberán 
de facilitarse dentro del plazo de un mes. Dicho plazo contará a partir del día 
en que hubiese tenido entrada en el Ayuntamiento la respectiva petición.

7.2. - Licencias:
La actividad de los administrados, relativa a actos de edificación y uso del 

suelo, estará sujeta a la necesidad de obtener del Ayuntamiento la previa licencia.
Estarán sujetos a previa licencia: los actos de edificación y uso del suelo, 

tales como parcelaciones urbanas, los movimientos de tierra, las obras de 
nueva planta, modificación de estructura o aspecto exterior de las edificaciones 
existentes, la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos, la demolición de construcciones, la colocación de carteles de pro
paganda visibles desde la vía pública. Cuando los actos de edificación y uso del 
suelo se realizaren en terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, 
sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por 
parte del ente titular del dominio público.

7.2.1. - Organos del Estado.
Si la actividad se promoviera por órganos del Estado, o entidades de dere

cho público, que administren bienes estatales, estarán igualmente sujetos a 
licencia municipal.

Las incidencias que pudieran suscitarse, por los órganos del Estado o enti
dades de derecho público, se resolverán de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 180 del texto refundido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976.

7.2.2. - Concesión de la licencia.
Corresponderá a la Comisión Municipal Permanente y si no existiere el 

Pleno.
La Alcaldía podrá, por decreto, conceder las licencias. No obstante, el 

Ayuntamiento se sujetará en esta materia a lo que disponga la articulación de 
la base 11 de la Ley 41/75 de 19 de noviembre de 1975.

7.2.3. - Caducidad de la licencia.
Io.- Al año de su concesión, si dentro del mismo no se empezaran a ejercer 

las actividades que la misma autoriza, admitiéndose la concesión de prórroga 
en casos justificados.

2°.- Si una vez iniciadas las obras a que se refiera, se interrumpiesen, por 
causa imputable al titular de la licencia, durante un plazo de seis meses, no 
habiéndose solicitado y obtenido con anterioridad una prórroga por razones 
justificadas.

7.2.4. - Proyectos técnicos.
Salvo las obras que se consideran menores, toda petición de licencia reque

rirá las redacciones del oportuno proyecto técnico.
En todo caso, será necesario presentar memoria explicativa de la clase de 

obra y de su importe y plano de emplazamiento.
7.2.5. - Plazos de ejecución.
Si se trata de obras amparadas por un proyecto técnico, éste en su memoria, 

deberá especificar el período de tiempo en que se ejecute la obra.
Si se trata de obras que no necesiten proyecto técnico, por ser obra menor, 

o por otra circunstancia, el plazo lo fijará el órgano que conceda la Licencia, 
previo informe del técnico municipal.

Se podrán conceder prórrogas por causa justificada.
7.2.6. - Tramitación y plazos.
- En la tramitación de las licencias de obras se tendrá en cuenta lo dispues

to en los artículos 9 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales del 17 de junio de 1955 y en su consecuencia:

Io - Se solicitará por instancia.
2°.- Se acompañará en su caso, con un proyecto técnico.
3o.- Si no se exigiera proyecto, se acompañará memoria explicativa, a que 

se refiere el apartado 7.2. párrafo 20.
7.2.7. - Silencio administrativo.
El peticionario de licencia de parcelación, construcción de inmuebles o 

modificación de la estructura de los mismos, implantación de nuevas industrias 
o reformas mayores de las existentes, podrá acudir a la Comisión Provincial de 
Urbanismo y si en el plazo de un mes no se notificara al interesado acuerdo 
expreso, se entenderá otorgada la licencia por silencio administrativo.

No obstante, en cuanto a las parcelaciones, se tendría en cuenta lo dispues
to en los artículos 94 y siguientes del texto refundido de la Ley del Suelo.

Si la licencia se refiere a obras o instalaciones menores, apertura de clase de 
establecimientos, se entenderá otorgada por silencio administrativo.

No obstante, en ningún caso, se entenderán adquiridas por silencio admi
nistrativo, facultades en contra de las prescripciones del texto refundido de la 
Ley del Suelo ni de la normativa del presente plan general de ordenación, ni 
legislación vigente.

7.9.8. - Ordenes de ejecución y suspensión de obras: ,
Se tendrán en cuenta en esta memoria, las prescripciones de la sección 2 

del capítulo 2 del texto refundido de la Ley del Suelo, artículos 181 a 190.

7.3. - Sanciones:
7.3.1 .-a) Se considerarán infracciones urbanísticas y serán objeto de correc

ción administrativa: .
1.- La realización de actos sujetos a licencia, según las prescripciones de 

esta ordenanza, sin haberla obtenido debidamente o con inobservancia de sus 
cláusulas y condiciones.

2.- La realización de cualquier acto que infrinja las ordenanzas y demás dis
posiciones generales que regulan el uso del suelo y la edificación.

7.3.2. -a) Las infracciones urbanísticas serán sancionadas por el alcalde, con 
multas dentro de la cuantía autorizada por la legislación vigente.

b) Dentro de dicha delimitación, el importe de la multa será fijada discre
cionalmente, atendida la gravedad de la infracción, perjuicio ocasionado a los 
intereses generales y demás circunstancias concurrentes.

c) Cuando se trae de parcelaciones ilegales, el importe de la multa, será fija
do de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Suelo vigente, previa audien
cia al interesado.

7.3.3. -a) Además de la imposición de las multas que en cada caso procedan 
y con el fin de evitar las transgresiones o de restablecer la legalidad infringida, 
el alcalde podrá decretar, según sea la naturaleza de la infracción las siguientes 
medidas:

1 .- Ordenar la suspensión provisional o definitiva de las obras.
2 .- Ordenar al infractor que, en el plazo que al efecto se señale, presente la 

solicitud de licencia necesaria para actos que haya efectuado sin obtenerla, 
supuesto que se presuma la posibilidad de legalizarlos. ,

3 .- Ordenar al infractor que, en el plazo que al efecto se le señale, introduz
ca en las obras realizadas las rectificaciones precisas para ajustarse a las con
diciones de la licencia y a las prescripciones de las ordenanzas y demás dispo
siciones de general aplicación. ,

4 .- Ordenar al infractor que, dentro del plazo que también se señale a dicho 
efecto, proceda por su cuenta a la demolición de lo construido ilegalmente.

5 .- Disponer la demolición por las brigadas y contratistas municipales y a 
cargo del infractor, de lo construido ilegalmente.

6 .- Impedir los usos para los que no se hubiere obtenido licencia o que no 
se ajustaren a las condiciones en ella señaladas.

7 .- Prohibir todo intento de urbanizar o de edificar los terrenos parcelados 
sin licencia o sin ajustarse a las condiciones de la otorgada.

7.3.4. - Los plazos a que se refieren los apartados 1. 2, 3, 4 del apartado
7.3.3, serán prudencial mente fijados por el alcalde, en atención al objeto de la 
obra en perspectiva. El plazo señalado para presentar una solicitud de licencia 
que deba ir acompañada de proyecto técnico formulado por facultativo, no 
podrá ser inferior a quince días.

7.3.5. - En el caso de incumplimiento de las órdenes individuales a que se 
refieren los apartados 1. 2, 3,4, 5, 6 del apartado 7 3.3, la Alcaldía, sin perjui
cio de la posibilidad de proceder a la inmediata ejecución subsidiaria, podrá 
imponer multas coercitivas reiterables, por lapsos de tiempo suficientes para 
cumplir lo ordenado y dentro, en cada imposición, de la cuantía autorizada por 
la legislación vigente.

7.3.6. -a) El alcalde podrá delegar su potestad sancionadora y la facultad de 
decretar las medidas a que se refiere el apartado 7.3.3. en cualquiera de los 
Delegados de servicio.

b) La suspensión provisional de las obras podrá ser ordenada por la Jefatu
ra del servicio técnico encargado de la policía y fiscalización del uso del suelo 
y de las edificaciones, mediante orden individual y por escrito.

c) Las órdenes de suspensión provisional a que se refiere el párrafo anterior 
deberán ser ratificadas, para mantener su eficacia, por el alcalde o delegado de 
servicio que tenga conferida la correspondiente facultad, dentro de los cinco 
días siguientes al que hubiesen sido formulados.

VIII.- NORMA DE PREVENCION DE INCENDIOS.
8.0.- Disposición preliminar.
La presente ordenanza se regula sin perjuicio de otras exigidas en regla

mentos de rango superior a nivel nacional o autonómico y en concreto la
Norma Básica. , .

Su objeto es señalar las condiciones técnicas de las edificaciones para la 
prevención y labores de extinción y salvamento.

El cumplimiento de esta ordenanza tendrá carácter preceptivo para obras de 
nueva planta o ampliaciones que requieran licencia de obras. ,

Todo proyecto suscrito por técnico competente que acompañe a las solici
tudes de licencia, deberá contener cuantos datos y especificaciones sean nece
sarios para el cumplimiento de esta ordenanza con expresión gráfica en planos 
a escala, cuando fuese necesario para el debido control por parte de los servi
cios técnicos del Ayuntamiento.

Terminadas las obras objeto de licencias, los servicios técnicos del Ayunta
miento comprobarán si la ejecución se ha ajustado al proyecto aprobado para 
autorizar en su caso el final de obra.

Las tablas (+) que se aluden son NTE-IPF 74.
8.1. - Evacuación:
8.1.1. - Vías verticales.
Se prohíben los peldaños no perpendiculares al sentido de la marcha y los 

situados en descansillos.
La distancia a los espacios públicos abiertos, no superará los 25 metros.
En los sótanos no se comunicarán las escaleras con las situadas sobre rasan

te, siendo sus puertas de acceso RF-60 estancas al muro y de cierre automático 
cuando sean mayores de 1.000 m:.
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- Dimensiones:
a) Viviendas: Según las ordenanzas de edificación.
b) Pública concurrencia: Las escaleras tendrán un ancho mínimo de 0,90 si 

sobrepasan 1,60 tendrán pasamanos intermedio.
b.l) Hasta 50 personas: Salida a calle de 1,20 metros.
Entreplanta: Ancho mínimo de escalera(s) 1.80 metros.
Sótano: Ancho mínimo de escalera(s) 2,00 metros.
b.2) De 50 a 100 personas: Dos salidas ancho mínimo de 1,20 metros 

cada una.
Entreplanta: Ancho escaleras 1.80 metros.
Sótano: Ancho escaleras 2.00 metros.
b.3) De más de 100 personas: Se presentarán estudios de propuesta a los 

servicios técnicos para su aprobación.
c) Para otro tipo de edificios: Se estará a lo dispuesto en la norma tecnoló

gica IPF-74 en función del número de personas.
8.1.2. - Vías horizontales.
En función de la ocupación se justificará el dimensionado de las mismas.
Constituirán sectores de fuego en tramos máximos de 30 metros con puer

tas RF-30 estancas, con cierre automático y apertura en, el sentido de salida, 
salvando los desniveles con rampas de pendiente máxima 8%.

8.2. - Usos en la edificación:
8.2.1. - Viviendas.
Se constituirán los siguientes sectores de incendio y grado EF/RF.
- Sector de incendio: Conjunto.
- Elementos: estructuras, fachadas, cubiertas.
- t/min.: 60.
- Sector de incendio: Instalaciones.
- Elementos: Estructurales, cerramientos, puertas.
- t/min.: 120, 30 en cuarto de calderas.
Escaleras:
Iluminación: I m: por cada planta alzada, 400 m: de ventilación.
Contarán en cada planta con 1 extintor RT2-EXI.
- Instalaciones: Contarán con extintor, locales de contadores de electrici

dad, gas, depósitos de combustible, calderas y maquinaría de ascensor.
8.2.2. - Sótanos no destinados a garajes.
Elementos Estructurales tendrán un grado EF-R.F 120.
Los accesos serán regulados por la tabla B(+). Las escaleras dispondrán de 

chimeneas de ventilación.
En cada acceso se dispondrá una boca de incendio equipada.
Si existen trasteros constituirán sectores de incendio RF-12, con puertas 

RF-60.
8.2.3. - Locales destinados a garaje aparcamiento.
Las instalaciones se designarán según el siguiente cuadro:
- Planta baja:
Hasta 500 m2 (1).
De 500 a 1000(1) +(2).
De 1000 a 2000(1) +(2).
Más de 2000(l) + (2) + (3).
Primer Sótano:
Hasta 500m:(l).
De 500 a 1000 (1) + (2).
De 1000 a 2000(1) +(2).
Más de 2000(l)+(2)+(3).
Segundo sótano o más:
Hasta 500 m2 m2. (1).
De 500 a 1000(1) +(2).
De 1000 a 2000(1) +(2) + (3).
Más de 2000 (1) + (2) + (3).
Siendo:
(1) Extintor.
(2) Boca incendio equipada.
(3) Detección automática.
(4) Extinción automática.
Unidades instalar: Se computarán por superficies útiles.
(1) Extintor: Se colocará I por cada 125 m2 o fracción (IPF-38).
(2) Boca de incendio equipada colocada cada 500 m2 o fracción (IPF-43), 

con un mínimo de dos por planta.
(3) Detección automática de tipotermovelocimétrico cada 20 m2.
(4) Extinción automática con rociadores cada 12 m2.
8.2.4. - Edificios industriales y de almacenamiento.
Resistencia al fuego. Estará realizado en función de la carga de fuego, con

forme a la siguiente tabla:
- 80 Mcal/m2: 30 RF (minutos).
- 80-150 Mcal/m2: 60 RF (minutos).
- 150-240 Mcal/m2: 90 RF (minutos).
- 240-280 Mcal/m2: 120 RF (minutos).
- 480 Mcal/m2: 180 RF (minutos).
8.3. - Instalaciones en edificación:
8.3.1. - Calefacción.
Situación: Las salas de calderas no podrán situarse en 2o sótano o inferiores.
Resistencia al fuego: Constituirán sector de incendio de grado EF-RF-120 

y dispondrán de ventilación adecuada.

Los pasos de conducciones de forjados se realizará con material RF-180 y 
dejando su junta estanca.

8.3.2. - Ascensores.
Estarán dotados de puertas estancas al humo.
Si se prolongan a sótanos dispondrán de vestíbulo con extracción de humos 

con puerta RF-60 y cierre automático con apertura en el sentido de la salida.
8.3.3. - Electricidad.
Resistencias al fuego:
Sala contadores: RF-120, puertas RF-60.
Grupos electrógenos: RF-240.
Transformadores: RF-240.
Se cumplimentará el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
8.3.4. - Gas:
Se instalarán arquetas de acometida de gas a todos los edificios con sus 

correspondientes llaves de cierre, a profundidad de 0,30 a 0,50 metros y con un 
mínimo de 0,30 metros a la fachada.

Contadores: Constituirán sectores de incendio de grado RF-120 con extin
tor y perfecta ventilación.

Conducciones: Se instalarán fuera de locales de pública concurrencia, sin ir 
por conductos de humos, ventilación y evacuación de basuras.

IX.- NORMAS DE ESTETICA EN LA EDIFICACION.
9.1. - De carácter general:
La edificación se ajustará a la forma de construcción y empleo de materia

les tradicionales de la zona.
Las fachadas traseras de las edificaciones, se tratarán con los mismos o 

similares materiales que se empleen para la fachada delantera.
Las paredes medianeras que queden al descubierto, se tratarán de igual 

forma y con los mismos materiales como si fuesen fachada.
9.2. - En casco antiguo:
Los materiales que se utilicen en las fachadas, corresponderán a los utiliza

dos corrientemente en el barrio o zona, prohibiéndose los materiales o imita
ciones que desentonen y los revocos y colores que no se adapten al carácter del 
barrio.

La cubierta será de teja curva. Se prohíben las cubiertas de teja plana y las 
azoteas, así como toda clase de antepechos en cubierta.

En los edificios existentes que presenten en su fachada elementos arquitec
tónicos típicos o de interés artístico, como portadas adoveladas de sillería, ven
tanales con labores o molduras arquerías altas, aleros, balconajes, rejas, etc. se 
prohibirá toda obra de reforma que tienda a la desaparición o desfiguración de 
tales elementos.

X.- DISPOSICION FINAL.
Todos los proyectos técnicos o en su caso las memorias deberán cumplir las 

exigencias urbanísticas, especificadas en las ordenanzas relativas a:
a) Red viaria.
b) Alineaciones y rasantes.
c) Alturas y edificabilidad.
d) Esquinas, chaflanes, etc.
En lo no previsto en las presentes normas, se estará a lo dispuesto en el 

Reglamento de Servicio de 17 de junio de 1955, y en texto refundido de la Ley 
del Suelo de 9 de enero de 1976.

Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo, el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, y no podrán ser invocadas, para excluir o 
disminuir las responsabilidades civil o penal, en la que hubiera incurrido los 
beneficiarios, en el ejercicio de sus actividades.

Zaragoza, noviembre de 1988.

Dirección General 
de Infraestructuras
del Transporte Ferroviario Núm. 45.883

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1995 de la Jefatura de Construcción de
la Subdirección General de Construcción por la que se abre información 
pública a los efectos de expropiación y se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por las obras del proyecto de línea de alta velocidad Madrid-Barcelo- 
na-frontera francesa, tramo Zaragoza-Lleida, subtramo II.
El proyecto de línea de alta velocidad Madrid-Barcelona-frontera francesa, 

tramo Zaragoza-Lleida, subtramo II, está incluido en la normativa de la Ley 16 
de 1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo 
por tanto aplicable al mismo su artículo 153, así como los preceptos contenidos 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y concordantes del reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957.

En su virtud y a los efectos señalados en el capítulo II, título II, de la citada 
Ley de Expropiación, y en los concordantes de su reglamento, esta Jefatura ha 
resuelto abrir información pública a los efectos de expropiación durante el 
plazo de quince días, computados en la forma establecida en la primera conse
cuencia del artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los 
propietarios figurados en la relación que se encuentra expuesta al público en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento del término municipal correspondiente, 
y todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas por las obras,
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puedan formular por escrito, ante esta Jefatura, las alegaciones que consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 
del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a continuación se detallan 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados:

Término municipal de Zaragoza: Días 7 y 8 de noviembre de 1995, a partir 
de las 9.30 horas.

Término municipal de Fuentes de Ebro: Días 14, 15, 16, 21, 22, 23, 28, 29 
y 30 de noviembre de 1995, a partir de las 9.30 horas.

Término municipal de Osera: Días 12, 13 y 14 de diciembre de 1995, a par
tir de las 9.30 horas.

Término municipal de Pina de Ebro: Día 19 de diciembre de 1995, a partir 
de las 9.30 horas.

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento del término municipal 
correspondiente, el día y la hora previstos, donde estará a disposición de los 
propietarios afectados el plano general de expropiación y la relación de pro
pietarios. .

La fecha para el levantamiento del acta previa a la ocupación será previa y 
debidamente notificada a los interesados, los cuales deberán comparecer con 
los documentos que acrediten su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados y, en caso de no hacerlo personalmente, su representante 
estará debidamente apoderado al efecto.

Madrid. 1 de septiembre de 1995. — El ingeniero jefe, Vicente Olalla 
Tabar.

Núm. 45.884

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1995 de la Jefatura de Construcción de 
la Subdirección General de Construcción por la que se abre información 
pública a los efectos de expropiación y se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por las obras del proyecto de línea de alta velocidad Madrid-Barcelo- 
na-frontera francesa, tramo Zaragoza-Lleida. subtramo 1.
El proyecto de línea de alta velocidad Madrid-Barcelona-frontera francesa, 

tramo Zaragoza-Lleida, subtramo 1, está incluido en la normativa de la Ley 16 
de 1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo 
por tanto aplicable al mismo su artículo 153, así como los preceptos contenidos 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y concordantes del reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957. .

En su virtud y a los efectos señalados en el capítulo II, título II, de la citada 
Ley de Expropiación, y en los concordantes de su reglamento, esta Jefatura ha 
resuelto abrir información pública a los efectos de expropiación durante el 
plazo de quince días, computados en la forma establecida en la primera conse
cuencia del artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los 
propietarios figurados en la relación que se encuentra expuesta al público en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento del término municipal correspondiente, 
y todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas por las obras, 
puedan formular por escrito, ante esta Jefatura, las alegaciones que consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 
del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a continuación se detallan 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados:

Término municipal de Zaragoza: Días 7, 8, 14, 15, 16, 21, 22 y 23 de 
noviembre de 1995, a partir de las 9.30 horas.

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento del término municipal 
correspondiente, el día y la hora previstos, donde estará a disposición de los 
propietarios afectados el plano general de expropiación y la relación de pro
pietarios.

La fecha para el levantamiento del acta previa a la ocupación será previa y 
debidamente notificada a los interesados, los cuales deberán comparecer con 
los documentos que acrediten su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados y, en caso de no hacerlo personalmente, su representante 
estará debidamente apoderado al efecto.

Madrid, 1 de septiembre de 1995. — El ingeniero jefe, Vicente Olalla 
Tabar.

Dirección General de la Energía Núm. 45.524
RESOLUCION por la que se establecen los nuevos precios de aplicación de 

Gas Aragón, S.A., para el suministro de gases combustibles de canaliza
ción para usos domésticos y comerciales en las áreas concesionales de la 
provincia de Zaragoza, de acuerdo con la Orden ministerial de 3 de julio 
de 1995, por la que se aprueban las nuevas tarifas y precios de gas natural 
y gases manufacturados por canalización para usos domésticos y comer
ciales.
La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de julio de 1995, por la 

que se aprueban las nuevas tarifas y precios de los suministros de gas natural y 

gases manufacturados por canalización para usos domésticos y comerciales 
(BOE de 12 de julio), establece en su apartado quinto los precios de venta, 
antes de impuestos, para los suministros de combustibles gaseosos por canali
zación para usos domésticos y comerciales. Asimismo, en su apartado undéci
mo, faculta a la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y 
Energía para determinar para cada una de las empresas distribuidoras de com
bustibles gaseosos y áreas concesionales los precios de venta de aplicación en 
la estructura de tarifas establecida en la citada Orden ministerial de 3 de julio 
de 1995, correspondientes a los suministros de combustibles gaseosos por 
canalización para usos domésticos y comerciales, en función de los tipos de 
gases suministrados y de sus correspondientes poderes caloríficos.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:
Primero. — Aprobar los precios de venta de aplicación en la estructura de 

tarifas unificadas para los suministros de gases combustibles por canalización 
para usos domésticos y comerciales efectuados por Gas Aragón. S.A., en las 
áreas concesionales de la provincia de Zaragoza. Dichas tarifas y precios serán 
los que se detallan en el anexo que acompaña a la presente resolución.

Segundo. — La empresa distribuidora no podrá aplicar, en ningún caso, 
para los suministros de gases combustibles por canalización para usos domés
ticos y comerciales de carácter general, otras tarifas y precios superiores de los 
incluidos en el citado anexo.

Tercero. — En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de las 
tarifas aprobadas por la presente resolución, los abonados podrán elegir entre 
las establecidas la tarifa o tarifas más convencionales a sus intereses. Una vez 
elegida la modalidad o tipo de tarifa deberá mantenerse por un período mínimo 
de doce meses.

Cuarto. — La prestación de suministros comerciales de gas natural para 
cogeneración de energías eléctricas y térmica será facultad de la empresa dis
tribuidora, siendo las cláusulas de contratación resultado de un acuerdo entre 
ambas partes. El precio del gas natural correspondiente a este tipo de suminis
tro tendrá como límite superior el correspondiente a la tarifa comercial C3, será 
pactado entre las partes contratantes y notificado a la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía por la empresa distribuidora, de 
forma individualizada para cada contrato. Asimismo, cada vez que el valor de 
este precio en pesetas/termia sea modificado la empresa distribuidora lo notifi
cará a la citada Dirección General de la Energía.

Quinto. — Los precios de venta de gases combustibles que figuran en el 
anexo que acompaña a la presente resolución no incluyen el impuesto sobre 
el valor añadido, que se repercutirá separadamente en las correspondientes fac
turas. . ..

Sexto. — Los nuevos precios que figuran en el anexo serán de aplicación 
para las facturaciones de los consumos efectuados a partir de las 0.00 horas del 
día 13 de julio de 1995, fecha de entrada en vigor de la Orden de 3 de julio de 
1995, por la que se aprueban las nuevas tarifas y precios de los suministros de 
gas natural y gases manufacturados por canalización para usos domésticos y 
comerciales (BOE de 12 de julio). Por tanto, las facturaciones de los consumos 
que correspondan al período que incluya la fecha citada se calculará repartien
do proporcionalmente el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a dicha fecha, y aplicando a los consumos 
resultantes del reparto los precios antiguos y nuevos, respectivamente.

Séptimo. — Los nuevos precios que figuran en el anexo que acompaña a la 
presente resolución deberán ser publicados en el BOP de Zaragoza para gene
ral conocimiento de los usuarios.

Madrid, 17 de agosto de 1995. — La directora general de la Energía, María 
Luisa Huidobro Arreba.

ANEXO
Tarifas y precios de gas natural de 10,30 termias 

por metro cúbico de PCS para usos domésticos y comerciales 
en las áreas concesionales de Zaragoza,

Villanueva de Gallego 
y La Puebla de Alfindén (Zaragoza)

Tarifas, límites de aplicación (termias/año), término fijo (pesetas/mes), 
término (en pesetas/termia y pesetas/Kwh) y energía 

en pesetas/metro cúbico (10,30 termias/metro cúbico)
Usos domésticos

DI. Usuarios de pequeño consumo. Hasta 5.000. 355,00. 6,804 y 5,851. 
70,081.

D2. Usuarios de consumo medio. Superior a 5.000. 818.00. 5.693 y 4,896. 
58,638. •

D3. Usuarios de gran consumo. Superior a 50.000. 8.651,00. 3,813 y 
3,279. 39,274.

Usos comerciales
Cl. Usuarios de pequeño consumo. Hasta 40.000. 710,00. 6,804 y 5.8 51. 

70,081.
C2. Usuarios de consumo medio. Superior a 40.000. 4.413,00. 5.693 y 

4,896.58.638.
C3. Usuarios de gran consumo. Superior a 120.000. 23.213.00. 3,813 y 

3.279. 39,274.
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Dirección Provincial 
de la Tesorería General
de la Seguridad Social Núm. 45.145

Don Mariano Cáncer Luesma, jefe de sección de la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación que al final se acom
paña y epigrafiados de acuerdo con el régimen de la Seguridad Social en 
el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad, por ausencia, igno
rado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descu
biertos de cuotas a la Seguridad Social emitidas contra ellos, se les hace 
saber que, en aplicación de la previsto en el artículo 30 de la Ley General 
de la Seguridad Social de 20 de junio de 1994 (BOE de 29 de junio), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42 de 1994, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social de 30 de dicietib 

bre (BOE de 31 de diciembre), podrán acreditar ante la Administración de 
la Seguridad Social, hasta el último día hábil del mes siguiente a esta 
publicación, que han ingresado las cuotas objeto de la presente reclama
ción o bien presentar el oportuno recurso ordinario en la manera y plazos 
que más adelante se indican.

Se previene que en caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30 de la ley citada anteriormente, se incidirá automáticamente en 
la situación de apremio, con la aplicación de los recargos establecidos en 
el artículo 27 de la mencionada ley.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes siguiente a su 
publicación en el BOP, pwlrá interponerse recurso ordinario, confórmese 
establece en el artículo 114 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, que 
no suspenderá el procedinúento recaudatorio, salvo que se garantice el 
importe de la deuda reclamada, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 
de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio de 1994, según la 
redacción dada al mismo por el artículo 29 de la citada Ley 42 de 1994.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1995. — El jefe de sección. Mariano 
Cáncer Luesma.

Relación que se cita

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 01

REGIMEN: 01 REGIMEN GESERAL

CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

' SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

RONERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR

DEL S.R. SOIBRE / RAZ. SOCIAL DONICILIO C.P. LOCALIDAD

P. LIQDID.

DESDE BASTA INPORTE

50 95 10570568 10 50004356096 INLOI, S.A. CN HIRALBOENO 151 50011 ZARAGOZA 12 94 12 94 68.189

50 95 10370912 10 50005218891 DAGOVER, S.I. CL COVADONGA 7 50010 ZARAGOZA 01 94 08 94 16.534

50 95 10371518 10 50006709661 MEDINA ANDREO PEDRO CL SANTA LUCIA 2 50003 ZARAGOZA 11 94 11 94 121.307

50 95 10571174 10 50006709661 12 94 12 94 122.588

50 95 10371821 10 50007135552 ARTAL MARTINEZ DOMINGO CL MOHPEON NOTOS 5 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 38.936

50 95 10571275 10 50007135552 12 94 12 94 40.156

50 95 10571881 10 50007668042 DESGOACES POENTE SANTIAGO, S P0 ECBEGARAI I CABAL 50003 ZARAGOZA 12 94 12 94 60.913

50 95 10571982 10 50007816875 CIERCOLES FORCER MARIA JES0S VI 0NIVERSITAS -LOCA 50010 ZARAGOZA 12 94 12 94 134.784

50 95 10572083 10 50007834659 MAN0FACT0RAS LEJARISA, S.A. CL HIRALBOENO 90 50011 ZARAGOZA 12 94 12 94 535.298

50 95 10372629 10 50008093226 ANIANNO — JOSEPB CL ZAPATA 33 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436

50 95 10372730 10 50008100906 COSAN,S.I. CL 0NCETA 15 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 453.683

50 95 10372831 10 50008117878 S0PERMERCAD0 FENABAR, S.A. VI ONIVERSITAS 8 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 117.973

50 95 fD572386 10 50008117878 12 94 12 94 120.232

50 95 10572487 10 50008136167 JJ. NAVARROS CERVECERIA CL CINCO DE NARZO 10 50004 ZARAGOZA 12 94 12 94 1.377.097

50 95 10373033 10 50008291367 INFORMATICA YDESARROLLOS, S. 0R PARQUE DE ROMA 3 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 89.162

50 95 10572689 10 50008291367 12 94 12 94 73.385

50 95 10373336 10 50008423935 BEMISER SPORT, S.L. AV NAVARRA 125 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 44.059

50 95 10572790 10 50008423935 12 94 12 94 41.806

50 95 10373639 10 50008560644 RONERO CARO JOSE HANOEL CL SANTA TERESITA 34 50010 ZARAGOZA 06 94 06 94 69.204

50 95 10373740 10 50008560644 07 94 07 94 71.509

50 95 10373841 10 50008560644 08 94 08 94 71.509

50 95 10373942 10 50008560644 09 94 09 94 69.204

50 95 10374043 10 50008560644 10 94 10 94 71.509

50 95 10374144 10 50008560644 11 94 11 94 69.204

50 95 10572992 10 50008560644 12 94 12 94 71.509

50 95 10573194 10 50008650974 NAVARRO BLASCO JOSE L0IS CL GALAN BERGOA 24 50010 ZARAGOZA 12 94 12 94 53.390-

50 95 10374447 10 50008867913 MONTES AGOILERA JOSE CL ANDRES VICENTE 25 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 121.307

50 95 10573400 10 50008867913 12 94 12 94 28.476

50 95 10374548 10 50008906006 SOLANS LOSCERTALES SILVIA PO PANPLONA 7 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 225.792

50 95 10374649 10 50008962687 LACOSTA NANOS JOSE ANTONIO CL TORRES DE QOEVEDO 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 59.015

50 95 10573602 10 50008962687 12 94 12 94 61.296

50 95 10374851 10 50008991585 RESTADRANTE CBINO BONG KONG, AV ANSELIO CLAVE 47 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 43.427

50 95 10573804 10 50008991585 12 94 12 94 43.996

50 95 10375154 10 50009114251 RANSES BIJO, S.A. CL CAPITAN ESPONERA 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 263.328

50 95 10574006 10 50009114251 12 94 12 94 263.328

50 95 10574309 10 50009442132 NIVELACIONES CENSAL, S.L. CL CINCO DE NARZO 14 50004 ZARAGOZA 12 94 12 94 88.888

50 95 10574915 10 50009743943 CONSTOCAL, S.A. CL CONDE ARANDA 34 50003 ZARAGOZA 12 94 12 94 86.792

50 95 10376164 10 50009757178 ALDEA JOAN PEDRO FERNANDO CL JULIAN SANZ IBANE 50010 ZARAGOZA 09 94 09 94 74.705

50 95 10376467 10 50009828314 PROASA ARAGON, S.A. CL DON JAIME I 33 50003 ZARAGOZA 11 94 11 94 234.199
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ROSERO DE

RECLAhCIOH

50 95 10377174

50 95 10377881

IDENTIFICADOR
<DEL S.R. NOSBRE / RAZ. SOCIAL

10 50010053737 RODRIGOEZ AIOR, S.I.

10 50010350090 GOMEZ DOMINGOEZ ARMANDO

OOBICILIO

CL SANGENIS 44

CL CONDE DE LA VlñAZ

C.P. LOCALIDAD

50010 ZARAGOZA

50010 ZARAGOZA

P. LIQOID. 

DESDE BASTA

11 94 11 94

11 94 11 94

IBPORTE

63.439

54.036

50 95 10378083

50 95 10576026

50 95 10390009

10

10

10

50010391116 BOSTOS HERNANDEZ 1M0ELA

50010391116

50010439313 ZAPATERO RINCON ALFONSO

CL PREDICADORES 123

VI HISPANIDAD 99

50003 ZARAGOZA

50011 ZARAGOZA

11 94 11 94

12 94 12 94

05 94 05 94

40.436

40.862

12.905

50 95 10378184 10 50010452750 GROAS MARMI, S.L.

50010476796 DORBAR VIDA YPENSIOIES CIA.E

CL CALDERON DE LA BA 50011 ZARAGOZA 11 94 11 94 55.518

50 95 10576228 - 10
CL DON JAIBE I 6 50003 ZARAGOZA 12 94 12 94 2.203

50 95 10390110

50 95 10576329

50 95 10378285

50 95 10576430

50 95 10378588

10

10

10

10

10

50010478315 JOSE MARIA MARTINEZ CASAS

50010478315

50010511354 VIAJES RIVERCAR,S.A.

50010511354
50010575315 INMOBILIARIA TENOR FLETA 57,

B. ESLAVA, 9 50010 ZARAGOZA

CL BARCELIAIO ISABAL 50004 ZARAGOZA

PO INDEPENDENCIA 16 50004 ZARAGOZA

11 94 11 94

12 94 12 94

11 94 11 94

12 94 12 94

11 94 11 94

12 94 12 94

11 94 11 94

12 94 12 94

30.880

19.850

452.064

274.302

396.162

396.162
50 95 10576733

50 95 10378891

10

10

50010575315

50010619973 HECVI HOSTELERA, S.L. CL ALCAñIZ 23 50010 ZARAGOZA 287.893

296.435
50 95 1*0576834

50 95 10378992

10

10

50010619973
50010645942 MONTAJES TERRICOS RAPIDOS, S CL ESCORIAZA T FABRO 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

63.439

65.202
50 95 10576935

50 95 10379093

10

10

50010645942 ,
50010706667 IGEHA INGENIERIA AGESTION 1E AV CESAR AOGOSTO 5 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 71.810

50 95 10379194 10 50010728794 ARBE SEGORIDAD, S.A. PO INDEPENDENCIA 34 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

60.101

60.101
50 95 10577137

50 95 10379501

10

10

50010728794
50100048443 TALLER TECNICO DE OBRAS YSER CL CINCO DE BARZO 14 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

77.453

61.654
50 95 10577541

50 95 10577642

10

10

50100048443
50100059860 EXTERNAN DE MANTENIIIENTO, S CL DAROCA 44 50010 ZARAGOZA 12 94 12 94 816.680

388.872
50 95 10380006 10

50100265378 CONSTRÜCCIORES ARCEGALA, S.L CL SANTA TERESITA 21 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94

50 95 10380107 10 50100286802 BAXTER SEGORIDAD YVIGILANCIA CL ELOT 8ARTINEZ 15 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 1.444. /Oü 

128.304 

104.257

43.072

44.360

50 95 10577743 10 50100295993 CONSTROCCIONES ALEBO, S.L.

50100298825 ESTODIO ARAGONES DE SEGORIDA

50100334086 HONGE RODRIGOEZ VICENTE

CL AGUSTINA DE ARAGO 50004 ZARAGOZA 12 94 12 94

50 95 10380309

50 95 10380410

10

10

CL JOSE GERVASIO ART

CL VICTORIA 22

50010 ZARAGOZA

50011 ZARAGOZA

11 94 11 94

11 94 11 94

12 94 12 94
50 95 10577844

50 95 10380511

10

10

50100334086

50100359853 SANZ SEGOR, S.L. CL CONDE ARANDA 68 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

270.176

222.348
50 95 10577945

50 95 10380713

10

10

50100359853
50100364604 CONTRATAS LA ONION, S.L. CL TENIENTE CORONEL 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 36.140

54.529

54.52950 95 10380915 10 50100369755 SBEIKH EL ARD ROIAIDA CL TERBINILLO 66 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94
50 95 10578147

50 95 10381016

10

10

50100369755
50100376122 PARAISO ZARAGOZANA DE BOSTEl, PZ ARAGON 7 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

136.709

136.709
50 95 10578248

50 95 10381420

10

10

50100376122
50100435635 ALBAñILERIA GENERAL YCONSTRC 1 AV BADRID 164 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

547.189

460.610
50 95 10578551

50 95 10381723

10

10

50100435635
50100498986 MAKOLI MAKONDI BARIA DOLORESi CL ZAPATA 20 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

49.973

50.021
50 95 10578955

50 95 10382026

10

10

50100498986

50100555974 ROIZ DEL SOL, S.L. CL ARZOBISPO SOLDEVI 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

62.063

63.792
50 95 10579359

50 95 10382127

10

10

50100555974
50100566078 EXCAVACIONES CONSTROCCION OB CL CADIZ 12 50004 ZARAGQZA 10 94 10 94

11 94 11 94

193.675

187.673
50 95 10382228 10 50100566078

12 94 12 94 97.814
50 95 10579460

50 95 10382329

10

10

50100566078

50100576485 MILITE, S.L CL FRANCISCO DE ROES 50011 ZARAGOZA 11 94 11 94

01 94 01 94

16.541

16.541
50 95 10382430 10 50100576485

02 94 02 94 16.541
50 95 10382531 10 50100576485

03 94 03 94 16.541
50 95 10382632 10 50100576485

04 94 04 94 16.541
50 95 10382733 10 50100576485

05 94 05 94 16.541
50 95 10382834 10 50100576485

06 94 06 94 16.541
50 95 10382935 10 50100576485

07 94 07 94 16.541
50 95 10383036 10 50100576485

08 94 08 94 16.541
50 95 10383137 10 50100576485

09 94 09 94 16.541
50 95 10383238 10 50100576485

10 94 10 94 16.541
50 95 1*0383339 10 50100576485

12 94 12 94 11.027
50 95 10579561

50 95 10383743

50 95 10383945

50 95^59Ullir

50 95 10384854

10

10

10

> 10

10

50100576485

50100598111 TARELA, S.A.

50100622056 CASAS POLA JESOS

! 50100683791 COLABORACIONES FERROVIARIAS

1 50100687229 24 HORAS ZARA ELECTRIC,S.L.

CT LOGROñO, KB. 7,9 50011 ZARAGOZA

CL DOBINGO RAB 73 50010 ZARAGOZA

; CL ESTAC.CENTRO DELI 50011 ZARAGOZA

CL DON PEDRO DE LONA 50010 ZARAGOZA

04 94 04 94

11 94 11 94

12 94 12 94 •

11 94 11 94

12 94 12 94

12.517

62.504

8.360

169.343

227.520
50 95 10580672

50 95 10581076

50 95 10385662

10

1(

1(

1 50100687229 , rAnin
) 50100737749 EXTERBAN DE BANTENIBIENTO, S CL DAROCA 44 500 0 ZARAGOZA

) 50100784330 TALLER TECNICO DE OBRAS YSER CL CINCO DE BARZO 14 50004 ZARAGOZA

12 94 12 94

11 94 11 94

34.604

367.100
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NOBERO DE 

RECLABACION

IDENTIFICADOR P. LIQDID.

DEL S.R. HOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10581177

50 95-iroW-
50 95~W86^

50 95 10586736

50 95 10386470

50 95 10386571

50 95 10386672

50 95 10386773

50 95 10581783

50 95 10581884

50 95 10582187

50 95 10386975

50 95 10582591

50 95 10387076

50 95 10582793

50 95 10582995

50 95 10387379

50 95 10387480

50 95 10387581

50 95 10583100

50 95 10387783

50 95 10583302

50 95 10583403

50 95 10388086

50 95 10583706

50 95 10584211

50 95 10388591

50 95 10584615

50 95 10584918

50 95 10388692

50 95 10388793

50 95 10585019

50 95 1D389201

50 95 10389302

50 95 10585524

50 95 10389403

50 95 10585726

50 95 10585827

50 95 10389605

50 95 10586332

10 50100784330 12 94 12 94 470.338

> 10 50100842328 AD NOTOI, S.L. Ai ANSELMO CLAVE 29 50004 ZARAGOZA 12 94 12 94 » 174.310

10 50100849095 AMYAMiO — JOSEPB CL ZAPATA 33 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 4.860

10 50100889515 PROSEBI,S.A. CL NICANOR VILLALTA 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 9.396

10 50100909319 LA CABALLA DORADA, S.L CL BONN 10 50003 ZARAGOZA 06 94 06 94 28.332

10 50100909319 - 07 94 07 94 50.970

10 50100909319 08 94 08 94 50.970

10 50100911844 ONION DE RESTAORACION ZARAGO AV PABLO GARGALLO 13 50003 ZARAGOZA 11 94 11 94 237.487

10 50100911844 12 94 12 94 81.727

10 50100913662 PIAZOS, S.L. CL JÜSSEPE MARTINEZ 50003 ZARAGOZA 12 94 12 94 625.619

10 50100927103 JOAN MANOEL INTERSERVICE, S. VI HISPANIDAD 96 50010 ZARAGOZA 12 94 12 94 • 124.510

10 50100955694 BECOPA ARAGON, S.L. PO INDEPENDENCIA 24 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 51.408

10 50100955694 12 94 12 94 51.552

10 50100972771 PROYEC FACTORY SERVICE, S.L AV CESAR AUGOSTO 44 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 151.138

10 50100972771 12 94 12 94 151.138

10 50100987727 BISPANIA DE CONSTROCCIOI YCA CL MARIANO CASTILLO 50003 ZARAGOZA 12 94 12 94 343.878

10 50100989646 ESPECIALISTAS EN SOBCONTRATA CL MARTIN EL BOMANO 50011 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.405

10 50100997326 LORENTE LAGOARDIA JOSE CT AEROPOERTO S/N 50011 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436

10 50101018241 CENTRO DE INFORMATICA ZARAGO AV POERTA SANCBO 27 50003 ZARAGOZA 11 94 11 94 138.541

10 50101019756 PI6EIR0 FOENTE MARIA MONSERR CL MAESTRO LONA 3 50003 ZARAGOZA 12 94 12 94 48.977

10 50101053304 BELENGOER ONTIÑANO GONZALO CL COVADONGA 7 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 54.529

10 50101057950 VOTRE TAILLE, S.L. CL PADRE MANJON 12 50004 ZARAGOZA 12 94 12 94 55.871

10 50101074320 FREITAS RODRIGOES JOAO CL CEREROS 31 50003 ZARAGOZA 12 94 12 94 558.821

10 50101141917 ÜSOZ LARRE ANA CL TORRES QOEVEDO 9 50010 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436

10 50101141917 12 94 12 94 40.862

10 50101162125 LANDIN MONTEIRO ALEJANDRO CL MONASTERIO DE PIE 50011 ZARAGOZA 12 94 12 94 128.304

10 50101212645 MOTOS SALAZAR ALFREDO CL JOSSEPE MARTINEZ 50003 ZARAGOZA 11 94 11 94 49.973

10 50101212645 . 12 94 12 94 49.973

10 50101223860 PORNIIA, S.L. CL ALFONSO I 27 50003 ZARAGOZA 10 94 10 94 41.572

10 50101227294 SEBASTIAN MORFIOLI ARACELI CL ALEJANDRO OLIVAN 50011 ZARAGOZA 11 94 11 94 130.278

10 50101227294 10 94 10 94 120.024

10 50101227294 12 94 12 94 123.583

10 50101255788 CONTRATAS LA ONION, S.L. CL TENIENTE CORONEL 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 11.536

10 50101258721 VALES ECOLOGICOS, S.L. CM ALMOZARA, S/N 50003 ZARAGOZA 11 94 11 94 61.343

10 50101258721 12 94 12 94 52.416

10 50101283575 MARTINEZ ALGAS ELISA CL TENIENTE CORONEL 50004 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436

10 50101283575 12 94 12 94 40.862

10 50101294386 SBANKARDAS VIDBAYANI PREMKOM PO INDEPENDENCIA 24 50004 ZARAGOZA 12 94 12 94 52.416

10 50101307827 IBAÑEZ INSA ANTONIO CL MANIFESTACION 31 50003 ZARAGOZA 11 94 11 94 46.276

10 50101351374 SERVICIOS DE CONSTROCCIONES AV MADRID 164 50010 ZARAGOZA 12 94 12 94 129.954

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 02 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

HORERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR p. LIC0ID>

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10412742

50 95 10608156

50 95 10412843

50 95 10608257

50 95 10608358

50 95 10413247

50 95 10608560

50 95 10413449 •

50 95 10608661

50 95 10413752

50 95 10608863

50 95 10414055

10 50000046771 BIJOS DE PEDRO ALONSO, S.L. PA COELLAR 7 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 125.006

10 50000046771 12 94 12 94 128.304

10 50002102464 MECANICAS ARAGON S.L. CL ESCOSORA 23 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 72.947

10 50002102464 12 94 12 94 69.775

10 50003120459 COM.PROP. FERNANDO EL CATOLI PO FERNANDO EL CATOL 50005 ZARAGOZA 12 94 12 94 48.956

10 50004624464 ARTEAGA GRACIA EMILIO CL LIRIA 16 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.153

10 50004624464 12 94 12 94 64.978

10 50004857163 REVILLA BERNAD JOSE MARIA CL GUTIERREZ MELLADO 50009 ZARAGOZA 08 94 08 94 439.901

10 50004857163 12 94 12 94 306.482

10 50005607703 BIJOS DE PEDRO ALONSO, S.L. PO COELLAR 7 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 112.896

10 50005607703 12 94 12 94 H3.760

10 50006684504 ROMERO CROZ MARIA CARMEN CL CERVANTES 3 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 54.036
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NOSERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR
C.P. LOCALIDAD

P. LIQOID. 

DESDE BASTA IBPORTEDEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO

50 95 1D609368 10 50006684504 12 94 12 94 55.304

50 95 10414358 10 50006843441 BAGOES ALBERO CONCEPCION CL DATO 2 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 80.873

50 95 10609772 10 50006843441 12 94 12 94 81.727

50 95 10414863 10 50007611862 CIVERA GIMENEZ VICTOR AV GOTA 50 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 121.307

50 95 10414964 10 50007814451 ETCETERA ESPAñOLA DE POBLICI PG ARGOALAS OFICINA 50012 ZARAGOZA 11 94 11 94 98.897

50 95 10610479 10 50007814451 12 94 12 94 98.897

50 95 10610580 10 50007853958 MILLAR GOTIERREZ ROBERTO GR SEVERINO AZNAR 18 50005 ZARAGOZA 12 94 12 94 64.153

50 95 10611691 10 50009158408 GOILLAHON BORTADO JOSE CL SATORNO 35 50012 ZARAGOZA 12 94 12 94 127.732

50 95 10416277 10 50009292285 ROÑA NDONGO HARIA JESOS CL PAMPLONA ESCODERO 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 121.307

50 95 10416681 10 50009361295 SATEI ANTENA, S.L. CL ROYO 9 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 62.504

50 95 10611994 10 50009361296 12 94 12 94 64.153

50 95 10612196 10 50009384639 FLETA DECORACION, S.L. AV TENOR FLETA 50007 ZARAGOZA 12 94 12 94 56.881

50 95 10416782 10 50009464865 RAPETI, S.A. AV TENOR FLETA 116 50007 ZARAGOZA 09 94 09 94 315.882

50 95 10416883 10 50009532462 BAMBALINAS, S.L. CL ROYO 21 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 121.307

50 95 10612301 10 50009532462 12 94 12 94 122.588

50 95 10612705 10 50009798103 TELLOLS CBOLVI VICTOR RAMON PA GRAN VIA INNOB V. 50005 ZARAGOZA 12 94 12 94 55.304

50 95 10417186 10 50009833869 CONSTROCCIONES VIVER, S.L. CL MENENDEZ PELAYO 3 50009 ZARAGOZA 11 94 11 94 256.609

50 95 10612806 10 50009856202 FLORES GONZALEZ GREGORIO CL FITA 8 50005 ZARAGOZA 12 94 12 94 81.727

50 95 10417287 10 50009856505 FARLESA SL CL MARCIAL 1 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 51.408

50 95 10417388 10 50009887019 GROPO IIFOTO, S.L. AV GOTA 85 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 104.257

50 95 10612907 10 50009887019 12 94 12 94 52.416

50 95 10417590 10 50010004025 AOTOQOELER S.L. CL JOSE PELLICER 33 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 63.439

50 95 10418301 10 50010405462 CARRILLO CROZ ANTONIO JAVIER CL ASIN I PALACIOS 1 50009 ZARAGOZA 09 94 09 94 52.820

50 95 10418402 10 50010405462 11 94 11 94 54.581

50 95 10613917 10 50010557026 JEREMIAS Q, S.L. CL Z08ALACARREG0I 12 50006 ZARAGOZA 12 94 12 94 206.208

50 95 10614119 10 50010660591 EL ROJO ZARAGOZA, S.L. CL LA RIPA 41 50006 ZARAGOZA 10 94 10 94 29.185

50 95 10418806 10 50010665847 VIDAL TAPIZADOS, S.L. CL DALIA 7 50012 ZARAGOZA 11 94 11 94 400.277

50 95 10419311 10 50010736373 SANCBO MARTINEZ ANTONIO CL ARZOBISPO APAOLAZ 50009 ZARAGOZA 11 94 11 94 43.427

50 95 10614523 10 50010736373 12 94 12 94 43.996

50 95 10419614 10 50100009542 PROMOCIONES DEVIZIO, S.C. CL DOCTOR LOZANO RON 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 82.294

50 95 10419715 10 50100009542
09 94 09 94 82.294

50 95 10614624 10 50100027629 ESPROFIN ESTODIOS XPROYECTOS AV GOMEZ LAGONA 44 50009 ZARAGOZA 12 94 12 94 58.831

50 95 10419816 10 50100044706 IILLIAIS ODVEMI MARIA , CL PAMPLONA ESCODERO 50005 ZARAGOZA • 11 94 11 94 40.436

50 95 10420018 10 50100082290 KAMAU, S.L. PA SAGASTA 76 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 56.448

50 95 10614826 10 50100062290 12 94 12 94 56.881

50 95 10614927 10 50100085829 COMONICACIONES ITRAiSPORTES CL BARIA ROLINER 23 50007 ZARAGOZA 12 94 12 94 55.589

50 95 10420321 10 50100127962 IORCIA MANRESA FRANCISCO JAV1 CL GARCIA SANCBEZ 22 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 59.015

50 95 10615129 10 50100127962 ' 12 94 12 94 61.296

50 95 10420523 10 50100134127 TELSON, S.COOP. CL TARRAGONA 36 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 118.117

50 95 10421028 10 50100163934 TABERVE, S.L. CL BIEL 36 50012 ZARAGOZA 11 94 11 94 637.559

50 95 10615735 10 50100234359 FIN BOL, S.L. CL GIL DE JASA 6 50006 ZARAGOZA 12 93 12 93 22.840

50 95 111615836 10 50100234359
01 94 01 94 23.135

50 95 10421432 10 50100248911 PARTAX, S.L. CL LAPOTADE 14 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

134.208

60.139
50 95 10615937 10 50100248911

50 95 10616139 10 50100292660 TRADEFOEL, S.L. CL ALAVA 1 50009 ZARAGOZA 12 94 12 94 73.152

50 95 10421634 10 50100339342 IOEBLES EL ALIACENISTA,S.L. PO SAGASTA 41 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 56.448

50 95 10616341 10 50100339342
50007 ZARAGOZA

12 94 12 94 56.881

50 95 10421735 10 50100370765 RODRIGO SOAREZ LLANOS MARIA CL COROñA 82 11 94 11 94 592.553

617.947
50 95 10616543 10 50100370765

50002 ZARAGOZA

12 94 12 94

50 95 10421836 10 50100384307 MELERO BERNANDEZ CARLOS CL RODRIGO REBOLLEDO 11 94 11 94 38.442

50 95 10422139 10 50100416942 MARISCOS MIRIAM, S.L. CL GASCON DE GOTOR 2 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

89.257

89.857
50 95 10616644 10 50100416942

50 95 10625233 10 50100475041 R.8.C.I., S.L. CL TARRAGONA 18 50005 ZARAGOZA 10 94 10 94 35.998

50 95 10422341

50 95 10616947

10 50100514144 LIMPIEZAS INTERLIN, S.L.

10 50100514144

PO SAGASTA 2 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

107.377

107.992

50 95 10617048 10 50100546981 VERSION ORIGINAL, S.L CL SAN ANTONIO BARIA 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 24.487

50 95 10422543 10 50100567391 POB CBAROL, S.L CL LAOSANA 2 50007 ZARAGOZA 09 94 09 94 50.827

50.827
50 95 10422644 10 50100567391 11 94 11 94

50 95 10422846 10 50100586589 BREAR EVEH, S.L. CL GRANADA 31 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 152.795

50 95 10423452

50 95 10617856

10 50100659543 JOSE MONTERO BERNARDO, S.L.

10 50100659543

AV VALOEFIERRO 14 50012 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

250.012

256.609

50 95 10423654 10 50100683185 DRIVERS, S.L CL CONCEPCION ARENA!, 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 48.500

50 95 10424765 10 50100741183 G0I0 GARCES JOAN CL PABLO PARELLADA ■1 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94

12 94 12 94

4.860

4.860
50 95 10618563 10 50100741183
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I01ER0 DE

RECLA8ACI0N
IDENTIFICADOR p, u q o id .

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10424866

50 95 10424967

50 95 10618765

50 95 10425573

50 95 10425775

50 95 10619573

50 95 10426179

50 95 10620482

50 95 10426987

50 95 10427088

50 95 10620583

50 95 10427391

50 95 10620886

50 95 10427492

50 95 10620987

50 95 10621290

50 95 10621391

50 95 10621492

50 95 17)428102

50 95 10621896

50 95 10428506

50 95 10430021

50 95 10623112

50 95 10430223

50 95 10623213

50 95 10623516

50 95 10623617

50 95 10945636

50 95 10430526

50 95 10430728

50 95 10623819

50 95 10431031

50 95 10946343

50 95 10941996

50 95 10946646

50 95 10946545

10 50100743914 POB CHAROL, S.I. CL LAOSANA 2 50007 ZARAGOZA 09 94 09 94 3.868

10 50100743914 n 94 n 94 L868

10 50100777761 TESOS SACE, S.L. CL LORENTE 27 50005 ZARAGOZA 12 94 12 94 2.128.405

10 50100800494 MONTAJES TEERRALLLADOS EL HA CL PIANISTA EDOARDO 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 471 000

10 50100916288 RODRIGO SOAREZ LLANOS MARIA CL COROñA 82 50007 ZARAGOZA 11941194 25J60

10 50100916288 ¡2 94 12 94 25 435

10 50100960445 GRACIA GOTIERREZ JOAN CARLOS CL AFRICA 37 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 4'. 860

10 50100989949 SERI SPORT ARAGON, S.L. CL VENECIA 43 50007 ZARAGOZA 12 94 12 94 61.752

10 50101010359 SORFF, S.C. CL DOCTOR CERRADA 25 50005 ZARAGOZA 10 94 10 94 43.280

10 50101010359 11 94 11 94 30.181

10 50101010359 12 94 12 94 23.207

10 50101022483 TORCEN ARAGON, S.L. C! MIRAFLORES 11 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 471.000

10 50101022483 12 94 12 94 554.118

10 50101023800 TORCEN ARAGON, S.L. Cl MIRAFLORES 11 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 134.208

10 50101023800 12 94 12 94 135.648

10 50101062192 GRACIA LOZON BERTOLDO CL TOLIPAN 27 50012 ZARAGOZA 12 94 12 94 40.862

10 50101062192 10 94 10 94 27.762

10 50101062192 12 94 12 94 27.762

10 50101079673 GESTORING INTERPRISES, S.L. A? TENOR FLETA 36 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 326.592

10 50101103218 ADASOI HOSTELERIA, S.L. CL ARZOBISPO DOIENEC 50006 ZARAGOZA 12 94 12 94 40.862

10 50101114736 NELERO HERNANDEZ CARLOS CL ZÜHALACARREGOI 34 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 3.564

10 50101269532 CRESPO BEL JAVIER CL MARIANO BARBASAN 50006 ZARAGOZA 11 94 11 94 21.553

10 50101276808 GÜERRERO MORENO ANA MARIA CL ARZOBISPO HORCILL 50006 ZARAGOZA 12 94 12 94 89.857

10 50101278424 GARCIA GONZALEZ PEDRO CL FITA 21 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 . 40.436

10 50101278424 12 94 12 94 40.862

10 50101292265 EOROPAVIIENTOS, S.L. CL LORENTE 27 50005 ZARAGOZA 12 94 12 94 64.153

10 50101295703 SERI SPORT ARAGON, S.L. CL VENECIA 43 50007 ZARAGOZA 12 94 12 94 4.860

10 50101298026 MARTINEZ CARRILLO JESOS CL FRAY JOLIAN GARCE 50007 ZARAGOZA 08 93 10 93 256.092

10 50101300652 GRACIA GOTIERREZ JOAN CARLOS CL AFRICA 37 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 62.504

10 50101310655 HOSTELERIA MAJOSAN, S.L. CL CARIEN 26 50005 ZARAGOZA 11 94 11 94 33.601

10 50101310655 12 94 12 94 34.030

10 50101338745 COI. PROP. LAOSANA 2 CL LAOSANA 2 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 12.680

10 50101566491 SAENZ NOiOZ IIGOEL ANGEL CL GASCON DE GOTOR 1 50006 ZARAGOZA 04 93 04 93 15.878

10 50101573262 JOAN GERIAN RAFAEL CL NICANOR VILLA 14 50002 ZARAGOZA 06 92 09 92 96.628

10 50101575585 MANZANO PARRA JOAN CL VIDAL DE CANELLAS 50010 ZARAGOZA 06 93 06 93 7.339

10 50101575686 GOZMAN GONZALEZ FRANCISCO CL VIDAL DE CANELLAS 50010 ZARAGOZA 06 93 06 93 7.339

Ayuntamiento de Alfajarín

ADMINISTRACION: 03 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

ROMERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR p, LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10661912 10 50101354408 ORBE AOTOIOCION,S.L. CT MAORID-BARCELONA 50172 ALFAJARIN 12 94 12 94 4.030

Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén

ADMINISTRACION: 03 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

NOMBRO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR p. LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10452552

50 95 10650491

50 95 10454875

50 95 10652111

50 95 10459323

10 50007599233 ARAGONESA DEL I0EBLE S.COOP. CT BARCELONA Al. 335 50171 POEBLA ALFIN 11 94 11 94 52.668

10 50007599233 12 94 12 94 54.776

10 50009736869 CONSTRUCCIONES IARPE,S.A. PG ROYALES ALTOS 4 50171 POEBLA ALFIN 11 94 11 94 63.628

10 50009736869 12 94 12 94 63.065

10 50100468371 ALIACENES BETA, S.L. PG IND.BTV, NAVE 47 50171 POEBLA ALFIM 11 94 11 94 17.999
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N08ER0 DE

RECLA1ACI0N

IDENTIFICADOR ?• LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10460737

50 95 10461444

50 95 10658070

50 95 10658777

50 95 10462757

10 50100613366 SA0RI0M ESPAÑA S.L. PG HALPICA, COMPLEJO 50171 POEBLA ALEIS 11 94 11 94 15.695

10 50100768263 C ilANIPOLADOS.S.L. PG MALPICA-ALFINDEN, 50171 POEBLA ALEIS 11 94 11 94 61.018

10 50100768263 12 94 12 94 62.956

10 50100840207 TERMEOLEN ARAGOB,S.L. PG MALPICA-ALFINDEN 50171 POEBLA ALFII 12 94 12 94 56.881

10 50100991868 C -MMANIPÜLADOS,S.L. PG HALPICA 42 50171 POEBLA ALFII 11 94 11 94 4.860

Ayuntamiento de San Mateo de Gallego

ADMINISTRACION: 03 CLASE DE DOCORENTO: 02 REC.DEODA Sil BOLET.

REGIREI: 01 REGIRE! GENERAL SECTOR: 11 REGIRE! GENERAL

N01ER0 DE

RECLAMACION

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

DEL S.R. NORBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10456390

50 95 10653424

50 95 10460838

10 50010344434 ÍA 90, S.L. CL GRAL. ÍAGOE 1 50840 S RATEO GALL 11 94 11 94 934.744

10 50010344434 12 94 12 94 934.744

10 50100636709 DISTRIBOCIONES PODIBRO S.L. 0R EL SASO, ANDADOR 50840 S RATEO GALL 11 94 11 94 3.743

Ayuntamiento de Villanueva de Gallego

ADMINISTRACIONES DE d o COHENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIRE!: 01 REGIRE! GENERAL SECTOR; 11 REGIRE! GENERAL

SOMERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR P' LIQDID*

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DORICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IRPORTE

50 95 10455077

50 95 10457606

50 95 10654535

50 95 10657464

50 95 10658373

10 50009851451 ¡ARTA,S.L. CL SAN RATEO 4 50830 VILLANOS GAL 11 94 11 94 59.015

10 50010749612 VA FREN,S.L. PG SAN RIGOEL,C/C 6 50830 VILLANDE GAL 11 94 11 94 218.840

10 50010749612 12 94 12 94 209.326

10 50100603060 TECNOPORT TECNOLOGIA EN POER PG VILLANOEVA DE GAL 50830 VILLANDE GAL 12 94 12 94 173.806

10 50100781300 TECNOPORT TECNOLOGIA EN POER PG VILLANDEVA GALLEG 50830 VILLANDE GAL 12 94 12 94 4.860

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 03 CLASE DE DOCOHENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

RECIBEN: 01 REGIRE! GENERAL SECTOR: 11 REGIRE! GENERAL

HORERO DE 

RECLAMACION

IDEITIFICADOR P. LIQOID.

DEL S.R. NORBRE / RAZ. SOCIAL DORICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IRPORTE

50 95 10467306

50 95 10451138

50 95 10649380

50 95 10467407

50 95 10452350

50 95 10650087

50 95 10650390

50 95 10452956

50 95 10651000

50 95 10651101

50 95 10453562

50 95 10453663

50 95 1*0651303

50 95 10453865

50 95 10651404

50 95 10454269

50 95 10454471

50 95 10651909

10 50002554122 TRANSPORTES COTEIAR DE ZARAG CT BOESCA/SAN JOAN D 50820 ZARAGOZA 10 94 10 94 928.610 

10 50003354673 TRANSPORTES BERNANOS BOENO R CT BÜESCA, KR. 7,2 ( 50820 ZARAGOZA 11 94 11 94 957.013 

10 50003354673 12 94 12 94 841.570 

10 50003475925 ARTAL ROBLEDA JOSE AV CATALUÑA 13 50014 ZARAGOZA 11 94 11 94 205.030 

10 50007143838 GROAS TRANSPORTES EBRO,S.A. PG HALPICA II CALLE 50057 ZARAGOZA 11 94 11 94 55.518 

10 50007143838 12 94 12 94 55.061 

10 50007557706 CARRACEDO REHIRO EVARISTO CL ILDEFONSO HANOEL 50015 ZARAGOZA 12 94 12 94 227.520 

10 50008243473 GDILLEI BERNAD,S.L. IC HERCAZARAGOZA 79 50014 ZARAGOZA 11 94 11 94 371.520 

10 50008243473 12 94 12 94 283.680 

10 50008497390 BELLIDO NAVAJAS JOSE CL TRAVESIA FDNES 3 50014 ZARAGOZA 12 94 12 94 150.179 

10 50008813248 GARCIA FERNANDEZ JAVIER CL SAN JOAN DE LA PE 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 23.908 

10 50008922271 INGENIERIA IPROIOCIONES ROSA CL VALLE DE BROTO(ED 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 190.886 

10 50008922271 12 94 12 94 189.192 

10 50009097174 INOXGAS.S.A.L. AV CATALUÑA 36 50014 ZARAGOZA 11 94 11 94 388.816 

10 50009097174 12 94 12 94 301.366 

10 50009559643 ZARACARS,S.A. CL BATOR 307 50059 ZARAGOZA 11 94 11 94 67.864 

10 50009654825 FOIDICIOIES IITECTADAS ZARAG CT DE PASTRIZ 24 50194 ZARAGOZA 11 94 11 94 113.274 

10 50009654825 12 94 12 94 114.245
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N0IER0 DE IDENTIFICADOR P. LIQOID.

RECIAIACIOI DEL S.R. NOIBRE / RAZ. SOCIAL DOIICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10*54572 10 50009664727 LIIPIEZAS ANGELIIES,S.I. CL VALUARA 16 50014 ZARAGOZA 06 94 06 94 48.163

50 95 10454673 10 50009665232 J. RAIDO,S.A. CL IATBE0 8 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 211.346

50 95 10652212 10 50009782743 CORSTROCCIOHES ALEJAIDRO LAN CL A1BROSIO DEL ROS! 50014 ZARAGOZA 12 94 12 94 256.609

50 95 10455380 10 50009977046 A.G. PLAS,S.A. PG SALPICA C/L,1.184 50057 ZARAGOZA 11 94 11 94 61.018

50 95 10652414 10 50009977046 12 94 12 94 62.956

50 95 10652616 10 50010055454 A1ERIBER,S,A. PG LAS NAVAS, CL. B 50820 ZARAGOZA 12 94 12 94 67.823

50 95 10455683 10 50010183069 RE8EDIOS ROIZ GI1EIEZ,S.L. CL JOSLIBOL 6 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 51.966

50 95 10652919 10 50010183069 12 94 12 94 51.966

50 95 10455784 10 50010184079 QOIITII 10810 ANTONIO Cl RANILLAS, S/N 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 60.192

50 95 10653020 10 50010184079 12 94 12 94 62.063

50 95 10455986 10 50010284113 DAYMATRANS,S.L. CL RIGOEL ONAIONO 9 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 15.734

50 95 10456693 10 50010465379 IALLEI IARTII JOSE CL PACO IARTINEZ SOR 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 177.408

50 95 10456996 10 50010505088 GOILLO GOERRERO NICOLAS RANO CL IARQOES CADENA 44 50014 ZARAGOZA 11 94 11 94 62.504

50 95 10653929 10 50010505088 12 94 12 94 64.153

50 95 10457404 10 50010723845 MARTINEZ OJEDA SAOL AV SAN JOAN DE LA PE 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 59.015

50 95 10654434 10 50010723845 12 94 12 94 61.296

50 95 10458010 10 50100128770 CONSTROCCIONES PANDOS,S.COOP CL VIRTO 1 50014 ZARAGOZA 11 94 11 94 4.121

50 95 10458111 10 50100138167 ALBAñILERIA YFONTANERIA DE ü CL SOMPORT 3 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 179.758

50 95 10655141 10 50100138167 12 94 12 94 128.304

50 95 10458313 10 50100160904 ALFALFAS YTRANSPORTES LASIER PG CIODAD DEL TRANSP 50820 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.031

50 95 10655242 10 50100160904 ' 12 94 12 94 66.167

50 95 10458414 10 50100176866 TRANSPORTES PEREZ TANC0,S.L. CL JOSE LOIS BORAO 1 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 59.015

50 95 10655444 10 50100176866 12 94 12 94 61.296

50 95 10655545 10 50100176866 10 94 10 94 122.839
50 95 10458515 10 50100189192 TRIAI,S.L. CL MARIA XAHBRANO (C 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 225.792

50 95 10655646 10 50100189192 12 94 12 94 133.002

50 95 10655747 10 50100189192 10 94 10 94 133.002

50 95 10458616 10 50100255072 TALLERES CREOOS,S.L. PG SALPICA C/F OESTE 50057 ZARAGOZA 08 94 08 94 242.288

50 95 10458717 10 50100255072 09 94 09 94 239.656

50 95 10458818 10 50100255972 11 94 11 94 238.663

50 95 10655949 10 50100255072 12 94 12 94 256.609

50 95 10458919 10 50100302966 GROPO SOPERVISIOI (EQOIPOS D PG SALPICA, G° G. QO 50057 ZARAGOZA 11 94 11 94 67.104

50 95 10656050 10 50100302966 12 94 12 94 45.214

50 95 10459626 10 50100523238 SAGIC SPRING, S.L. PG LAS NAVAS 3 50820 ZARAGOZA 11 94 11 94 61.018

50 95 10656555 10 50100523238 12 94 12 94 62.956

50 95 10462252 10 50100891333 IMHDIE,S.L. AV SONTAAAIA ‘ 281 50059 ZARAGOZA 11 94 11 94 941.176

50 95 10659181 10 50100891333 12 94 12 94 1.065.700

50 95 10462353 10 50100926493 LOGISTICA ARAGONESA DE CARRE PG SALPICA, C/E, PAR 50057 ZARAGOZA 11 94 11 94 279.785

50 95 10659484 10 50100926493 12 94 12 94 281.586

50 95 10462656 10 50100987424 CONSTROCCIONES TAOXILIARES 0 CS DE LOS MOLIMOS 14 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 453.683

50 95 10464070 10 50101046836 F0EN8ETAL,S.L. PG POLIGONO SALPICA, 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 232.050

50 95 10660191 10 50101046836 12 94 12 94 116.264

50 95 10464272 10 50101080077 GESTORIN ENTERPRISES, S.L. CL ALBERTO DOCE 7 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 88.704

50 95 10660292 10 50101080077 12 94 12 94 89.857

50 95 10464373 10 50101096245 LAGOS DEL PIRINEO,S.L. CS COGOLLADA S/I,IAV 50056 ZARAGOZA 11 94 11 94 407.786

50 95 10464676 10 50101114029 GOTIERREZ GALAN ARACELI FERN CL BANOEL VIOLA 6 50014 ZARAGOZA 11 94 11 94 71.260

50 95 10660696 10 50101114029 12 94 12 94 61.296

50 95 10465383 10 50101254677 CO0T0RE STYLE.S.L. CS DE LOS MOLINOS 18 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 4.176

50 95 10465484 10 50101268522 CENTRO DE ALIBENTACIOI TORRE CL JOAN BLAS DE OBID 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 51.408

50 95 10661003 10 50101268522 12 94 12 94 49.823

50 95 10661306 10 50101304692 JODECAR,S.L. CL JONIO(JUNTO OR.ZO 50830 ZARAGOZA 12 94 12 94 43.996

50 95 10465989 10 50101305706 JIMENEZ PAIIELLO NORIA CL ILDEFONSO MANUEL 50015 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436

50 95 10466090 10 50101305706 11 94 11 94 8.113

50 95 1046619[_ 10 50101306110 BERSANOS BORENO SOLER,S.C. CL POILATOS S/N 50810 ZARAGOZA 11 94 11 94 62.504

50 95 10466292 10 50101306110 11 94 11 94 18.798

50 95 10661407 10 50101306110 12 94 12 94 64.153

50 95 10661811 10 50101352889 CONSTRUCCIONES TAOXILIARES D CB LOS BOLIIOS 149 50015 ZARAGOZA 12 94 12 94 2.297
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Ayuntamiento de Alagón

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOBENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

RECIBEN: 01 RECIBEN GENERAL SECTOR: 11 RECIBEN GENERAL

NOBERO DE 

RECLABACION

IDENTIFICADOR P-

DEL S.R. NOBBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IBPORTE

50 95 10689796 / 10 50100042278 mTELEC.S.I.

50 95 10847424 z 10 50100042278

CT REIOLIHOSJIJ 50630 ALAGOR 12 94 12 94 66.288

01 95 01 95 60.496

Ayuntamiento de Bekhite

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOSEUTO: 02 REC.DEODA SIS BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIIER GENERAL

SOMERO DE IDENTIFICADOR P- LIQOID.

RECLAMACION DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IIPORTE

50 95 10693840 10 50100766849 AVENIDE JOSE ANTONIO ESPECIA AV JOSE ANTONIO 166 50130 BELCBITE 12 94 12 94 58.456

50 95 10852777 10 50100853341 NOMERO 0NO DISCO SBOi,S.L. CL IORENO TORRES, S/ 50130 BELCBITE 01 95 01 95 35.947

Ayuntamiento de Biota

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGI8EN: 01 REGI8EN GENERAL SECTOR: 11 RECIBEN GENERAL

RONERO DE IDENTIFICADOR LÍQOID.

RECLAMACION DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL D08ICILI0 C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10843582 10 50009743034 FERRANDEZ HARTINEZ,S.L. CT LA ESTACION,S/N 50695 BIOTA 01 95 01 95 180.695

Ayuntamiento de Boquiñeni

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCONENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

RECIÑEN: 01 RECIÑEN GENERAL SECTOR: 11 RECIBEN GENERAL

NOBERO DE IDENTIFICADOR P- LIQOID.

RECLABACION DEL S.R. NOBBRE / RAZ. SOCIAL D08ICILI0 C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IBPORTE

50 95 10507621 10 50101193043 ABILLETA BORAO NORIA CL BUESCA,S/N 50641 BOQOI ENI 11 94 11 94 192.457

50 95 10696466 10 50101193043 12 94 12 94 194.930

50 95 10855508 10 50101193043 01 95 01 95 186.322

Ayuntamiento de El Burgo de Ebro

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOBENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

RECIBEN: 01 RECIBEN GENERAL SECTOR: 11 RECIBEN GENERAL

NOBERO DE IDENTIFICADOR 

RECLABACION DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL

P. LIQOID.

DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10498628 10 50100030356 PRODOCTOS QOIBICOS SEIJAS,S. CT CASTELLON,RB.11,8 50730 BORGO EBRO 11 94 11 94 637.314

50 95 10689695 10 50100030356 12 94 12 94 529-456
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Ayuntamiento de Cadrete

HOMERO DE 

RECLAHACIOH

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SU BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

IDENTIfICADOR P. LI00ID.

DEL S.R. NOMBRE 1 RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA ¡8PORTE

50 95 10490544

50 95 10683231

50 95 10840855

50 95 10490746

50 95 10683332

50 95 10841158

50 95 10491756

50 95 10684342

50 95 10841663

50 95 10684948

50 95 10687069

50 95 10844693

50 95 10496608

50 95 10688382

50 95 10845909

50 95 10498830

50 95 10689800

50 95 10847525

50 95 10848535

50 95 10500244

50 95 10690810

50 95 10501456

50 95 10502163

50 95 10692527

50 95 10506005

50 95 10697577

50 95 10856720

10 50007366736 DISPRO,S.L. PG SANTA CROZ, S/N 50420 CADRETE 11 94 11 94 534.240

10 50007366736 12 94 12 94 530.208

10 50007366736 01 95 01 95 529.730

10 50007477577 MOTOR IJARDIN,S.L. CT VALENCIA PG.AGRIN 50420 CADRETE 11 94 11 94 136.379

10 50007477577 12 94 12 94 136. 379

10 50007477577 01 95 01 95 137.623

10 50008194670 CIALSA CL RAMON I CAJAL NON 50420 CADRETE 11 94 11 94 219.023

10 50008194670 12 94 12 94 214.272

10 50008194670 01 95 01 95 80.977

10 50008599545 JOLIO GALINDO,S.L. PG LAS BERAS, 12 50420 CADRETE 12 94 12 94 135.648

10 50010009681 TAPIZADOS LOPEZ, S.I. CL ZORBARAN, NAVE 4 50420 CADRETE 12 94 12 94 54.776

10 50010009681 01 95 01 95 51.848

10 50010507112 TRANSAR TRANSITOS ARAGON,S.A CL MADRID 18 50420 CADRETE 11 94 11 94 108.070

10 50010507112 12 94 12 94 111.174

10 50010507112 01 95 01 95 212.276

10 50100107350 SOLDADORA CALDERERIA ARAGON AV ZARAGOZA,S/N,PG.P 50420 CADRETE 11 94 11 94 309.400

10 50100107350 12 94 12 94 310.046

10 50100107350 01 95 01 95 304.416

10 50100423915 DALOSA,S.L. AV ZARAGOZA 11 50420 CADRETE 01 95 01 95 114.868

10 50100431591 SUMINISTROS CADRETE,S.L. CL DALI,PG.PROALCA,N 50420 CADRETE 11 94 11 94 64.081

10 50100431591 12 94 12 94 65.232

10 50100532635 NORKER,S.COOP. CT VALENCIA,». 11,70 50420 CADRETE 11 94 11 94 250.012

10 50100622258 INDOSTRIAS DE LA MADERA B8,S PG LAS BERAS 5 50420 CADRETE 11 94 11 94 223.914

10 50100622258 12 94 12 94 231.739

10 50101046129 8ARB0AL, S.C. PG LAS ERAS, NAVE 30 50420 CADRETE 11 94 11 94 62.504

10 50101348950 SOLCAZAR,S.L. AV ZARAGOZA,S/N,PG.P 50420 CADRETE 12 94 12 94 61.652

10 50101348950 01 95 01 95 57.433

NUMERO DE 

RECLAMACION

Ayuntamiento de Cariñena

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET. '

REGI8EN: 01 REGI8EN GENERAL SECTOR: 11 RECIBEN GENERAL

IDENTIFICADOR P. LIQDID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA I8P0RTE

50 95 10493170

50 95 10685958

50 95 10503577

10 50009307342 DIRECCION DE BOTELES,S.A. CT VALENCIA 47 50400 CARI ENA 11 94 11 94 395.246

10 50009307342 12 94 12 94 419.167

10 50100774630 PRODOCTOS ARTESANOS DE ARAGO CL CALVO SOTELO 12 50400 CARI ENA 04 94 04 94 3.886

HOMERO DE 

RECLAMACION

Ayuntamiento de Cuarte de Huerva

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 RECIBEN GENERAL SECTOR: 11 RECIBEN GENERAL

IDENTIFICADOR P, LIQDID.

DEL S.R. NOBBRE / RAZ. SOCIAL DOBICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IBPORTE

50 95 10680807

50 95 10489736

50 95 10682019

50 95 10839643

50 95 10490241

50 95 10682827

10 50002763781 GQALLAR,S.A. CT VALENCIA 88.6 N 6 50410 COARTE BOERV 12 94 12 94 456.928 

10 50006502527 TAPIZADOS COARTE,S.L. CT VALENCIA,KM.6,700 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 1.277.876 

10 50006502527 12 94 12 94 1.324.224 

10 50006502527 01 95 01 95 1.286.080 

10 50006937916 ALFONSO GIBENO,S.L. AV SAN JOSE 22 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 73.142 

10 50006937916 12 94 12 94 72. 496
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N08ERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD

P. LIQÜID. 

DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10840451 10 50006937916 01 95 01 95 68.509

50 95 10491150 10 50007744329 ARAGONESA CARPINTERIA,S.A. PG LOS BOERTOS NAVE 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 343.094

50 95 10683736 10 50007744329 12 94 12 94 354.832

50 95 10841360 10 50007744329 01 95 01 95 207.395

50 95 10491554 10 50008087263 GILBERTO BRIZZOLIS.S.L. CT VALENCIA,KI.8,800 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 180.577

50 95 10684140 10 50008087263 12 94 12 94 186.192

50 95 1*0841461 10 50008087263 01 95 01 95 172.270

50 95 10491655 10 50008181334 PROMOCIONES ARAGONESAS CONST CL CE8ENTERIO,S/N 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 124.421

50 95 10684241 10 50008181334 12 94 12 94 124.121

50 95 10841562 10 50008181334 01 95 01 95 120.398

50 95 10492362 10 50008795666 CODIESA PG ALC0Z,N.19 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 73.398

50 95 10685049 10 50008795666 12 94 12 94 75.040

50 95 10842269 10 50008795666 01 95 01 95 72.355

50 95 10492766 10 50009224688 CONFORT ARAGONES,S.A. CL SOLEDAD NAVE 3 4 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 52.668

50 95 10685554 10 50009224688 12 94 12 94 54.776

50 95 10494988 10 50010115674 GENERAL DE CONGELADOS YDEL 8 C8 DEBAJO LA VENTA 4 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 56.304

50 95 10687271 10 50010115674 12 94 12 94 56.737

50 95 10845303 10 50010115674 01 95 01 95 55.880

50 95 10495695 10 50010236724 FADEIDI.S.L. AV SAN JOSE 42 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 52.668

50 95 10496305 10 50010398994 SEROPA IBERICA, S.A. CT VALENCIA 88. 6,2 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 53.016

50 95 10688079 10 50010398994 12 94 12 94 53.489

50 95 10845808 10 50010398994 01 95 01 95 53.803

50 95 10497315 10 50010705152 BARKASSE,S.L. CT VALECIAJI.7,50,N 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 52.668

50 95 10688887 10 50010705152 12 94 12 94 54.776

50 95 10846313 10 50010705152 01 95 01 95 51.848

50 95 10499436 10 50100304986 ERAIS SONDE ESPAÑA,S.L. PG RIO BOERVA,NAVE 3 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 117.792

50 95 10690204 10 50100304986 12 94 12 94 118.657

50 95 10848030 10 50100304986 01 95 01 95 117.094

50 95 10500446 10 50100446850 HOBAR,S.I. PG ALCOZ,SAN BABIL,N 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 52.519

50 95 10690911 10 50100446850 12 94 12 94 54.926

50 95 10848838 10 50100446850 01 95 01 95 52.288

50 95 10501355 10 50100528288 COARTE ALIMENTACION,S.L. CL SAN ANTONIO 1 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 293.041

50 95 10691618 10 50100528288 12 94 12 94 240.192

50 95 10850353 10 50100528288 01 95 01 95 239.243

50 95 10502062 10 50100618723 FIBRAS ZARAGOZA,S.L. AV SAN ANTONIO 45 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 149.945

50 95 10692426 10 50100618723 12 94 12 94 262.266

50 95 10850959 10 50100618723 01 95 01 95 259.868

50 95 10503173 10 50100716329 DISTRIBOCIONES GECYMAR,S.L. C8 DE LA RA8BLA,NAVE 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 112.608

50 95 10693234 10 50100716329 12 94 12 94 226.943

50 95 10851666 10 50100716329 01 95 01 95 223.517

50 95 10693941 10 50100791505 GARCIA BEZARES,S.L. AV SAN ANTONIO 3 50410 COARTE BOERV 12 94 12 94 134.784

50 95 10505294 10 50100975906 PADEIDI,S.L. AV SAN JOSE,42,NAVE 50410 COARTE BOERV 11 94 11 94 4.860

50 95 10695456 10 50101030163 TALLERES A8 2.S.L. CL CTRA. DE VALENCIA 50410 COARTE BOERV 12 94 12 94 90.868

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOIENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

RECIÑES: 01 CECINEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

NDMERO DE

RECLASACION

IDENTIFICADOR P. LIQÜID.

DESDE BASTA IMPORTEDEL S.R. NOSBRE / RAZ. SOCIAL DOIICILIO C.P. LOCALIDAD

50 95 10682221 10 50006533849 ROYO GRACIA JOSE VALENTIN CL FERNANDO EL CATOL 50600 EJEA CABALLE 12 94 12 94 64.978

50 95 10495901 10 50010307755 AGRICOLA GANADERA CAMPO LA B CL ARDISA 7 50600 EJEA CABALLE 11 94 11 94 52.573

50 95 10687877 10 50010307755
12 94 12 94 54.263

50 95 10845606 10 50010307755
01 95 01 95 69.956

50 95 10499335 10 50100293468 PEREZ CAVERO ROSA BLANCA AV COSCOLLOELA 30 50600 EJEA CABALLE 11 94 11 94 51.408

50 95 10855811 10 50101232247 CONSTROCCIONES YDECORACIONES CL ARAGON 14 50600 EJEA CABALLE 01 95 01 95 60.496

50 95 10697274 10 50101339149 FROTAS DE ARAGON INAVARRA AR CL DOCTOR FLEHI8G 12 50600 EJEA CABALLE 12 94 12 94 44.928

50 95 10856518 10 50101339149
01 95 01 95 42.259
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Ayuntamiento de Epila

ADMINISTRACION: 04 CMSB Dg DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

N08ER0 DE 

RECLAMACION

REGIMEN: 01 REGI8EN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

IIPORTEDEL S.R. NOMBRE / RA2. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA

50 95 10502466 10 50100642870 SERRANO TORROBIA JULIAN CT IADRIOJI.285 50290 EPILA 11 94 11 94 40.436

50 95 10692830 10 50100642870 12 94 12 94 40.862

50 95 10851161

NUMERO DE

10 50100642870 01 95 01 95

Ayuntamiento de Figueruelas

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 RESINEN GENERAL

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

40.108

RECLAMACION DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DC1ICILI0 C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IIPORTE

50 95 10500143 10 50100422602 QUILBA,S.L. CT LOGROÑO,KM. 26 50639 FIGUERUELAS 11 94 11 94 80.873

50 95 10690709 10 50100422602 12 94 12 94 81.727

50 95 10848434

NUMERO DE

10 50100422602 01 95 01 95

Ayuntamiento de Fuentes de Ebro

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 RECIÑES GENERAL SECTOR: 11 REGIIEN GENERAL

IDENTIFICADOR p, LIQOID.

80.214

RECLAMACION DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IIPORTE

50 95 10493271 10 50009417274 BONO XTYRE SISTEI,S.A. CL LA CORONA,S/N-PG. 50740 FOENTES EBRO 11 94 11 94 457.397
50 95 10686059 10 50009417274 12 94 12 94 446.658
50 95 10842673

NUMERO DE

10 50009417274 01 95 01 95

Ayuntamiento de Maella

ADMINISTRACION: 04 " CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGINEN GENERAL SECTOR: 11 REGIIEN GENERAL

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

407.927

RECUSACION DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOIICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IIPORTE

50 95 10497416 10 50010708889 ILERCAZA,S.L. CT CASPE-IAELLA, S/N 50710 IAELLA 11 94 11 94 59.309

50 95 10688988 10 50010708889 12 94 12 94 60.726

50 95 10846414 10 50010708889 01 95 01 95 58.108

50 95 10499537

NUMERO DE

10 50100325905 POBLADOR FORT JORGE Cl CAMPO FUTBOL,S/N 50710 IAELLA 11 94 11 94

Ayuntamiento de María de Huerva

ADMINISTRACION: 04 • CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIIEN: úl REGIIEN GENERAL SECTOR: 11 REGIIEN GENERAL

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

281.179

RECLAMACION DEL S.R. NOIBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IIPORTE

50 95 10492160 10 50008502040 COIERCIAL ONARRES,S.A. PG EL PLANO 45 50430 MARIA BOERVA 11 94 11 94 88.115

50 95 10684746 10 50008502040 12 94 12 94 83.612

50 95 10841966 10 50008502040 01 95 01 95 81.198
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50 95 10508732 10 50101058152 ALPISANZ, S.L.

Ayuntamiento de La Muela

ADMINISTRACION: 04 CySE og DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGI8EN GENERAL

NOKERO DE

RECLA1ACION

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10506207

50 95 10695961

10 50101058455 TRANISHA, S.L. 0R LA ROELA 50196 MOELA 11 94 11 94 62.504

10 50101058455 12 94 12 94 64.153

Ayuntamiento de Pedrola

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOIENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGISEN GENERAL SECTOR: 11 REGüEN GENERAL

NOMBRO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

DEL S.R. NOSBRE / RAZ. SOCIAL D0ÜCILI0 C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10696870 10 50101314190 OZONO 8ARBEL,S.L. GENERADORE CL LAS CROCES 6 50690 PEDROLA 12 94 12 94 52.416

Ayuntamiento de Pinseque

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGilEN: 01 RESINEN GENERAL SECTOR: 11 RESINEN GENERAL

NOMBRO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR
DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10848939

50 95 10849040

50 95 10505395

50 95 10506308

10 50100459580 ORGANIZACIONES ICONTRATAS,S. PG LOS LEONES,NAVE 1 50298 PINSEQOE 10 94 10 94 L02?'^

10 50100459580 11 94 11 94 936,035

10 50100984188 SOFAS CANA,S.L. PG LOS LEONES,NAVE 6 50298 PIRSEQOE 09 94 09 94 282,659

10 50101073916 SOFAS CANA, S.L. PG LOS LEONES, NAVE 50298 PINSEQUE 09 94 09 94 5.2^

Ayuntamiento de Remolinos

ADMINISTRACION: 04 CMS: DE D0CC!:$!0i 02 RiC.ÜEOM Sil BOLET.

REGINEN: 01 REGIMEN GENERAL S::!'?: 11 RESINEN GENERAL

NUMERO DE

RECLAMACION

50 95 10500850

50 95 10691012

50 95 10849242

IDENTIFICADOR
DEL S.R. NONBRE / RAZ. SOCIAL DONICILIO I.?. LOCALIDAD DESDE BASTA

10 50100490094 COIPM» BINER1 DEL CIICA.S. Ct TMISTE-iLAGOU!. :M37 8EI0LII0S 11 91 11 91 186.192

10 s0100190094 : 7
10 50100490094 81 91 ”

Ayuntamiento de Riela

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOIENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

RESINEN; C1 REGINEN GENERAL SECTOR: 11 REGINEN GENERAL

NUMERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR P' LÍQ01^.

DEL S.R. NONBRE / RAZ. SOCIAL DONICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IHPORTE

Z0 FINCA EL AGOALI 50270 RICLA 10 94 10 94 2.123
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Ayuntamiento de Sudaba

ADMINISTRACION: 04 ' CLASE DE DOCQMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

ROMERO DE 

RECLAMACION

IDENTIFICADOR p< LIQ0IDi

DEL S.R. NOMBRE / RA2. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

50 95 10490039

50 95 10839946

10 50006622664 SOCIEDAD ANONIMA DERIVADOS A CL AFOERAS,S/N 50670 SADABA 11 94 H 94 83 692

10 5m66226^ 01 95 01 95 ILW

SOMERO DE 

RECLAMACION

Ayuntamiento deTarazona

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

IDENTIFICADOR p, LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10842067

50 95 10492867

50 95 10665655

50 95 10842572

50 95 10503880

50 95 10504991

50 95 10505092

50 95 10505803

50 95 10695557

50 95 10854090

50 95 10856013

10 50008611972 MOTILVA SORIA JOAN CROZ CL REINO DE ARAGON 3 50500 TARAZONA 01 95 01 95 65.345 

10 50009269047 CONFECCIONES GOMOLLON,S.L. P0 CONSTITOCION 1 50500 TARAZONA 11 94 11 94 102.816 

10 50009269047 12 94 12 94 120.524 

10 50009269047 01 95 01 95 53.351 

10 50100832628 ALMACEN DE MATERIALES QOEILE CL CONCBILLOS 7 50500 TARAZONA 11 94 11 94 64.081 

10 50100963071 EXPLOTACIONES ASYSER,S.L. CT CONCBILLOS 7 50500 TARAZONA 11 94 11 94 65.159 

10 50100963475 EXPLOTACIONES AS!SER,S.L. CT CONCBILLOS 7 50500 TARAZONA 11 94 11 94 19.938 

10 50101032284 PROMOCIONES TARAZONA,S.L. CL VISCOMTI 22 50500 TARAZONA 11 94 11 94 63.628 

10 50101032284 12 94 12 94 63.065 

10 50101032284 01 95 01 95 60.629 

10 50101279232 GARCIA SANCBEZ CARMELO CL CARDELO 13 50500 TARAZONA 10 94 10 94 484

SOMERO DE 

RECLAMACION

Ayuntamiento de Tuuste

ADMINISTRACION: 04 ' CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

IDENTIFICADOR p. LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10502567

50 95 10692931

50 95 10851262

10 50100648631 CONSTROCCIONES YCONTRATAS DE CL SAN ISIDRO 1 50660 TAOSTE 11 94 11 94 203.836

10 50100648631 12 94 12 94 208.289

10 50100648631 01 95 01 95 204.226

Ayuntamiento de Tusos

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

NUMERO DE

RECLAMACION

IDENTIFICADOR p, LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10695355

50 95 10853989

10 50101027436 SANCBEZ PONZ EUGENIO CL ALTA 7 50154 TOSOS 12 94 12 94 324.884

10 50101027436 01 95 01 95 310.535
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Ayuntamiento de Utebo

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGIIEN: 01 REGIIEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

NUMERO DE 

RECLmCION

IDENTIFICADOR p. LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10492261

50 95 10842168

50 95 10846919

50 95 10502870

50 95 10693133

50 95 10851464

50 95 10505601

50 95 10695254

10 50008745045 INCARSA INDUSTRIAS DE CARGAS CT LOGROÑO,KM. 13,30 50180 OTEBO 11 94 11 94 156.384

10 50008745045 01 95 01 95 100.246

10 50010777803 ARROYO,S.I. 0R OTEBO PARK 13 50180 OTEBO 01 95 01 95 509.759

10 50100702989 D,ELEY «ATERIALES FORERARIOS PG SAN ILDEFONSO,NA? 50180 OTEBO 11 94 11 94 52.668

10 50100702989 12 94 12 94 54.776

10 50100702989 01950195 -51.848

10 50101007026 ONIOIS ARAGONESA,S.L. PG EL AG0ILA,C/ PORT 50180 OTEBO 11 94 11 94 371.520

10 50101007026 12 94 12 94 379.296

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCOMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

REGI8EN: 01 RECIBEN GENERAL SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL

SOMERO DE 

RECLAMACION
IDENTIFICADOR p. u q o id .

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IIPORTE

50 95 10490847

50 95 10686362

50 95 10843178

50 95 10494281

50 95 10686766

50 95 10843885

50 95 10495190

50 95 10687372

50 95 10845404

50 95 10503476

50 95 10693537

50 95 10851969

50 95 1D696668

50 95 10856114

50 95 10697072

50 95 10697173

10 50007488691 ANDRES TEJEL,S.A. BO LA CARTOJA BAJA 5 50720 ZARAGOZA 09 94 09 94 600.185

10 50009575811 GIL ALLOE LO1S FERNANDO CT LOGROÑO 19 50620 ZARAGOZA 12 94 12 94 52.416

10 50009575811 01 95 01 95 50.123

10 50009798204 NAOTICA IBANEZ,S.L. CT CASTELLON,NI.6,50 50720 ZARAGOZA 11 94 11 94 60.192

10 50009798204 12 94 12 94 62.063

10 50009798204 01 95 01 95 57.424

10 50010133054 DISTARI, S.L. CL CAMPING BOHALAR G 50190 ZARAGOZA 11 94 11 94 130.278

10 50010133054 12 94 12 94 87.991

10 50010133054 01 95 01 95 84.934

10 50100756644 RING SOFA ONO,S.L. CT LOGROÑO,Z8.10,VEN 50120 ZARAGOZA 11 94 11 94 169.343

10 50100756644 12 94 12 94 170.641

10 50100756644 01 95 01 95 157.529

10 50101290750 PANANA DEL 80EBLE,S.L. CL ARQUITECTO JOSE R 50720 ZARAGOZA 12 94 12 94 532.248

10 50101290750 01 95 01 95 507.616

10 50101331368 PARREN! BALLESTE JOAN CL VIRGEN DE LA ROSA 50620 ZARAGOZA 12 94 12 94 16.346

10 50101331469 FARRENY BALLESTE JOAN CL VIRGEN DE LA ROSA 50620 ZARAGOZA 12 94 12 94 4.860

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 06 CLASE DE DOCUMENTO: 02 REC.DEODA SIN BOLET.

RE-iSEN: 01 REGIMEN GENERAL SECTOR: 11 RECIBEN GENERAL .

HOKERO DE

RECLAMACION

IDENTIFICADOR P. LIQOID.

DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE BASTA IMPORTE

50 95 10737387

50 95 10537226

50 95 10737488

50 95 10537428

50 95 10537731

50 95 10737892

50 95 10885012

50 95 10885113

50 95 10538135

50 95 10738296

50 95 10538236

50 95 10738401

10 50000033132 EL ARTE CRISTIANO, S.L. CL ALLOE SALVADOR 9 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 394.850

10 50000964534 ALOS BARDOZAL BALBINO CL UNAS 12 50013 ZARAGOZA 11 94 11 94 167.934

10 50000964534 12 94 12 94 173.806

10 50002947879 LOPE YCOHPANIA S.R.C. PZ LOS SITIOS 12 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 211.418

10 50004461483 IN8OBILIARIA ICONSTROCCIONES CL SANCLEMENTE, 18 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.153

10 50004461483 12 94 12 94 64.978

10 50004461483 01 95 01 95 62.108

10 50004981445 TRANSPORTES T. DOMINGO, S.A. CL DR. ALVIRA LASIER 50002 ZARAGOZA 01 95 01 95 57.768

10 50005124420 ARENAS,S.D. CL S. 8IG0EL 25 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 80.418

10 50005124420 12 94 12 94 79.853

10 50005343173 ALBORIN PO8ED PILAR CL SAN MIGUEL 46 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.654

10 50005343173 12 94 12 94 51.552
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HORERO DE 

RECLA8ACI0N

IDENTIFICADOR

DEL S.R. NO8BRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD

P. LIQUID.

DESDE BASTA IMPORTE

50 95 1D885315 10 50005343173 01 95 01 95 49.140
50 95 10738502 10 50005488471 RODRIGO FROTAS S.A. CL RAQUEL IELLER 12 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 78.047
50 95 10885416 10 50005488471 01 95 01 95 111.757
50 95 10538539 10 50005650846 PALIA TARTE, S.L. PO SAGASTA 21 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 38.158
50 95 10738603 10 50005650846

12 94 12 94 51.552
50 95 10885517 10 50005650846

01 95 01 95 49.140
50 95 10539246 10 50007168995 DELER GRACIA JAI8B CL COIPROIISO DE CAS 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 52.128
50 95 10740219 10 50007168995 12 94 12 94 52.416
50 95 10886123 10 50007168995 01 95 01 95 50.123
50 95 10740724 10 50007640861 S. I. MONTAJES DE AHDAMIOS E CL AMISTAD 24 50002 ZARAGOZA 12 94 12 94 252.143
50 95 10539650 10 50007828393 AIIPIEL, S.A. CL DR. IRANZO, 33 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 44.059
50 95 10740825 10 50007828393 12 94 12 94 41.806
50 95 10886830 10 50007828393 01 95 01 95 40.600
50 95 10741128 10 50008072816 COHPAñIA INDUSTRIAL DE TECH CL LEON XIII 1 50008 ZARAGOZA 12 94 12 94 272.515
50 95 10887234 10 50008072816 01 95 01 95 270.622
50 95 10540458 10 50008225386 ARC8E DOHINGOEZ VICENTE CL LEOPOLDO ROIEO 18 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 59.015
50 95 10741532 10 50008225386 12 94 12 94 61.296
50 95 10540559 10 50008275506 FONTGIVELL GOMEZ IIGOEL CL LOIS VIVES 8 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 56.304
50 95 10741633 10 50008275506 12 94 12 94 56.737
50 95 10887335 10 50008275506 01 95 01 95 55.880
50 95 10540660 10 50008420703 REVICAR,S.L. CL CAIINO CABALOOS 2 50013 ZARAGOZA 11 94 11 94 63.439
50 95 10541064 10 50008753331 TROQUELES PARDO, S.L. AV IIGOEL SERVET 220 50013 ZARAGOZA 11 94 11 94 77.351
50 95 10541165 10 50008818403 NAOTICA ARAGONESA, S.A. AV TENOR FLETA 3 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 102.816
50 95 10742037 10 50008818403 12 94 12 94 103.104
50 95 10541266 10 50008923685 PROVIVIENDA, S.A. CL COSO 62 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 63.628
50 95 10742138 10 50008923685 12 94 12 94 63.065
50 95 10541367 10 50008961677 INMOBILIARIA VALPARAISO, S.A CL JOSEFA AIAR T BOR 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 68.275
50 95 10742239 10 50008961677 12 94 12 94 72.563
50 95 10888244 10 50008961677 01 95 01 95 74.045
50 95 10541569 10 50009047462 Q0I8IAGR0, S.A. CL COSO 105 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.081
50 95 10742441 10 50009047462 12 94 12 94 65.232
50 95 10888345 10 50009047462 01 95 01 95 63.460
50 95 10541670 10 50009095760 LA CREIA SOCIEDAD CIVIL DON JAIME I, 34 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 173.704
50 95 10541771 10 50009102329 DISTRIBUCIONES NAVALPOTRO SA AV AMERICA 46 50007 ZARAGOZA 11 94 11 94 125.372
50 95 10742643 10 50009102329 12 94 12 94 154.657
50 95 10541973 10 50009301682 FINANCIAL LEASING, S.A. CL BROIL 2 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 167.045
50 95 10542074 10 50009425661 ACADEMIA ALLOE SALVADOR S.L. CL BALIES 12 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 37.952
50 95 10742946 10 50009425661 12 94 12 94 37.669
50 95 10888648 10 50009425661 01 95 01 95 36.434
50 95 10743249 10 50009453754 GONZALEZ CALVEZ EDOARDO CL FRAY LOIS ORBANO 50002 ZARAGOZA 12 94 12 94 166.343
50 95 10888951 10 50009526907 LAIN TRAVEL CIA INI VIAJES CL BOLONIA 6 50008 ZARAGOZA 01 95 01 95 82.081
50 95 10743451 10 50009606224 INSTATER, S.A. CL SEPOLCRO 18 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 687.959
50 95 10889052 10 50009606224 01 95 01 95 392.965
50 95 10542579 10 50009668161 FIGURA STAR S.L. AV CESAREO ALIERTA 1 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 120.628
50 95 10542680 10 50009780521 OCBOA NICOLAS, S. CV. AGOSTINA DE ARAGON, 50001 ZARAGOZA 10 94 10 94 64.858
50 95 10542781 10 50009780521 11 94 11 94 64.858
50 95 10743552 10 50009780521 12 94 12 94 65.609
50 95 10743855 10 50009878733 LOS IOLINOS, S.L Cl LAS FOENTES S/N 50002 ZARAGOZA 12 94 12 94 115.870
50 95 10889456 10 50009878733 01 95 01 95 53.905
50 95 10543387 10 50009973208 CANO GAIEZ FRANCISCO JAVIE CL COIONEROS CASTILL 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 59.015
50 95 10744259 10 50009973208 12 94 12 94 61.296
50 95 10889658 10 50009973208 01 95 01 95 57.768
50 95 10543488 10 50009981086 IONEGROS DE LOPE, S.L. CL SANCLEHENTE 11 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 205.632
50 95 10543589 10 50009982504 UNION ARAGONESA ALUMINIO, SL CL CACERES, 14 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 59.712
50 95 10744360 10 50009982504 12 94 12 94 61.652
50 95 10889759 10 50009982504 01 95 01 95 57.433
50 95 10543690 10 50009983817 HIGUERA PIQUER GABRIEL CL IONASTERIO ALABON 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 108.420
50 95 10744461 10 50009983817 12 94 12 94 30.984
50 95 10889860 10 50009983817 01 95 01 95 109.556
50 95 10543791 10 50010025445 FORIOLA PI,S.L. CL SANCLEHENTE 6 50001 ZARAGOZA 09 94 09 94 119.636
50 95 10543892 10 50010034438 PROIORED S.L. CL SAN IIGOEL 14 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 254.657
50 95 10744562 10 50010034438 12 94 12 94 274.410
50 95 10889961 10 50010034438 01 95 01 95 261.907
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HOMERO DE 

RECLAMACION

IDENTIEICADOR P. LIQOID.

DESDE BASTA IMPORTEDEL S.R. NúlBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD

50 95 10544094 10 50010046865 Q-ELLOS, S.A. CL PEDRO MARIA RIC 5 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 51.408
50 95 10890062 10 50010046865 01 95 91 95 49.394
50 95 10544195 10 50010057878 EL GRANOJA ZARAGOZA S.L. PZ SAN PEDRO NOLASCO 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 121.307
50 95 10744663 10 50010057878 12 94 12 94 122.588
50 95 10890163 10 50010057878 01 95 01 95 120.323
50 95 10744764 10 50010102843 ARAGONESA DE RECOBRIMIENTOS CL BOGAR OBRERO 2 50002 ZARAGOZA 12 94 12 94 65.232
50 95 10890466 10 50010171248 IBERPAR, S.A. CL SAN MIGUEL 15 50001 ZARAGOZA 01 95 01 95 77.402

50 95 10745269 10 50010279867 BLASCO TRAOS, S.L. CL GROPO GIRON 22 50002 ZARAGOZA 12 94 12 94 61.296
50 95 10745370 10 50010301489 PIZZAS 1ARINER, S.L. CL MONASTERIO DE POB 50013 ZARAGOZA 12 94 12 94 126.704
50 95 10745471 10 50010312001 PINTORAS EN GENERAL MAGO, CL MONASTERIO SAN JO 50002 ZARAGOZA 12 94 12 94 484.853
50 95 10544906 10 50010383335 SALAS BLASCO, S.L. CL COSO 87 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 128.304
50 95 10745673 10 50010383335 12 94 12 94 129.954
50 95 10890870 10 50010383335 01 95 01 95 124.213
50 95 10545108 10 50010479931 SEYBI ZARAGOZA, S.A. CL ISAAC PERAL 3 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 72.232
50 95 10545815 10 50010674537 CONTINENTAL BOILDING, S.A. PO CONSTITOCION 10 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.081
50 95 10746582 10 50010674537 10 94 10 94 83.942
50 95 10746683 10 50010674537 06 94 06 94 83.942
50 95 10746784 10 50010674537 07 94 07 94 83.942
50 95 10746885 10 50010674537 08 94 08 94 83.942
50 95 111746986 10 50010674537 12 94 12 94 83.942
50 95 10891274 10 50010674537 01 95 01 95 63.460
50 95 10891375 10 50010700001 IAISFE, S.L CL FRANCISCO VITORIA 50008 ZARAGOZA 01 95 01 95 40.108
50 95 10891476 10 50010703536 HAN LI TOAN, S.L CL COSO 107 50001 ZARAGOZA 01 95 01 95 42.466
50 95 10546118 10 50010704647 VI8ETAL,S.L. CL SANCLEMENTE 8 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 67.945
50 95 10747289 10 50010704647 12 94 12 94 69.428
50 95 10891577 10 50010704647 01 95 01 95 68.076
50 95 10546219 10 50010706162 PICBARD RODRIGUEZ GERARDO CL LA PAZ 1 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436
50 95 10747693 10 50010782045 SIGNA CATALUÑA, S.A. CL PEDRO MARIA RIC, 50008 ZARAGOZA 12 94 12 94 56.881
50 95 10891880 10 50010782045 01 95 01 95 52.511
50 95 10546421 10 50100007017 EDICIONES ARAGÓN,S.A. CL COSO 186 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 215.372
50 95 10747794 10 50100007017 12 94 12 94 220.394
50 95 10891981 10 50100007017 01 95 01 95 213.840
50 95 10892082 10 50100032376 PA7IIENTOS GARRIDO GALINDO S CL COIDNEROS DE CASI 50002 ZARAGOZA 01 95 01 95 120.988
50 95 10546724 10 50100036319 CITY, S.L CL MIGUEL SERVE! 84 50008 ZARAGOZA 10 94 10 94 86.850
50 95 10546825 10 50100036319 11 94 11 94 52.109
50 95 10747996 10 50100036319 12 94 12 94 43.996
50 95 10546926 10 50100044605 LAGIN S.L CL LA CADENA 5 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 121.307
50 95 10748000 10 50100044605 12 94 12 94 122.588
50 95 10892183 10 50100050362 CIIASOR, S.L. CL ISAAC PERAL 3 50001 ZARAGOZA 01 95 01 95 47.018
50 95 10547027 10 50100074109 ALBERT YSALVO, S.L. CL PABLO REMACHA 11 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 88.115
50 95 10748303 10 50100074109 12 94 12 94 83.612
50 95 10892385 10 50100074109 01 95 01 95 81.198
50 95 10547128 10 50100085728 CENTRO INFORNACION INMOBILIA CL SAN MIGUEL 12 59001 ZARAGOZA 11 94 11 94 101.863
50 95 10748404 10 50100085728 12 94 12 94 109.763
50 95 10892486 10 50100085728 01 95 01 95 104.762
50 95 10547633 10 50100235571 ZBOO — AIJUN CL PEDRO MARIA RIC 2 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 130.278
50 95 10749010 10 50100235571 12 94 12 94 112.480
50 95 10749111 10 50100287913 CLINICA DE ESTETICA DENTAL, CL FRANCISCO VITORIA 50008 ZARAGOZA 12 94 12 94 37.702

50 95 10892890 10 50100339342 MUEBLES EL ALMACENISTA,S.L. PO SAGASTA 41 50006 ZARAGOZA 01 95 01 95 52.511

50 95 10547835 10 50100490906 KORSAAL HOSTELERA, S.L. CL ISAAC PERAL 22 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 479.820

50 95 10749717 10 50100490906 12 94 12 94 219.978

50 95 10893092 10 50100490906 01 95 01 95 42.466

50 95 10547936 10 50100513538 G.N.B. TEMPLARIOS, S.L. CL TEMPLE 7 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436

50 95 10749818 10 50100513538 12 94 12 94 40.862

50 0193 01359158 10 50100516770 CEHENTHIA-BISPANIA, S.L. CL DR. AZNAR MOLINA 50002 ZARAGOZA 08 93 08 93 617.232

50 95 10548037 10 50100535867 DUQUE BARCELO S.L. AV INDEPENDENCIA 27 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 62.063

50 95 10749919 10 50100535867 12 94 12 94 63.792

50 95 10548340 10 50100574566 ENADAL, S.L. CL MONASTERIO SANTA 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 44.059

50 95 10750222 10 50100574566 12 94 12 94 41.806

50 95 10893496 10 50100574566 01 95 01 95 40.600
50 95 1D548441 10 50100575071 PROMOTORA PROD. EDUCATIVOS F CL SANCLEMENTE 24 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 457.112

50 95 10750323 10 50100575071 12 94 12 94 449.494

50 95 10893500 10 50100575071 01 95 01 95 426.888
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N08ER0 DE

RECLA8ACI0N

IDENTIFICADOR
P. LIQOID.

DESDE BASTA IBPORTE
DEL S.R. N08BRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD

50 95 10893601 10 50100595986 D.V.S. PIEL, S.C. PZ PILAR, 15 50001 ZARAGOZA 07 94 07 94 122.161
50 95 10548542 10 50100603969 ESCOBEDO JIMENEZ CARLOS CL MONASTERIO DE VER 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 66.479
50 95 10750424 10 50100611851 EL TIZON SOCIEDAD CIVIL CL FRANCISCO VITORIA 50008 ZARAGOZA 12 94 12 94 310.103
50 95 10548744 10 50100630746 PARDILLO VALDEBITO PROCTOOSO CL SAN VICENTE DE PA 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 63.760
50 95 10750525 10 50100630746 12 94 12 94 65.522
50 95 10893803 10 50100630746 01 95 01 95 61.230
50 95 10548845 10 50100706124 BOCATA RIBER S.L. CL FRANCISCO VITORIA 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 4.860
50 95 10750727 10 50100706124 12 94 12 94 4.860
50 95 10893904 10 50100706124 01 95 01 95 5.220
50 95 10894005 10 50100713093 PERALTA GRACIA BECTOR CL JORGE COCCI 1 50002 ZARAGOZA 01 95 01 95 169.867
50 95 10750828 10 50100717844 PIZZA MARINER SL CL MONASTERIO DE POB 50013 ZARAGOZA 12 94 12 94 212.298
50 95 10549350 10 50100792212 NOPRO, S.L. CL BOLONIA 4 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 250.012
50 95 10751434 10 50100792212 12 94 12 94 256.609
50 95 10894510 10 50100792212 01 95 01 95 241.974
50 95 10549451 10 50100795646 PROIOTORA PROD. EDOCATIVOS F CL SANCLEMENTE 24 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 9.859
50 95 10751535 10 50100795646 12 94 12 94 9.784
50 95 10894611 10 50100795646 01 95 01 95 9.426
50 95 10894813 10 50100822726 MECROMAN S.L. CL TOBAS HIGOERA 8 50013 ZARAGOZA 01 95 01 95 5.220
50 95 10751939 10 50100885875 SERINFORIED, S. L. AV TORRES 23 50008 ZARAGOZA 12 94 12 94 55.589
50 95 10895015 10 50100885875 01 95 01 95 53.069
50 95 10549653 10 50100887592 ACTIVIDADES 8. F. 8. CONSTRO AV DE LAS TORRES 23 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 64.153
50 95 10752040 10 50100887592 12 94 12 94 64.978
50 95 10895116 10 50100887592 01 95 01 95 62.108
50 95 10549754 10 50100898104 BRITO SOAREZ CARLOS CL FRANCISCO VITORIA 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 10.196
50 95 10752242 10 50100900831 ADIPLOS ARAGON S.L. PZ DEL PILAR 7 50001 ZARAGOZA 12 94 12 94 61.752
50 95 10549855 10 50100912450 GESTION DE SERVICIOS INSTALA PO CONSTITOCION 29 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 108.070
50 95 10752343 10 50100912450 12 94 12 94 166.762
50 95 10895318 10 50100912450 01 95 01 95 159.208
50 95 10550158 10 50100972266 LOPE 1897, S.L. PZ LOS SITIOS 12 50001 ZARAGOZA 11 94 11 94 51.408
50 95 10752646 10 50100975094 SERRANO SONSONA BARIA GLORIA CL MONASTERIO DE SAI 50013 ZARAGOZA 10 94 10 94 8.322
50 95 10895823 10 50100987222 CO8PAñIA INDOSTRIAL TECNICAS CL LEON XIII 1 50008 ZARAGOZA 01 95 01 95 10.654
50 95 10752949 10 50100993181 BODAS CARPI, S.L. CL SAN JOSE DE CALAS 50008 ZARAGOZA 12 94 12 94 130.906
50 95 10896631 10 50101046634 BISPA TODRS VACACIONES, S.A. CL FRANCISCO VITORIA 50008 ZARAGOZA 01 95 01 95 164.160
50 95 10550865 10 50101091292 BANIPDLADOS SOBIAS, S.L. CL FLORENTINO BALLES 50002 ZARAGOZA 11 94 11 94 43.427
50 95 10754060 10 50101091292 12 94 12 94 43.996
50 95 10897237 10 50101091292 01 95 01 95 84.934
50 95 10551067 10 50101121911 LOS TERRITORIOS DEL NORDESTE CL SAN VICENTE MARTI 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 58.896
50 95 10754151 10 50101121911 12 94 12 94 59.328
50 95 1'0754262 10 50101121911 12 94 12 94 64.510
50 95 10897439 10 50101121911 01 95 01 95 62.897
50 95 10551370 10 50101183848 RIVERA JOTAS,S.L. CL MIGOEL SERVET 25 150013 ZARAGOZA 11 94 11 94 52.128
50 95 10754767 10 50101183848 12 94 12 94 52.416
50 95 10897843 10 50101183848 01 95 01 95 50.123
50 95 10551471 10 50101200420 LOSAZ, S.L. AV CESAREO ALIERTA 1 50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 61.920
50 95 10552380 10 50101277919 ENAZAR, S.L. CL LA PAZ 27 !50008 ZARAGOZA 11 94 11 94 40.436
50 95 10755474 10 50101277919 12 94 12 94 40.862
50 95 10898146 10 50101277919 01 95 01 95 39.144
50 95 10899156 10 50101439482 GEROPRI, S.L. CL LA PAZ 1 !50008 ZARAGOZA 01 95 01 95 120.323

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 06 ..

<• r.d .TRAd AJAAt íS íTA. v AííX^Mü S SiCúr.:

?5 p. MQÜID.

R£CLAMAC:-;N úEL?.2. / sa z . s>:ia l d o mic il íj c .?. l o c a l id a d d esd e h a s t a impo s t e

50 95 OOOi^lS 08 5078446315 rPANCISCO G-MENO MARIA PILAR CL DON JAIME i 41 50001 ZARAGOZA 01 95 02 95 68.076

50 95 00025456 08 5Aa00o531.' XA??INEZ GAMA EULALIA CL SAN VICENTE DE PA 50001 ZARAGOZA 01 93 04 94 477.053 
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Ayuntamiento de Chiprana

ADMINISTRACION: 04 'Íl ASE DE DOCUMENTO: 01 ACTAS DE LIQUIDACION

REGIMEN: U) R.E.TRABAJAMRES CTA. PROP. 0 AUTONOMOS SECTOR: 21 TRABJ.AUTONOMOS

N:iMEK DE IfeSTíF:"A?-? p#

RECLAMACION DEL S.?. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

50 95 00013736 08 5079161082 MARIN — QUIDER CL VIRGEN 50 50792 CHIPRANA 03 94 09 94 226.945

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 03 rys? Dg DOCUMENTO: 01 ACTAS DE LlíCIDACICN

REGIMEN: o R.E.IrAíAvAXEZS CTA. PRO?. 0 AUTONOMOS SECTOR: 21 TRABJ.AUTONCMuS

j- IDENTI-ICADC? ?< L¡ÍÜÍD<

r.iCLAMACiON DEL S.R. NC-MiñE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

50 95 00028486 08 5050646823 AMOROS EJARQUE FRANCISCO PG COGULLADA A NIDO 50014 ZARAGOZA 05 90 04 95 1.616.691

Ayuntamiento de Zaragoza

ADMINISTRACION: 01 CLASE DE DOCUMENTO: 0! ACTAS DE LIQUIDACION

REGIMEN: 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTOHOMDS SECTOR: 21 TRABJ.AUTONOMOS

NUMERO DE IDENTIrlCADOR P. LIQÜID.

RECLAMACION DEL S.R. NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

50 95 00018382 08 5022008379 BORJA BORJA MARIA CARMEN CL BOGGIERO 67 50003 ZARAGOZA 02 90 02 94 876.491

50 95 00019800 08 5078671739 JUSTE GARCIA CARLOS CL MAESTRO LUNA 5 50003 ZARAGOZA 07 94 01 95 227.972

50 95 00001612 08 5078689826 DIAZ AGUILAS CONCEPCION UR TORRES SAN LAMBER 50011 ZARAGOZA 11 92 12 94 787.826

SECCION SEXTA
BORJA Núm. 45.893

En virtud de las facultades conferidas por la vigente legislación de régimen 
local, esta Alcaldía ha adoptado las siguientes resoluciones:

Primero. — Designar asesores de la Alcaldía a don Fernando Castellot 
Lámelas y don Juan José Madrid Martínez, quienes asistirán a la Alcaldía-Pre
sidencia en el ejercicio de las competencias propias de su cargo.

Segundo. — Facultar a la concejala-delegada de Festejos doña María José 
Val Apene para la firma de cuantos contratos sean concertados para el desa
rrollo de las tareas delegadas en el área de Festejos, siempre que conste la 
correspondiente consignación presupuestaria y haya sido contraída la corres
pondiente obligación de pago.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti
dades Locales y disposiciones concordantes.

Gorja, 8 de septiembre de 1995. — El alcalde-presidente, Luis María Garri- 
ga Ortiz.

D A R O C A • Núm. 45.887

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de julio de 1995, acordó 
aprobar provisionalmente la modificación del tipo de gravamen del impuesto 
de bienes inmuebles de naturaleza urbana, fijándolo en el 0,45% del valor 
catastral, y con efectos a partir del 1 de enero de 1996.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, 
e 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el citado acuerdo se 

expone al público durante treinta días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en el BOP, a fin de que los interesados puedan presentar recla- 
"laciones.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiera presentado reclamación algu
na. el acuerdo provisional quedará elevado a definitivo.

Daroca, 8 de septiembre de 1995. — El alcalde.

E PI L A Núm. 46.247

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, se convoca a todos los interesados en el uso del 
agua que deriva de los manantiales conocidos como “Fuentes de la Alameda’’, 
en el término municipal de Epila, a la Junta general, que se celebrará en el salón 
de actos de la Casa Consistorial de la villa de Epila el día 27 de octubre de 
1995, a las 20.00 horas en primera convocatoria y a las 20.30 horas en segun
da, al objeto de decidir sobre constitución y características de la Comunidad de 
Regantes.

Epila, 11 de septiembre de 1995. — El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 45.405

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 110.1 f) del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información pública la pro
yectada cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de Aragón para centro de 
salud de los bienes patrimoniales de esta entidad local que a continuación se 
describen:

Número 13.
Clase de finca: Edificio de dos plantas con garaje.
Naturaleza del inmueble: Urbana.
Situación: Avenida de Zaragoza, 54.
Linderos: Derecha, Juan José Mainar Bernad; izquierda, calle letra B; 

fondo, calle letra B y Jesús Félix Guillén Bernad.
Superficie de la parcela: 472,55 metros cuadrados.
Superficie construida total: 272,30 metros cuadrados.
Referencia catastral: 06-42110XL6604S.
Características, construcción y estado de conservación: Edificio nuevo, con 

planta baja, planta primera y garaje. Construido en 1994.
Naturaleza del dominio: Artículo 6.° del Reglamento de Bienes: Bien Patri

monial.
Título: No consta.
Valor: Presupuesto final de ejecución material, 22.119.723 pesetas.
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Cualquier interesado podrá formular las alegaciones o reclamaciones que 
estime pertinentes en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el BOP.

Herrera de los Navarros, 31 de agosto de 1995. — El alcalde.

IL L U E C A Núm. 45.320

Francisco Javier Sánchez Martínez ha solicitado licencia para la instala
ción de gimnasio, con emplazamiento en calle Bordiu Nava, 7, bajos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

[llueca. 4 de septiembre de 1995. — El alcalde. Marcelino Andaluz Vergara.

I L L U E C A Núm. 45.321

María Begoña López Perales ha solicitado licencia para instalar taller auxi
liar de calzado, con emplazamiento en carretera de Aranda. núms. 33, 35 y 37.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Illueca, I de septiembre de 1995. — El alcalde, Marcelino Andaluz Vergara.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 45.400

Mateo Paradís Montañés, en nombre y representación de Mateo Paradís, 
S.A., ha solicitado licencia de instalación para la fabricación de mueble ordi
nario, con emplazamiento en el polígono BTV-Alfindén, naves 31 y 32.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 28 de agosto de 1995. — El alcalde, Carlos Moliné.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 45.401

Arrendamientos y Explotaciones Mondarruego, S.L., ha solicitado la devolu
ción del aval prestado en garantía por la adjudicación del terreno del sector 1-2, 
manzana 1-1, parcela 2, de las normas subsidiarias de planeamiento municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos previstos en el artí
culo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al adjudicatario en razón del contrato 
garantizado.

La Puebla de Alfindén, 28 de agosto de 1995. — El alcalde, Carlos Moliné.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 45.840

Por esta Alcaldía, mediante resolución de 3 de julio de 1995, y en uso de las 
atribuciones concedidas por los artículos 21.2 y 23.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículos 46, 47 y 48 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida
des Locales de 28 de noviembre de 1986, se ha designado como teniente de alcal
de a la concejala de este Ayuntamiento doña María del Mar Pérez Monteagudo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 
del Reglamento antes mencionado.

Paracuellos de Jiloca, 10 de julio de 1995. — El alcalde, Fernando Sancho 
Durán.

PINA DE EBRO Núm. 45.844
Tramitándose en este Ayuntamiento expediente de declaración de caducidad 

de los derechos funerarios sobre las sepulturas del cementerio municipal donde 
se hallan inhumados los restos de personas que más adelante se consignarán, en 
orden a los efectos prevenidos en el artículo 9.° de la vigente Ordenanza de 
cementerio municipal, se abre un plazo de tres meses, a partir de la publicación 
del presente anuncio, para que los titulares de las referidas sepulturas puedan for
mular ante esta Administración cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Relación de inhumados en la sepulturas afectadas: Juan Blasco Taure, 
María González Ramón, Pabla Pérez Lecina, Sixto Laga Fanlo, Julia Bergasa 
Usac, Angel Gómez Fanlo, María Delcazo Sorrosal, Juan Blasco Delcazo, 
Dolores Chillida Ejarque, María Ejarque Morraja, Antonia Franco Gargallo y 
Pablo Alvarez Montesinos.

Pina de Ebro, 7 de septiembre de 1995. — El alcalde-presidente.

POZUELO DE ARAGON Núm. 46.252
En virtud de acuerdo plenario de este Ayuntamiento, se convoca una plaza 

de educador de adultos para el curso 1995-96 mediante el sistema de concurso.
Tipo de contratación: A tiempo parcial, media jornada.
Duración: De primeros de octubre de 1995 al 30 de junio de 1996.
Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Oficina municipal, hasta el 

día 25 de septiembre de 1995, a las 14.00 horas.
Los requisitos, bases y haremos a aplicar se encuentran expuestos en el 

tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
Pozuelo de Aragón, 11 de septiembre de 1995. — La alcaldesa, Mary Jarreta.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 13 Núm. 45.799

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 
de Zaragoza;
Por medio del presente hace saber: Que en este Juzgado, con el núm. 857 

de 1993-D, se tramitan autos de juicio ejecutivo en los que se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son como siguen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de julio de 1995. — El ilus- 
trísimo señor don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 13 de Zaragoza, ha visto los presentes autos de juicio eje
cutivo núm. 857 de 1993-D, promovidos por Banco Urquijo, S.A., 
representada por el procurador señor Juste y dirigida por el letrado señor Bou- 
det, contra Ingeniería Paisajística, S.L. (IMPASA), Carlos Embid Agud, María 
Pilar Cruces Estaje y Embid Agud e Hijos, S.L., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Ingeniería Paisajística, 
S.L. (IMPASA), Julio Embid Agud, Marta Gómez Mateo, Carlos Embid Agud, 
María Pilar Cruces Estaje y Embid Agud e Hijos, S.L., y con su producto, ente
ro y cumplido pago a Banco Urquijo, S.A., de las responsabilidades por las que 
se despachó la ejecución, por la suma de 5.381.913 pesetas de principal, más los 
intereses y costas, que prudencialmente se fijan en 2.000.000 de pesetas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, y por la rebeldía de la parte demandada se notificará en la forma 
legalmente dispuesta si no se pide dentro de los tres días siguientes la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Contra la anterior sentencia podrán interponer los demandados en el térmi
no de cinco días recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación a los demandados rebeldes, expido el pre
sente en Zaragoza a cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 
La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.
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